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VERSION TAQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los seÍÍores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Garda, Josó 

-Ahumada, Gerardo -González ~if.. Ex::quiel 

-Alessandri, Fernando ---Larraín, r(:nlm'(~(l 

-Allende. Salvador -Lctclier. Luis F. 

-Ampuero, Raúl 

-Earrueto, Edgal'do -Pérez de Arce, Gmo. 

-Bellolio. BIas -Palutios 1 Galvarino 

-Bo"say. Luis 

-Bulncs S.. Francisco -Riyera. Gustavo 

-Ccrda, .\lfl'edo -Rodríg"ez. Ani('do 

-Conefl. Lli'i6 --T~:rm1. Gafad 

-Curti, Enrique - Videla, Hel'llán 

-Durán, Julio -Zepeda, Hugo 

-Faivovich, Angel 

Concurrió, además, el Ministro de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jllraquemada. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se aMió la sesión a las 12.12, en pre
sencia de 14 spñorps Seno,dores. 

El señor YIDELA don Hernán, (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA don Hernán, (Pre
sidente) .-Las actns de las sesiones 44?, 
45'\ en :~ y ~) de mayo, en sus partes pú
blica :r secreta, 46 y Preparatoria, en 10 
y 15 ele ma~'o, aprobadas. 

El acta de la sesión 47?, en 16 de ma
yo, queda a c1isl)Osición ele los señores Se
nadores. 

(Véa8e eT Acta eqJrol)oda el? los Anexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA don Hernán, (Pre
sidente).- Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das: 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con los do2, primeros propone los si
guientes ascensos en las Fuerzas Arma
das: 

1.-A General de Aviación, de Línea, 
de Armas, del Aire, de la Fuerza Aérea 
de Chile, en favor del General de Briga
da Aérea (A) don Humberto Contreras 
Fuentes. 

2.--A General de Brigada de Sanidad, 
en favor del Coronel de Sanidad don Luis 
Tornero Rodríguez. 

-Pasan a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Con el terc€ro pone en conocimiento de 
esta corporación que ha resuelto hacer 
presente la urgencia para el despacho de 
las observaciones formuladas al proyecto 
que modifica las leyes de Impuesto a la 
Renta y a las Compraventas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) -Corresponde calificar la urgen
cia para el despacho de las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presi
dente de la República al proyecto que mo
difica las leyes de impuesto a la renta y 
a las compraventas. 

Ofrezco la palabra 
El señal' QUINTEROS.-Simple ur

gencia, señor Presidente. 
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El señor LETELIER.- Pido diseusión 
inmediata, señor Presidente 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) ,- Corres11onde votal la indica
ción de Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .--Discusión inmediata. Se trata del 
veto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si les parece, se procedería en 
la siguiente forma: si no se aprueba la 
discusión inmediata, quedaría acordada la 
simple urgencia, o viceversa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Pa
ra qué hemos sido citados? Para tratar 
esto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sí. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Tra
témoslo, entonces. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En votación. 

El señor SECRETARIO.-i_Se apUJe
ba o no la discusión inmediata? 

-Du'rante la votación. 
El señor TARUD.- Debo rectificar mi 

voto, señor Presidente, pues no me había 
percatado de que el Honorable señor To
rres no está en la Sala y estoy pareado 
con él. 

El señor SECRETARIO.-Res:{it,'(do de 
la votación: 15 votos por- la aliltiwt!I'({, 10 
p01' la negatl1Ja y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Acordada la discusión inme
diata. 

Continúa la Cue-nta. 

El señor PROSECRETARIO.- Con el 
cuarto inicia Un proyecto de ley por el 
que otorga el carácter de persona jurídi
ca al Instituto O'Higginiano. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Oficios 

Diez ele la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha recha~ 

zado la2, modificaciones introducidas por 
esta corporación al proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Tomé pa
ra contratar empréstitos. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Queda pa'ra tabla. 
Con los cinco siguientes comunica que 

ha aprobado los proyectos de ley que se 
indican: 

l.-El que declara feriado en el depar~ 
tamento de Ultima Esperanza el 31 de 
mayo de 1961. (Véase en los Anexos, do
cumento 3). 

2,-El que modifica las leyes N 9s. 
12.760, sobre empréstito a la Municipali
dad de TaJca, y 11.704, sobre Reetas Mu
nicipales. (Véase en los Anexos, documen
to 4). 

3.-El que reemplaza el artículo 100 
de la ley N9 12.861, en 10 que se refiere 
a las remuneraciones del personal de re
caudadores de los servicios de Agua Po
table, dependientes de la Dirección de 
Obras Sanitarias del Ministerio de Obras 
Públicas. (Véase en los Anexos, documen
to 5). 

4.-EI que autoriza la transferencia ele 
los terrenos que indica de propiedad de la 
Municipalidad de Angol. (Véase en los 
Anexos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
5.-El que libera de derechos de inter

nación a elementos destinados a la Cáma
ra de Diputados, Pequeño Cottolengo Es
cuela Industrial "Don Orione" de Santia
go, P~rroquia de Nuestra Señora de Lour
des y Comunidad Religiosa Los Testigos 
ele Jehová, (Véase en los Anexos, docu
mento 7), 

Con el séptimo comunica que ha recha
¡;ado las observaciones del Ejecutivo al 
proyecto de ley que modifica las leyes de 
impuesto a la renta y a las compraven-
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Ü1S, y ha in:;istido (n el texto primitivo. 
(Véase en ]1)" Aue:';I)s, doccnnenb 8). 

-Pa"<1,' cr ll! Co,,; 18ión de Hacienda. 
Con el oct:!\'o coml1l1icp, que no ha in

sistido eú e ¡ j'¿(::In]llazo de los proyectos 
de 1e;'/ que lJ(~lJeficían a doña Raquel Re
yes 1\1. \'luda de Coloma y a doña Lucía 
Muñoz e-M. viuda de Acharán. 

-Se /Jictndan cO'Inunical' a S. E. el Pre
sidente de IfJ RelJública. 

Con el noveno comunica que ha apro
bado la modificación introducida por el 
H. Senado al proyecto de ley que autori
za a la l\Iunicipalidad de Paredones para 
contratar empréstitos. 

Con el último comunica que eligió co
mo su Pre,~jc1entp Provisional al H. Dipu
tado don Jacobo Schaulsohn. 

·-Se !!w pdaJ/ a rc-hi'uar. 
t:ncl del señor Ministro de Educación 

Pública, por el que contesta la petición 
del }¡ . .s\:l:C.\_~0i· s¿~ñoY /in1J~~~e}'o, e~~ rela
ción con el pago de subvención al Liceo 
NoctCll'110 Fl'[lnc-;:co Bilbao. (1p ) le. 
('V éase en los Anexos, cl.ocumento 9). 

l.~no de: ~l'ñor :\Iinistro de Defensa Na-
clona1¡ (:811 l'l cal'{~cter dE' l'fS¡~1"\-~¡c1,'_\ p~jl' el 
qt\(~ l:Ol!t(~>éta la ¡:eticié>11 ne lGs HH. Sena
dore" :-;eñl)\,p:-; Allende, González Madaria
ga, Lquiel'clo y Zepeda, sobre actividades 
de la Armada ariC,'entlna en los caEales dei 
SUJ'o 

1] no dll "eñ01' ~.Jini~.tro de Obras Pú
blicas, po]' el (1'1e contesta la petición del 
H. Senador ,;12.1101' Tarad sobre obras de 
constrw:cicin ell' :a "\,j]19. 'Pl'esid('~lte Ibá
ñez", en Lin;H'p,. íYéase en ;03 

documen;() }O). 

C')1I! de! "ef¡ol' :3IinLtro de Salud Públi
ca por E q,.:'> c'1t:,sbi la petición úl fÍo 

Senac~c}' ::::cil(l;' (~O} _'E.~l sobre constrtlCc;ún 
del ho~pibl de C\ll·icó (Yéase en le::; 
AN'X':-;, '¡('(:~i.n!,,'1to 11). 

---()N' do 11 a disposición de los señores 
'{:;Iudl)j'cs. 

:Mociones 

(' in \ U H. ~ena¡]ol' señor Aguirre, por 
la <¡lle inicia un proyecto de ley que be-

neficia a don Alfonso Guzmán Yalenzue
la. (\léase en los Anexos, documento 12). 

Una del H. Senador señor Curti, por la 
que iIiícia un proyecto de ley que aumen
ta la pensión de que disfruta doña :Marta 
Lal'l'aín viuda de Ugalde. CV éase en los 
Anexos, documento 13). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Una del H. Senador señor Torres, por 
la que inicia un proyecto de ley que pro
rroga el plazo para que los imponentes 
de las instituciones de pre\'Ísión puedan 
optar a la compra de los departamentos 
que habitan. (Véase en los Anexos, docu
mento 14) 

-Pasa a la Comisión de TTabajo y Pre
visitin SOC1W'. 

r~mmF!CA.ClO~ A L',~'" Lf:l'ES ~ns. H.453 y 

14.171 SOBRE .lMiCESTO ,', LA RE"\TJ .. Y A LAS 

CO¡'viPRAVENTA~. onSEEV1\CIO'" DEL 

El señor SECRETARIO.- La Cámara 
de Diputados lla tenido a bien desechar 
las observc,ciü!1E's formuladas por Su Ex
celencia el Presidente ele la República al 
proyecto de 12.\' que modifica diversas dis
posiciones de las leyes N'ís. 14.453 y 

14.171, sobre impuesto a la renta y a las 
c:mopraveni as, y ha insistido en la apro
rJc\ción del t-exto primitiyo. 

Las ,~bserv'aciones en referencia son las 
siguientcs ... 

El señor QLTXTEROS.- ¿ Me permi
te, señor Pj'L:i,€n~€, illltcs ele qUe continúe 
la ](~ct~~l'>q"? 

El señor YlnELA, don Hernán (Pre
sidulte) .--Tiene le: palabra Su Señoría. 

El srr.Üi· (~l}IYTEROS.-'- Los Senado
ro, s()ci;;,lisia:-<, elel P "\.DEX A e indepen
dientes, estábamos dispuestos a rechazar 
eJ ,/('le) del EjCClltiyo en dos aspectos fun
damenta/e,': en cuanto n,ta ciertas dispo
siciones que fayorecen a los pequeüo::i r:c
JYlETcÍ<¡ntes :,', también, en cuanto veta 
disposiciones que autorizan el pago de las 
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contribuciones atrasadas -hablarido en 
términos generales- sin intereses ni mul
tas u otra clase de sanciones. 

No podemos ocultar ni silenciar que sa
bemos qUe si bien la Corporación, pro
bablemente por unanimi<iad, estaría clis
puesta a rechazar el veto del Ejecutivo en 
10 relativo a la condonación de intereses, 
multas y sanciones a los contribuyentes 
morosos, sin embargo, estal'íá dispuesta a 
aceptarlo, precisamente, en el articl1lo que, 
en nuestro concepto, favorece a la gente 
más modesta: a los pequefíos comercian
tes. En tal emergencia, nosotros, como 
último recurso y en el deseo de no difi
cultar inútilmente el despacho del pro
yecto, nos permitimos sugerir a la :Wesa 
que reúna a los Comités para que inten
temos una manera de ponernos de acuer
do al respecto. 

El sefíor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .--EI Senado ha escuchado la 
proposición del Honorable señor Quinte
ros. 

Si a la Sala le parece, suspenderé la 
sesión por diez minutos y citaré a los Co
mités a la sala de la Presidencia. 

El sefíor RIVERA.-Con asistencia del 
señor Ministro de Minería. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Con 
Ministro y todo ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Desde luego, señor Senador. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por diez minutos. 
-Se suspendió la sesión a las 12.20. 
-Continuó a las 12.38. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Continúa la sesión. 
El señor SECRET ARIO.- La observa

ción rechazada por la Cámara de Diputa
dos (que se refiere a artículos rechaza
dos primitivamente ya por la mlsr¡J;-1) Cü',

siste en substituir el artículo 19 por los 
que se indican: 

"Artículo .. ,-Reemplázascc el artículo 
56'! de la ley N9 14.453, de 6 de diciembre 
de 1960, por el siguiente: 

Agrégase, a continuación del artículo 
11 de la ley 1'19 12.120, de 30 de octubre de 
1956, el siguiente articulo 11 bis: 

"Artículo 11 bis.- Se presume de dere
cho que el monto total de las ventas anua
les de un comerciante o industrial que no 
se encuentre acogido a lo dispuesto en el 
inciso 29 del artículo 259 de esta ley, no 
podrá ser inferior a seis veces el sueldo 
vitrd anual para los empleados de la in
dustria y del comercio del Departamento 
de Santiago. 

La disposición del inciso precec1ente S8 

aplicará a b8 vemas efec!~uadas a partir 
del }9 ele enero ele 1960. Sin embargo, res
pecto de aquellos comerciantes o indus
triales cuyo activo no exceda de cinco 
sueldos vitales anuales, ella regirá sola
mente a partir desde el 1 Q de enero de 
1961. 

Con todo, siempre que se trate de co
merciantes ambulantes, de ferias libres y 
propietarios o comerciantes de pequeños 
negocios y otros casos análogos, la Direc
ción podrá, con efecto retroactivo, eximir
los de la obligación de emitir boletas de 
compraventas En estos casos el Servicio 
tasará el monto mensual de las ventas 
afectas al impuesto, tasación que deberá 
ser inferior a la presunción de derecho de 
seis sueldos vitales anuales establecida en 
el inciso primero. 

Derógase el N9 3 del articulo 21 de la 
ley N9 14.171, de 26 de octubre de 1960." 

"Artículo ... -Agrégase como inciso se
gemelo del artículo 199 de la ley sobre Im
puesto a la Renta, agregado por la letra 
d) del artículo 199 de la ley N9 14.171, 
el siguiente: 

Sin embargo, tratándose de personas 
naturales afectas al impuesto de la 3l.t Ca
tef':oría de esta ley, cuyos capitales des
tinados a su neg'ocio o a actiyidades no 
excor"an de dos sueIrlos vitales anuales ',
r,n:ias relltas anuales no sobrepasen a jui
c;o ele la Dirección de un sueldo vital 
;; 11tW 1 , o tratándose de aquellas personas 
que hayan sido liberadas de la obligación 



de emitir hu]etas el) virtud de la disposi
ciÓ~i (;('11::':>\;';" en ~l inciso último del a1'
tlcc:lc' :2'" :l,'1 C\,liit;o Tributario, la Di
rección j)n cll'a , <t sU .iuicio exclusi\o. pre
sumir UIl:¡ renta inferior a la establecida 
en el in(jso ? n terlor". 

El señor YIDELA, don Hernán ~Pre

sídente) ,-,O;;'czco la palabra. Tiene ID pa
labra el señor Ministro. 

El señor SERRANO (Ministro de Mi
nería).- Sólo deseo decir dos palabras, 
ya que, como este asunto ha sido suficien
temente debatido por el Senado, no qui
siera alargarme en hablar del fondo del 
mismo, De.;;eo declarar que el Ejecutivo, 
frente a la situación producida y daelo 
que las sub~t ituciones que se habían pro
pueRto no pueden prosperar, tomaría el 
compromiso, en el caso de que el Hono
rable Senado aceptara no insistir en la 
mantención del artículo ] 9, de em'iar, en 
la prci:vjma :;emana y con earácter de ur
gente, l1n proyecto que solucione el pro .. 
blema que a tr:dos nos pl'eccupp .. ~,l;C'ntn.:¡s 

tanto, nrc:er.:uía que no se adoptara nin
guna l'(l~~{~l:j('~~)n D01' 1r; vIP. a(~.n1jl1i,-)tl'H~ :\'~_ 

antes que ha~'a una resoluci6n del Congre
~o sobre diclJO pro~'ecto. De esta manera, 
se podría estudiar con tranquilidad y ra
pide:: el problema tie fondo qne nos preo
cnpa. 

Ei .""~')}' \~ID~'~LA, dO!l Hernán (Pre
sidente) . __ J'J(~110 la p~Iah1'h el JIc;-JOJ'é::,~)18 

::'01101' Quinteros. 
}=1 s(~ño""c' Ql!I~rr[~110S.-- :i·:jI1:-1~t .. -=: ~;ea 

repit~e!:(h 1, 'pw ,lijs en nombre ele los 
Senadol"'S",)("i:,ji,,~,:R hace ,dguno:'\ mo
nH~'·,tof;. q\'Íd':) 1'2i:el'ar que existen ac

tu ."lme':te (! i -po"iciones tributarias suma
m.:nte gr,l\(;,-~lo' f;li'a el pequeño comerci0. 
,\sí Jo han l"'c',moc;,10 el propio Ejecutivo 
\ 1:1 11':é1¡li':lic1ad í;C la Cámara de Diputa-

.,,;Ú;¡ j')::,! (: e;,:;" d!,;;po,-iciones; el Eje
l:,-1:1'(.~O. Cné111d l,' prepuso, :si no la supre::dón 
t(,1<,; (~" elL~, pul' lo menos su l'e?mplazo 
T'ur otnl"; <:;'1'2 C'i".') al Congre,;;o. De ma-
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llETa que COl un hecho indi:-ic:utihle qus las 
disposicione-; tl'ilmtarü,s C,'lC élfectan al 
pequeño comprcio no pueden subsistir, 

AhOl'a bien; nos enconÜ'amc:; ~1 es::a al
tura de la tramitación elel proyecto con 
que la proposición del E.icécti\(; ~:<l:'a 

r-:,ubstHnir lo que existe por otras disposi
ciones ya no puede prosperar, porque, 
aunque ellas fueran aceptadas por esta 
Corporación, la Cárl1al'a ele Diputados las 
rechazó. En consecuencia, la única manera 
efectiva por la vía legislativa de reempla
zar aquellaR disposiciones tributarias gra
vosas para el pequeño y modesto comercio 
es, precisamente, en nuestro concepto, 
mantener el miRmo criterio de la Cámara 
eJe Diputados. 

T-J os parece, seüores Senadores, de ele
mental justicia que "1 en e.3te mismo pro
:,-8C+0 existen dos di,;;posiciones relativas 
a f8cilidades tributarias, una que afecta 
al peqncño :! mocic",to (:O'~wrcio ~' otl',¡ a 
contribuyente" ele tallas las clase" socia
les) entre los cua!es hahiú, con segUl iNlc1, 
contribuyentes que no pueden calificarse 
en la escala de mode::tos. sería injusto 
no otorgar RJ neql1eüo comercio 13.', mis
mas fadJic:ades (~e que ¡,,:,oz~Fán pe.':iCIES 
de mejOl' condjéi6:1 eCiJn6mica, 

Por estas razones. lo~ Senadores socia
listas insistiremos en rechazar el veto del 
Ejecutivo en lo que se refiere al pequeño 
ccnnercjo 3~J si en esta !rlLltel'i::-t ~lO e,':)t.~l111\)2 

¿¡compañaclos por la Corporación, también 
nos negaremos a pe, rticllJ3 l' en cll'echa',éo 
del YG1.Cl a h dispo~üción que da facilida-

de pago el loó' grandes deudores, 
PI señor =\Lni:,h'o 110S ha hecho una 

promesa interesante ~: COClCl'eta. La cele
¡:riO ::' e."pero qne 18 n:alke; !lerO esa pro
P:1C':sa, de L;:;': buen':! fE ~' muy honoTable, 
FG mor.\ific:u' ¡:~ po"ición partidaria 

pol~Enn ;i21 par:ido en C'U~'O nombre ha
blo en esü~ momento 

I~j ,;'2:J01' V1DEL\, (~on Hel'n8.n (Pre
sidente) .---T~n \Tc~:,ClCiÓ~l. 

;"~;'l";c'r ~;CCRY;;TARIO,~- Resultado 
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de la votación: 17 votos por la afinnati
va ?J 9 votos por la 'nefíativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Aprobada la observación. . 

El señor SECRETARIO.-Artícc¡]o 2". 
La Cámara de Diputados ha rechazado 

la observación del Ejecuti\o q~le tieYle pOl" 
objeto reemplazarlo pOI' el siguiente: 

"Artículo. ,.--Los fabl'icante3, (;01'.:21'

ciantes mayoristas o sus distribuidores, 
estarán obligados a entregar a las Ofici
nas ele Impuestos Internos, en los casos 
particulares que éstas lo requieran, copia 
o relación de las facturas de venta de 
cualquier tipo de mercaderías que efectúen 
a otros comerciantes o fabricantes". 

El señor QUINTEROS.-Pido votación 
nominal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En votación nominal. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación : 16 votos 7)01' la afirmativa 
y 10 por la negativa. 

Votaron por la afinnativa los señores: 
Aguirre, Alessandri (don Fernando), Ba
rrueto, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Cerda, 
Correa, Curti, Durán, Faivovich, Gonzá
lez Madariaga, Larraín, Letelier, Rivera, 
Videla (don Hernán) y Zepeda. 

Votar'on por la negativa los señores: 
Ahumada, Allende, BeIlolio, Garda, Mar
tínez, Palacios, Pérez de Arce, Quinteros, 
Rodríguez y Tarud. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Aprobada la observación. 

El señor SECRET ARIO.- Artículo 
129. La Cámara de Diputados ha reehaza
do la observación que consiste en reem
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo ... -Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 389 de la ley N9 
14.171, de fecha 26 de octubre de 1960, 
la frase "19 de julio" por la frase "31 de 
diciembre" . 

Concédese un nuevo plazo de 90 días 
para acogerse el la condonación a que se 

refiere el artículo 38 de la ley N9 14.171, 
de 213 de oetu b1'e de 1960". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente).- En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor ZEPEDA.- ¿ El voto negativo 

significa, señor Presidente .. ? 
El señor SECRET ARIO.-- Que no se 

acepta el reemplazo propuesto por el Eje
t' ClLl va. 
El seftor ZEPEDA.- ¿.El voto negati

vo significa que no se acepta el reempla
zo propuesto por el Ejecutivo? 

En tal caso, voto que sÍ. 
El señor ALESSANDRI (don Fema;l

do) .-Yo rectifico mi voto, en ese caso. 
El señor QUINTEROS.- ¿ Su SefíorÍa 

está votando contra el Gobiemo? 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- Yo estoy a :Lavor del Gobierno. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Se va a repetir la votación. 
El señor ZEPEDA.- ¿ Por qué no se 

aclara bien el sentido de la votación, se
ñor Presidente? 

El señor SECRET ARIO.- La Honora
ble Cámara de Diputados ha rechazado 
el reemplazo propuesto por el Ejecutivo 
y ha insistido en el texto primitivo apro
bado por el Congreso En este momento, 
se vota si el Senado acepta la observación 
del Ejecutivo o no la acepta; vale decir, 
si acepta o no acepta el reemplazo propues
to por el Ejecutivo en el artículo 12. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entonces, vamos a coincidir con la Ho
norable Cámara. 

El señor RODRIGUEZ- j No coincidi
mos con los pequeños comerciantes! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-- En votación la observación 
del Ejecutivo. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
dE' la votación: 12 votos por' la afirmativa, 
11 ]Jor la neUatúxL 1/ 3 abstencIones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) ,- S'~ Yii el repetir la yotación. 
Influyen 1;1:3 ~l':)stenciol1es. 

El señur cn RR ~;:r\,-- N o sé si es pro
ceden te lo qUí' diré. 

Solicito \'otación nominal para este ar
tículo, porque me parece necesario que el 
País conozca la forma en que votan los 
señores Senadores. Se trata de sa'car de 
la desesperación económica a 50 ó 60 mil 
contribu~'el1tes. 

El seriar RODRIGUEZ.-- ¿ y por qué 
no sacamos también de esa desesperación 
a los pequ€ños comerciantes? 

El señor CORREA.- Por las razones 
que dio el señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ.- Pero ésa no 
es razón: el no aplicar tales disposiciones 
mientras el Congreso no se pronuncie res
pecto del pro:vecto de ley que se enviará. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo pediría que el Ministro explicara ... 

El señor ALLENDE.-Estamos en vo
tación. 

El señor VJDELA, don Hernán (Pre
sidente).- En votación nominal la obser
vacIón cl{~l Ejeclltiyo. 

-(Dmante la rotación). 
El señor CORREA.- La indicación es 

del HonoralJle señor Quinteros y ahora 
vob que no, 

L~l sellO!' PALACIOS.- Estamos en 
vot.ackm, 

El señor RODRIGUEZ.- Deseo fun
dar mi ,-oto, 

Hemos hecho Ull esfuerzo para que la 
lib8ración ele carácter general contenida 
en el pJ'o,\-ecto beneficie a dos sectores 
concreto:',: <l io" morosos en el pago de 
impuestos ~. contribuciones y a los peque-
110~~ cumerciante::; respecto de sus actuales 
cargas trij¡lltal'ías. 

C011 t~se fin, promovimos la reciente 
reunión de Comités del Senado, para ver 
la posibilidad de un acuerdo. Este no se 
logró, de modo que sólo saldrá beneficia
do un sector tributario y no se favorece
rú a ]0"; pequeños comerciantes. 

Por 10 expuesto, las observaciones que 
ele pacc ha fOl'mulado el Honorable señor 
Conea, g mi juicio, no c:om]1l'enclE:l (:on 
equidad todo el problema. 

Voto que sí. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la 'votación: 12 'Votos pOI' la negati'Va, 
'7 por In a/'irmatú,a ¡¡ 7 abstenciones. 

-Yotaron pOI' la ne,qat!l'a los siguientes 
señores Senadores: Aguirre, Barrueto, 
Bossay, Bulnes Sanfuentes, Cerda, Co
rrea, Curti, Faivovich, González lVIadal'ia
ga, Leteliel', Rivera y Zepeda. 

-Yot'J,Ton 'por la afínnatíl'a los si
guientes señores Senadores: Allende, Be
llolio, Martínez, Palacies Quinteros Ro-
dríguez y Tarud. ' , 

-Se abstuvieron los siguientes señores 
Senadores: Ahumada, Alessandri (don 
Fernando), Durán, García, Larraín, Pé
rez de Arce y Videla (don Hernán). 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-- Las abstenciones se agregan 
a los 12 votos pOi' la Be~ati\·2 .. POI' consi
guiente, se rechaza la observación. 

Corresponde veÜ'.l' si el Senado insiste 
o no. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la 'Votación: 13 votos ]J01' la afi1>mativa, 
8 por la negatú,a JI 5 abstenciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Influyen las abstenciones. 

El señor QUINTEROS,-¿ :JIe permite, 
señor Presidente'? Quiel'O aclarar, desde 
luego, la situación que se puede pl'octucil'. 

Efectuado cierto número de votaciones, 
las abstenciones se suman a la ma,\'ol'ía. 
Pero, según mi parecer, tal criterio no es 
aplicable cuando se trata de reunir dos 
tercios o un tercio 

El señor RIVERA.- ¿ Qué dice el Re
glamento? 

El señor QUIXTEROS.~Se trata de sa
ber si el Senado mal~ifiesta su voluntad 
de reunir efectivamente dos tercios en 
favor de determinada idea, y una mane-
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ra de no reunirlos es votando en contra 

o no pronunciándose. Por ende, no se pue

de estimar ... 
El señor BULNES SANFUENTES.

El Reglamento se aplica a todas las vo

taciones. 
El señor QUINTEROS.- ... que hay 

voluntad de reunir dos tercios cuando 

precisamente cierto número de Senadores 

no quiere pronunciarse al respecto. 

El señor RIVERA.- El Reglamento 

no hace distinciones. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- El artículo correspondiente 

del Reglamento es el 163, que dice lo si

guiente: 
"Si proclamada la votación se advierte 

que las abstenciones o los votos diferentes 

del que se pide, determinan el que quede 

sin resolverse la proposición que se vota, 

se procederá de inmediato a repetir la 

votación, con requerimiento a los Sena

dores que se hayan abstenido para que 

emitan su voto, y a aquellos que hayan 

votado de manera diferente de la pedida 

para que lo ajusten a la proposición que 

se vota. 
"Si en la segunda votación insisten en 

su abstención o en votar de manera dife

rente, se considerarán sus votos como fa

vorables a la proposición que haya obte

nido mayor número de votos". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Vo

temos. 
El señor ALESSANDRI (don Fel'11an

do).- Lo hemos hecho muchas veces. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente)- En votación. 
El señor SECRETARIO.-Se vota si el 

Senado insiste o no insiste. 
Resultado de l!], votación: 13 votos por 

la afirmativa, 3 POy la negativa y 4 absten

ciones. 
El señor QUINTERO S.- No hay dos 

tercios ni con las abstenciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 

que lo diga el Presidente. 
El seüor ALLIDNDE.- Lo estamos 

ayudünc1o. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 

su colaboración. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-El Senado ... 
El señor QUINTEROS.- El Senado 

no insiste. 
El señor SECRET ARIO.- Señor Se

nador, el resultado de la votación fue el 

siguiente: 13 votos por la afirmativa, 9 

por la negativa y 4 abstenciones. En to

tal suman ,26 votos, y los dos tercios de 

26 son )7. 
El señor QUINTEROS- Veamos. Son 

13 votos por la afirmativa ... 

El señor SECRETARIO.- Nueve por 

la negativa y 4 abstenciones. Total: 26 vo

tos. Y los dos tercios de esta cifra son 17 

votos. 
El señor QUINTEROS.- Perdóneme, 

señor Presidente. Pero los 13 votos por 

la afirmativa y las 4 abstenciones suman 

17 votos. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre

sidente).- Y 9 votos por la negativa son 

26. 
El señor QUINTEROS.-- Entonces, 

los dos tercios son 18, y no 17. 

El señor SECRETARIO.- Señor Se

nador, según la Tabla para el Cómputo 

de .Muyorías, los dos tercios de 26 son 17. 

La votación arrojó 13 votos por la afir

mativa, más las 4 abstenciones: sUh;anl i 

votos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Aclarada la matemática de la 

votación, el Senado insiste. 
Terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.5. 

Dr. Orlando Oyarzun G . 

.T ~fe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

"ESlO~ Hél, E~ ;) l)1~ }L\YO lH~ 1%1 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 
Alfredo) , 

Asísten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Allende, Am
puero, Barrueto, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Correa, Curti, Durán, Echa
"arrí, Faivovich, Frei, García, González Madariaga, Izquierdo, Larraín, 
Leteliel', Martínez, Martones, Mora, Poklepovic, Quinteros, Rivera, Ro
cll'lgLl'~z, Tarud, Torres, Vial y Zepeda. 

Concurre, además, el Ministro de Minería, don Enrique Serrano 
Viale Rigo, 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da [lor aprobada el acta de la sesión 42'\ especial, de fecha 27 de 
:1 bd llPcl() .. de ] 8 a 14 horas, que no ha sido observada. 

El act:l de la .sesión 480, ordinaria, de fecha de ayer, queda en Se
()'etd'¡é\, el dislJOSlción de los señores Senadores, hasta la sesión pr(lxima 
]J<ll';' ",u <l}Jl'obación, 

CUENTA 

:~e (h CLEJ~1a de ¡OS siguientes asuntos: 

lH ensaj es 

T1C'; de S. E. 01 Presidente de la República; 
Con el primero incluye entre las materias de que puede ocuparse 

el ('ongTPso X aciona] en el actual período extraordinario de sesiones, los 
s.~gLrielite" a~un·::o:,: 

l. -Proyecto ele ley que establece el pago de salarios los días viernes 
(h~ cada .'emam, y e' cierre domÍnical. 

2.-- !")royecto ele ley que libera de derechos de internación (1 una 
aL1blllamia destinada al Hospital de Chañaral. 
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:1.--Proyecto de ley que modifica la ley que creó el Colegio de Inge
nieros Agrénomos. 

4.--0bservaciones del Ejecutivo al proyecto que interpreta el alcance 
del artículo 39 de la ley N9 11.666, que beneficia a los empleados semi
fisca'es. 

5.-0bservaciones del Ejecutivo al proyecto que modifica la ley 
N9 11.986, que beneficia a funcionarios jubilados del P0d?J: Judicial. 

6.-Proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Iquique para 
contratar empréstitos. 

-Se manda archivar. 
Con los dos siguientes solicita el acuerdo constitucional necesario 

para conferir los ascensos que se indican en las Fuerzas Armadas: 
1.-A Capitán de Navío, en favor del Capitán de Fragata (Sm) don 

Sergio Aguirre Mac-Kay. 
2.-A Capitán de Navío de Mar, en favor del Capitán de Fragata 

de Mar don Claud,io M. Vera Núñez. 
-Pasan a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Uno de ~a H. Cámara de Diputados, por el que comunica los acuerdos 
adoptados por esa corporación respecto de las modificaciones introdu
cidas por el Senado al proyecto que enmienda las leyes de impuestos a la 
renta y a las compraventas. 

--Qyeda para Tctbla. 
Uno del Sr. Director de Vialidad, por el que contesta la petición 

del H. Senador señor Durán, sobre inversión de fondos en diverso:" 
caminos de la provincia de Cautín. 

--Queda a dú;:posición ele los sefíores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro de la de Hacienda reca:ídos 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que autoriza a la 
l'vIunicipaiídad de Valparaíso para contratar empréstitos. 

-Quedan para Tabla. 

Comunicación 

Una del señor Rector de la Universidad Austral de Chile por la que 
bace presente que se ha impuesto del homenaje rendido por esta corpo
ración ai ex Senador don Carlos Acharán Arce y de la iniciativa del H. 
Senador señor Aniceto Rodríguez en el sentido de dar el nombre de 
aquel ex Parlamentario a ese establecimiento. 

-Se manda arcJúvar. 
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ORDEN DEL DI.4 

PrO,l/ecto de ley, en cuarto trámite constitu<CÍonal, que 
modifica los leyes de impuesto a la renta y a :as 

compraventas. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado las modifi
caciones introducidas por el Senado al proyecto del rubro, con excepción 
de las siguientes que ha desechado: 

Artículo 19 

La que consiste en suprimir, en el inciso primero, la frase "y la letra 
d) del artículo 19 de la ley N9 14.171.". 

La que tiene por objeto consultar como incisos segundo y tercero, 
los siguientes: 

"Se presume de derecho que el monto total de las ventas mensuales 
afectas, de un comerciante o industrial que no se encuentre acogido a lo 
dispue~to en el inciso segundo de esta ley, no podrá ser inferior al 15 ro 
del capital. 

Se presume de derecho, además, que el capital de un comerciante o 
industrial no podrá ser inferior a un sueldo vital anual para los empleados 
de la industria y comercio del departamento de Santiago". 

En discusión estas enmiendas, ningún señor Senador usa de la pala
bra, ~. unúnimemente se acuerda no insistir. 

Artículo 29 (nuevo) 

La qlle consiste en consultar como artículo 29, nue\'o, el siguiente: 
"Artículo 2V-Agl'égase como inüiso segundo de la letra d) del 

al'tícuo 19 de la ley Xv l4.171 el siguiente; 
"Sin embargo, tratándose de personas naturales afectas al impuesto 

de TUTera Categoría de esta ley cuyos capitales destinados a sus nego
cies o acti\'idacles no excedan de dos sueldos vitales, declararán en esta 
Categoría pero se les aplicará la tasa correspondiente a Quinta Cate
goría". 

En discLlsién, usa de la palabra el señor Quinteros. 
Cerrad,) el debate, unánimemente se acuerda no insistir. 

Artículo 29 

La que tiene por objeto consultar como párrafo inicial, el siguiente 
11l1e\o: 

"Artículo 3L -Agrégase el siguiente inciso final al artículo 88 del 
Código Tributario, aprobado por el D. F. L. N9 190, de 25 de marzo de 
1960:". 

La que consiste en suprimir ia palabra "periódicamente"; en colocar 
en i'ingulal' la palabra "Oficinas" y el artículo "las" que la precede, y }la 

que !.'olli'iste en agregar al final 10 siguiente: "cuando éstas lo requieran .. ". 
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En discusión las moclificaciones rechazadas, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuerda no insistir. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es el siguiente: 

"Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Derógase el artículo 56 de la ley N9 14.453 y la letra 
d) del artículo 19 de la ley N9 14.171. 

Artículo 29-Los fabricantes, comerciantes mayoristas o sus dis
tribuidores que vendan a otros comerciantes cualquier tipo de mercade
ría, deberán extender una copia de la respectiva factura que enviarán 
periódicamente a las Oficinas de Impuestos Internos de la jurisdicción 
del comprador. 

Artículo 39-Autorízase al Presidente de la República para que dis
ponga durante 1961 de la suma de cincuenta mil escudos (E9 50.000) 
de los fondos sobrantes por premios no cobrados de la ley N9 12.120, 
con el objeto de estudiar la reestructuración del sistema tributario. 

Artículo 49-Autorízase al Director de Impuestos Internos para gi
rar globalmente y por esta única vez, con cargo a los fondos que el artículo 
27 de la ley N9 12.861 fija para Premios del Sorteo de Boletas de Compra
venta, la suma de setenta y tres mil escudos (E9 73.000) que se destinará 
a pagar los gastos de propaganda y otros del mismo sorteo que han 
quedado pendientes de pago al 31 de diciembre de 1960. 

Para estos efectos, la Contraloría General de la República efectuará 
un traspaso por la suma indicada, desde la "Cuenta Depósito F -48-A" 
a la "Cuenta Depósito F-48-B". 

Artícu·o 59-Derógase el artículo 33 de la ley N9 14.171 y agrégase 
el siguiente N9 7 al artículo 79 de la ley sobre Impuesto a la Internación, 
a la Producción y a la Cifra de Negocios: 

"7.-Los intereses y comisiones que perciban los Bancos directa
mente sobre los créditos que otorguen, ya sea en mutuo, descuento, re
descuento, sobregiros u otra forma de crédito, como también las comi
ciamos filié ellos perciban por la cobranza de letras de cambio, sea que 
8!las hayan sido o no dadas en garantía al mismo Banco". 

Artículo 69-Declárase que el requisito exigido por el artículo 13 
de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques consistente en 
expresar la cantidad girada en letras, puede cumplirse p1ediante el uso 
de números fraccionarios, siempre que se trate de submúltiplos de la 
unidad monetaria". 

Artículo 79-A contar desde la vigencia de esta ley podrán girarse 
cheques en los formularios actualmente impresos con el signo monetario 
"pesos", cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 186 de la ley NQ 13.305. 
Los Bancos deberán introducir a estos ejemplares de cheques los distinti
vos o enmiendas necesarias para que sean fácilmente identificables, de 
acnerdo con las normas que imparta la Superintendencia de Bancos. 

El mismo Servicio podrá establecer restricciones para el uso de 
estos cheques, atendiendo a la calidad de los giradores y a la forma en 
qtW deben extenderse". 
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Artículo SO-El Presidente de la República podrá derogar, cuando 
a su juicio necesidades imprescindibles del país lo aconsejen, las libera
ciones, ';Ll,;pen.~iones () rebajas de derechos, impuestos y contribuciones 
sobre la importaci~n acordada por decretos con fuerza de ley o decretos 
eS1Jeciales a 1", siguientes partidas del Arancel Aduanero: 

Partida 83 
" 86 
" 92 
" 93 
" 96 
" 113 
" 145 
" 150 
" 153 
" 184 
" 212 Y 212-A 
" 243 

1169 
~ , 1184 

Los decretos que se dicten en virtud de lo dispuesto en el inciso 
anterior regirán desde su publicación en el Diario Oficial y restablecerán 
los derecho.s e impuestos a que estaban afectas las mercaderías a la 
fecha de vigencia del decreto con fuerza de ley o decreto especial que 
los esrahleciú. 

La facu 'cad conferida por este artículo deberá ser ejercitada 1)01' el 
Presidentl: de la República antes del 31 de diciembre de 19G1. 

Artículo 9Q-Intel'cálase en el inciso primero del artículo 10 del 
Arancel Aduanero (Le~' ~Q 4.321), cuyo texto definitivo fue fijado por 
Decreto Ley 296 de fecha 30 de mayo de 1931, después de la coma que 
sig-u2 <l la palabra "anteriores", la siguiente frase: "cuando éstas tengan 
por objeto HIzar gravámenes,". 

Artículo 109-Autorízase al Presidente de la República para contra
tar direc'camente con el Banco del Estado de Chi'e uno o varios emprés
titos que pl'oduzcan hasta la cantidad de tres millones doscientos mil 
escm:os (E~' 3.200 .. 000). 

El o los empréstitos que se contraten devengarán un interé" no supe
rior al 6 '-'Ir anual y su amortización deberá extinguirse en el plazo de 
cinc{. <trtOs contados desde el 19 de enero ele 1962, pudienc\o hacerse 
amortizaciones extraordinarias. 

Para los erectos de lo prescrito en el presente artículo se entenderán 
i'uspendidas las disposiciones restrictivas ele las leyes y reglamentos or
gánicos que rigen el Banco del Estado de Chile. 

El producido elel empréstito a que se refiere el presente artículo se 
destinará exclusivamente a los siguientes objetivos: 

a) Ha"ta la cantidad de E9 2.500.000 a pagar una bonificación por 
compra de salitre que hagan los agricultores a c'ontar desde el 19 de 
enero de 1961, y 
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b) Hasta la ca:1ticlad de E9 700.000 a pagar los gastos directos o 
indirectos que demande, el urante el año 1961, el levantamiento aerofoto
gramétrico de las tierras agrícolas de Chile. 

El servicio de esta deuda estará a cargo de la Caja Autónoma de 
Amortizací~n de ]a Deuda Pública, debiendo consultarse en los próximos 
presupuestos de la N ación los aportes necesarios para su cancelación. 

Artículo 11 9-Agrégase el siguiente artículo 49 bis a la ley N9 12.120, 
sobre Impuesto a las Compraventas y otras Convenciones: 

"Artículo 4Q bis.-Sin perjuicio del impuesto establecido en el artículo 
anterior, las ventas de gas licuado de petróleo que realicen las empresas 
productoras pagarán un impuesto del quince por ciento (155'0), que se 
calcu]ará sobre el precio de venta al consumidor base Santiago. Se enten
derá por este precio el que determine la Dirección de Impuestos Internos. 

N o estarán afectas a este tributo las ventas del mencionado gas 
licuado cuando ellas sean hechas a Empresas del servicio público con 
el fin de mezclarlo, en todo o en parte, con otros tipos de gas para ser 
distribuido por cafíerías que forman parte de una red de servicio público. 
Sin embargo, cuando las empresas de servicio público vendan gas licuado 
de petróleo utilizando otros medios de distribución, pagarán el impuesto 
establecido en el inciso anterior respecto de la parte de gas licuado ven
dido a través de estos otros medios. 

Cuando las necesidades del país así lo aconsejen, el Presidente de 
la República podrá rebajar, en todo el territorio nacional o en zonas 
c1eterminadas, la tasa del impuesto a que se refiere este artículo. 

Artículo 12Q-Condónanse las multas, intereses penales y sanciones 
que se aplican por el atraso en el pago de impuestos y contribuciones, de 
cualquier naturaleza, como asimismo de las patentes municipales, res
pecto de todos aquellos contribuyentes que se encuentran en mora de 
su pago al 31 de diciembre de 1960 y que se enteren en Tesorería dentro 
de los noventa días siguientes a la fecha de publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial. 

La condonación a que S2 refiere el inciso anterior será también 
aplicable a las multas, intereses y sanciones contemplados en los convenios 
suscritos por dichos contribuyentes en el Departamento de Cobranza 
JlJCjicia¡ de] Consejo de Defensa del Estado, en la parte en que no hubieren 
sido pagados a la fecha de vigencia de esta ley. 

r\rtículo 13Q-Agrégase el siguiente inciso al artículo 157 de la ley 
NQ 14.171, el que será considerado como inciso primero de dicho artículo: 

"Los cargos a que se refieren los artículos 155 y 156, que no sean 
de libre designación del Presidente de la República, serán ocupados por 
los funcionarios de dichos Servicios por el orden estricto señalado en los 
respectivos escalafones que rigen para el período 1960-1961, de acuerdo 
con las normas establecidas en el D. F. L. N9 338, de 1960, sobre Estatuto 
Administrativo, y a todas las promociones que se originen no les serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el articulo 64 del cuerpo legal 
mencionado. 

Artículo 14Q-Agrégase, como inciso final del artículo 21 del D. F. L. 
Nr¿ 338, de 1960, sobre Estatuto Administrativo, el siguiente: 

"La limitación ant~s referida no se aplicará al personal designado 
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pal") oc:up;¡r cargos c:e la exclnsi\'a confianza del Presidente de la Re
pú1)·il:a". 

Articule i:"íQ-Agrégase, en el artículo 49 transitorio de la ley X9 

14.501. (\ continuación de las palabras "Fomento y Reconstrucción", la 
f1'<,"(, "~. en el ::Ylinisterio de Hacienda". 

Artículo l()9--EI personal que fue nombrado en la Planta DirectiY<l, 
Profesional y Técnica de la Dirección de Presupuestos en virtud de lo 
di--puesto en el artículo 19 transitorio del D. F. L. 106, de 1960, tendrá 
toclO:-l los derechos que concede el D. F. L. 338, de 1960, y no regirán 
p:ua dicho personal las limitaciones establecidas en el artículo 79 del 
referido D. F. L. 106. 

Suprímese la siguiente frase final del artículo 1 Q transitorio del 
D. F. L. 106, de 1960: "pero cesarán en sus funciones el 31 de diciembre 
de 1964, si en dicha fecha no hubieren cumplido con tales requisitos". 

Artículo 179-El precio de los inmuebles que se adquieran con cargo 
de Presupuesto de Capital del Servicio de Impuestos Internos y para 
el funcionamiento de sus oficinas, podrá ser fijado mediante decreto 
supremo sin sujeción al avalúo vigente para los efectos del pago del 
impue::;to territorial y hasta la concurrencia de la tasación que para 
estos efectos :-leñale en cada caso el expresado Servicio. 

Artículo 189-Se declara que las franquicias, exenciones o rebajas 
de derechos, impuestos o tasas cobrados por las Aduanas, establecidas en 
cualquier ley vigente o que se dicte en el futuro en favor de personas 
o instituciones deben entenderse limitadas a la internación de bienes de 
capital u otros destinados a su propio uso o consumo directo, por lo que 
no podrán ser objeto de negociación de ninguna especie con terceros ni 
el)11 "lb "ocios o asociados, sea en la misma forma o en otra distinta de 
aquella en que hayan sido internados. 

La interpretación anterior no se aplicará a aquellas exencioneS que, 
pOj' su finalidad, :-lupongan un sentido diverso, como en ciertos casos, 
c1'e fcr,orecer precisamente a terceros o a asociados. 

La Junta General de Aduanas podrá autorizar que las mercaderías 
importadas l)ajo franquicias queden a la libre disposición de sus dueños, 
sin pago de grayámenes aduaneros, siempre que se le acredite que se 
cumplirá la finalidad prevista por la liberación o que esas mercaderías 
han dejado de ser útiies para el uso para el cual fueron importadas. 
Tl'anscurrídos diez años desde la fecha de la importación, la Junta otor
garú en todo caso la autorizacién indicada. 

Artículo 199-Agregar al artículo 80 del D. F. L. N9 252 de 1960 
el :;i)Iuienti' inciso nuevo a continuación del primero: 

"Podl'ú, sin embargo, el Superintendente, con aprobación del Presi
dente de la República, establecer por lapsos determinados que cada uno 
de e~tos periodos comprenda hasta un mes calendario completo, en cuyo 
caso lo.s porcentaj E.S de 2 % y 4 % referidos en el inciso anterior podrán 
e leva l'~: 8 ha,.;ta el 4 (!é Y 6 %, respectivamente". 

A .. rtículo 209-·Agrégase a continuación del inciso tercero del étrticulo 
71 del D. F. L. ?\0 2, de 31 de julio de 1959, cuyo texto definitivo fue 
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fijado en el Decreto Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 1960, el siguiente 
inciso: 

"Los préstamos que las empresas otorguen a su personal en confor
midad a ]0 dispuesto en los incisos anteriores, no estarán sujetos a 
pre2Unción de interés, y los contratos de que consten no estarán afectos 
a Impuesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado". 

Artículo 219-Agregar el siguiente artículo transitorio al D. F. L. 
N9 2, de 31 de julio de 1959, cuyo texto definitivo se fijó por decreto 
N9 1.101, de 3 de junio de 1960 del Ministerio de Obras Públicas: 

"Las Sociedades de Viviendas Económicas autorizadas para recibir 
aportes imputables en conformidad a lo dispuesto en el inciso sexto del 
artículo 20 del D. F. L. N9 285, del año 1953, tendrán plazo hasta el 31 
de octubre de 1961 para presentar a la Corporación de la Vivienda los 
planes que contengan los proyectos, presupuestos y plazos de ejecución de 
las obras que deban ejecutarse con los aportes disponibles que reciban 
durante el año 1961. 

Artículo 22<'>-Sustituir el inciso sexto del artículo 20 del D. F. L. 
N<'> 285, del año 1953, cuyo texto definitivo se fijó pór el Decreto del 
Ministerio de Obras Públicas N9 1.100 de 3 de junio de 1960, por el 
siguiente: 

"Para que las Sociedades de Viviendas Económicas puedan recibir 
estos aportes deberán constituir, previamente garantía suficiente a juicio 
de la Gorporación de la Vivienda, en Boletas Bancarias, Bonos Fiscales 
u otros efectos públicos, valores mobiliarios, hipotecas sobre bienes raíce,.: 
II otras garantías que dichaCorporacién estime suficientes en cohformi-· 
dad al Reglamento que dicte el Presidente de la República. El monto 
de estas garantías deberá equivaler por lo menos a las cantidades que 
se trata de imputar. Aceptada por la Corporación de la Vivienda la 
caución ofrecida, se otorgará a la Sociedad interesada un certificado 
conteniendo la autorización necesaria para recibir tales aportes, así como 
la determinación expresa del monto máximo que podrá recibir en cada 
caso. 

Artículo 239-Aclárase la ley 12.120 y sus modificaciones posteriores 
en el sentido de que los Economatos o Departamentos de Bienestar, que 
se encontraban formados al 31 de diciembre de 1960, con aportes de sus 
asociados y cuyas finalidades sean adquirir mercaderías en el comercio 
para distribuirlas entre éstos, no están obligados a pagar el impuesto 
de compraventa, ni el de cifra de negocios, en la transferencia que hagan 
de dichas mercaderías a los referidos asociados. 

Artículo 249-El Gobierno podrá hacer uso de la facultad que le 
confiere el inciso cuarto del artículo 48 del D. F. L. N9 94 de 1960, aún 
en el caso de empresas de Ferrocarriles particulares. 

La menor entrada que estas resoluciones signifique para las res
pectivas empresas será de cargo fiscal. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Declárase válidamente pagado todo impuesto de Cifra 
de Negocios percibido por 108 Bancos y enterado en arcas fiscales como 
consecuencia de la aplicación del artículo 33 de la ley N9 14.171. 



~~TSIOX18\, (AXEXO DE DOCUMENTOS) 2591 
--~~---~---_._---_._.-.----~----- -----

Artículo 2"-El impuesto establecido en el artículo 11 empezará a 
regir desde el 19 de julio de 1961". 

infoí'mes de las Comision.es de Gobierno y de Hacienda 
Jecaidos en el prouecto de ley de la H. Cámara de 
Dipu.tados sobre empréstito a la Municipalidad· de 

Va/paraíso. 

La Comisión de Gobierno recomienda la aprobación de este proyecto, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 39 

En e\ inciso primero de la letra e), intercalar la palabra "especial
mente" entre estas otras: "pavimentación" y "en los barrios populares", 
y suprimir la frase "debiendo destinarse la suma de E9 150.000, en 
obras de pavimentación en el Cerro de Playa Ancha". 

En la letra f), aumentar de "E9 140.000" a "E9 300.000", la cantidad 
consultada. 

Suprimir la letra j) con su glosa y cantidad. 
La letra k) pasa a ser j), sin modificaciones. 

Artículo 49 

E n el ill::iso primero, reemplazar la frase final que dice: "los si
¡mientes inmuebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con los 
números que se indican :'.', por la siguiente: "el todo o parte de los in
mueb12s que .se indican en el plano protocolizado por la Municipalidad en 
el Conservauor de Bienes Raíces de Valparaíso, con el N9 122 del Registro 
de Documentos del año 1961, cuyas inscripciones de dominio y rol de 
a valúo:,; de lit comuna que se han podido establecer, son los siguientes: 

(Reemplazar :a enumeración de los roles y los nombres de los p1'o
pietar;os que figuran a continuación, por los siguientes:) 

~OMBRE 

.Ili:: 11', U(l i:¡-.; E-.:pilll,za 
Fi~, (1 \ l~'] II h th· Til'o'S ') 

Fi~l'O \(\. 'Lt'I) .\, (;, ('~1.n'l'iiú) 

l'Ul )(1;:; ]IL:;iJl'O \'¡era 

1.17 ll:~"'I)nh() \"úflcz 

~;!l\·. 11, rifH.:>1';l' \~;1r.s.U¡S p 
LU~1l1~1':, ~. Y. ll' ~:ll'~l.\·Í;l 

1\;1 ~11 l)~tlto .I()! 'iUl'l'~t 

,f(",J, í 11','Z n'l '!,~'ll(lZ 

l' ill,]:¡ B. \-. ~\l\'ilJde 

F\' :Il ,; ";"{I .. .:\. J: ',j!l'3 1:0 jas 

P~.llil (';llllll~ \~al'g:t'"i 

F"lt'\:lI:t PI"1'I'11 el C,-\l'l'a~(:o 

1 N S e R 1 P e 1 o N E S 
ROL Fojas Xúmero Año 

-. ---_.--._._~----- ---- -----"---

,~ílO_~ü :!:!~ \. :?S0 19()ü 

881- i 
010~U 

9:20·:2 -~8 7 .):~.) 1 ~J.):2 

!l:2(L.í l~b ~li-, 19GO 
8íl:?-4 ~~:! \~ 3l)¿) 1\:)130 
(~,S2<) 1 G 11 :';i1H 19,,8 

882-G ;)()n;; -{u7G 19.)J 

¡<íl2-7 i\:?P -J 1 :3~ H¡'ín 

:l82.S li:~J ]·';ll 1 D:iZ 
Sil:?-D G31 1··,;n 1 ~):1~ 

SS:!-10 
882_11 ("" 7G:? J D+l 



2592 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

NOMBRE 

Eu~r"quio Yi.matos }'Ol'tcs 

El'ilSmo Quint,ma Lobos 
l{obnto Villagl'a ('>1,tro 
·Andr6:-; POdestrl Ba«ig(llupo 

Luis López Tapiu 
Víctor Valenzuefa ::\1. 
}'ralll'Ísco R. Azó"ar B. 
81H'. Carlos :;-roziglia K 
l~lJla Illzunza 'o. de Baeza 
,José V. Hernández 
Corpomción de la Vivienda 
Luis f'aavedra Núñez 
Carlos Cataldo Cataldo 
Rllgelio Pol'hwein A. 
~J U:1!l ,le Dios Espinoza 
Bamo A. Edwards y Cía. 
Eduanlo Riquellll€ Riquelllle 
Sllé. Virginia Silva 1'. Sflnchez 

AlflTfl0 España Ortiz 
llugo .\. Acuña A cuña 
llo,lolfo l .. oIlllllatzdl Lehmmun 
ROtlolfo LOJllmatzéll Lehllllllan 
Eh-im ZamlJnlllO tle Bar1illa 

)'íl'l'ce,les "Yledina v. dé' Anrlrac1e 

l't'ltdefH,io Castillo CalTasco 

EllllJnses y Enlozarlos 8. A. 
Embilses y Eulo'zarlos S. A. 
Emb,¡ses '!' Enlozados S. A. 
(':I11t nlic-io Gapl f' ,rúsqupz 

Cnr1us Gonzúlez Es(-[¡ rate 
A hrIn ['do (,u2111rlIl 

~~U('. Cónloba r3i!\-n 

Elllbnsetl y Enlozndos :-:. A. 
OS\~~11d() .A,x:l('(lna Ar:H'1..'na 
])l'nlófi1:1 Donoso Y. de ?Yfeza 
Yic,tol' ?YI. Araya Cnstlllo 
Erllesto Arúngniz Premitta 
Pablo Itul'l'icta Itul'l'ietn 
Albedo Cortés Rojas 

}'ilonwna Scpúlwr1a :\ eira 
A urcli') Tapia Mor:tlps 

Luis C[¡ceres Romero 
.Tml!l Brnyo :\1:ornles 

Jos" f ... Allll1llnda Caballero 
f'llt". Astu,lillo A, Ramón 
S1!". Enrique Vega Hojas 
.José V:¡h-enle l~spiIlOZ:¡ 

.f ()~(> An'jagada HE'rrel':l 

AlbcJ"tilln Cortés y de Oyarzún 
Luis H. Bustalllante B. 
8m. Igllncio :Vlo11salw 

Pr~n('isc·o Toledo Leh-a 
F1orcucio K rJ'l'en Aguilar 
L. Alberto Vignola Naryáez 

Osear Hcrrerrr Correa 

ROL 

SS2-19 
9:21-1 

D:21-2 

~:21-3 

D:21-4 

P:21-3 
\1~1-6 

883-6 
883-7 
883-1i1 
ílíl3-14 
883_13 

883-16 
8S3-17 
88:¡-18 

]3S3-3 

US;l-4 
1 R(;:)-~~ 

1~i()5-21 

1Sli+-3 
1,'\04-6 
180~-7 

1 SO~-9 

1'iJ'L1 

lS1S-4 
1818-6 
1S1 !1-4 

1" ](1-5 

1S:i~-1 

1H:-:l:?-:? 
]S471 
],,,47-G 
lq ;-1 
1 'i,)~-1 

lS3:?-~ 

1,-';,):2-:) 

lk,:2-~ 

l-':,J:2-G 

1 'i"i~-7 

J ,,5~-S 
1 ij,':?-9 

1~.í:2-10 

1~;;~-] 1 

2(1·(.')-1 :} 
204(Ll 

204G-:? 
20-l(J-;-i 

:?046-..J. 

2040-,' 
20..J.o-6 
20~6-7 

2046,8 
2M6-9 
2046-10 
20Hi-12 

INSCRIPCIONES 
Fojas 

H~2 

1284 

3757 

1288 
2174 
4172 
1463 v. 
1961 v. 
2(j3:! v. 
1931 
19Wí 

1711 
17tlS 

3617 

sa25 
(i..! 

27J:l 
23M, 
1 :,61 y 

l:¡G~ 

')y'" 
"':"'1 

380 
2555 v. 

4 !.:í 
4Fi 
415 

4S1 
.1481 
14(14 v 

41.'') 
.jI;) 

HJ19 
410 
41., 

10UI y. 

4()~ ,-o 

170~ 

41,1 

3:JH 
:l77 
2,,(1 

1419 

2974 y. 

19..!íI L 

271 

3164 v. 
2101 

3540 

Número 

1043 
1347 

4450 
1353 
235..! 
4í164 
1618 
2652 
277.) 

2297 
2339 
1692 
1751 
4189 

4226 
íl3 

3110 
263..! 
20G(j 
20G9 
1153 
]630 

3264 
fí47 
:347 
,,47 

43.+:, 
751" 
1489 

:,47 
,,47 

2363 
fí47 

fí17 
]]01 

471 

2();,8 

:J±7 

4:!lfí 
]910 

233 
3707 

1807 
32,,1 
2121 
2193 
3648 
260G 
23(10 

387:1 

Año 

19+{ 

HI37 

1960 

1937 
19:)5 
]\139 
19,,2 
1956 
1953 
1n:lG 
1936 

1950 
183,) 

UQ2 

1948 
1903 
19,ífl 

] 9;'51 

1}Ji,):] 

1 re) 
1 n"l, 
19ct'; 
1[J(1~; 

1 \)0.-, 

lf10:; 

1!l30 
]0,t(1 

1933 
]!lOi) 

1!10;, 
1%() 

190" 
¡(lO:; 

1947 
Irl31 

1947 
] 90,) 

10,-;7 
102;) 

102" 
19:12 

19B 
1955 
19,;' 
]92:) 

]951 
19,;7 

19,,:, 

193f1 
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20:';'·8 
2(\5+7 
2ili)!)-6 

2061-1 
2061-11 

2062-6 
206213 
20(,2-14 

20G2-1.' 
2o(i3-U 

:2 O (j"-:, 

:2074-1 

:?n7J-:? 

:207 -l-;, 
~117 -\.-\ 

:207-1-:; 
~(l 7.)-1 

:![r,IH 

20 i()~~ 

:20';1.20 

::Il~ 1:::~ 

:.'(Hl:21 

~('):; 1 :!.) 

:20SL2G 
:?O,'n-:?7 

'20,~1<l2 

20Sij-1 

20>;3-:: 
20Si1-H 

:20,"';;~-12 

20~4'1 

208-\-6 

2n"' .. J.-7 
208.) 1 

208')'4 

20~ i-1 
2087 -2 

2087'3 
2087,4 

2089-6 
2089-11 
2089-12 

20SP-20 

41l0ti-2 

4006·3 

INSCRIPCIONES 

213:=3 

2G74 
3GOG 

751 v. 
371.3 
3715 

120 
4871 

48 

l.'í·P9 

18fi:í v. 

4G1 
39GO 
3270 
2118 
3715 
1Gf>l 
16(i2 
1 P l!) 

136H 
l~H 

J:2H 
31(; 

()(i 

2U ,'. 

fi29 
:l:llii 
l1j17 

4S7 
3(l(iR 

1213 Y. 

1 :?:27 
20;Jn 

411 

34~ ,'. 

3iLí 
230.) 

25S .. 
2621 Y. 

37B 
29G7 
1161 
2(i,'5:? 

2::171 v. 

569 
1272 
127-1, 
]:;75 

Xúmero 

:Jf¡'¡'¡ 

:2+7:2 
33:2-4-

+18S 
714-

-13-17 

43-17 

126 
35'íl) 

.,4 
2109 

143~ 

50Ví 
3886 
247G 
43-ti 
19.)() 

][1.,1 

211.,0 

1741 

1G~3 

:Wl 
810 
+:1,h 

;)1,1 

;3.::;011 

1 :-i :'~:-<' 

D:lO 
~2()!1 

.).",~ 

3~1 

4317 
3007 
;:;002 

30-ln 
419:1 
344i) 

DZti 

307(l 

26s, 

(i61 

l,)~t) 

] ;j~7 

1,5:2S 

2593 

Año 

1 :;.j,-< 

l!)Hi 

] ~) ·jO 

Hl-l:2 

193+ 
1P+(i 

Hl-±G 

1952 
1 !l~(l 
194.; 

1953 
19::;7 

1924 
1%(1 

19Gil 

19-\G 
lp·H) 

19-\9 

19-HI 
19.,\\ 

1043 
J [le!' 
1(1.\-': 

lil-±q 

1911\ 
10:).) 

1P ... ) 

19 .. 2 

1933 
1 ~I -\ 7 
1 fi,í? 

1 ¡¡:; ~\ 

HI.'i:2 

1 D:i::; 

1 [l j ,) 

19.51 
19 .. (; 

19.).) 

19 .. :; 

19·{') 
19:)0 

10-\., 

1(140 
19 .. 9 
l!l'í9 

10:;1 

19n 
19+7 

1047 
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Artículo 59 

En el inciso primero, reemplazar la frase final "los siguientes in
muebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con los números que 
se indican :", por la siguiente: "el todo o parte de los inmuebles que se 
indican en el plano protocolizado por la Municipalidad en el Conservador 
de Bienes Raíces de Valparaíso, con el N9 120 del Registro de Documentos 
del ~ño 1961, cuyas inscripciones de dominio y rol de avalúos de la comuna 
que se han podido establecer, son los siguientes:". 

(Reemplazar la enumeración de los roles y los nombre:;; de los pro
pietarios que figuran a continuación, por ~os siguientes:) 

NOMBRE 

Aliei:¡ Crox:1tto de Peet 

Efraíll Parías Alltivillo 
:VI ;guel Gómez Ol'OZCO 

Pcteh'iua Ycrgura Vives y otl'm; 

Círenlo de la Pl'ensn ,le Valp'll'::íso 
COlllpañía (le G~1S (le ·Valparaí~() 

:vr"l'in Salin:)s ,le Stanley 
Soe, Gati('a y Gntinl 
NI)t'. (;ntú:¡ y Gnti,·,¡ 

Lu,'iud:l :Vleua ,te Tapia 
Sixto Crt],lel'Óll Plazn 

ROL 

199-8 

199-D 
H19-1'l 

1 D9-20 

199-21 

198-2~ 

2(10_:2 

:'00-3 
:!!l()"t 

:2005 

2nO-U 
Snh'H(]or :Vf:lluk !' Cm¡f'('e<'i Oll (',s T'!mt:¡: 

Lttla. 
:-\;xto Ca1,ter(¡1l Plaza 

Hosn Cn delluí d'l],; ,le na l'ib:d,:; 

Cat:lhll;¡ Cn¡l('IlI(¡l'Tori r~O('('n 

:\f:mueln T\l'llg'er de Ri{,]¡i 

(1ongl't'g:h'ión C:1RiI (1e :\1";11'5.1 

1714-1 
171;3.1 

171 G-:; 

17~1-8 

]}j[Ul 

Artículo 69 

INSCRIPCIONES 
Fojas Número Año 

29D8 2429 ]0:í9 

2632 4212 ] 9.')7 

1n~K+ 113,) 1!l;j2 

]DSO 223:3 19iW 
(iGO 757 1D54 

178 ]R7 ]S9D 

90 ](17 ] ~!JG 

;,{)S4 4:2611 1 ~q:i 
] ,;2:> 1!l33 1!'- S 
15:'·J 19:'\+ 1 P:l·B 

3039 :l'íG7 ]943 
() -.) 
_.)- 27 1$)38 

1 S(ifl :!:lfH 1060 

1785 lSS() 1 n:-j2 
:?""j79 1047 UJ41 
:::Tí() :!a:l~ 1 ~1:;fl 

1~:38 12S!J ] ;':-17 

Reemplazar la frase final del inciso primero, que dice: "los siguien
te:;; inmuebles, signados en el rol de avalúos de la comuna con los números 
que se indican :": por la siguiente: "el todo o parte de los inmuebles que 
se indican en el plano protocolizado por la Municipalidad en el Conservador 
de Bienes Raíces de Valparaíso, con el NQ 121 del Regi:;;tro de Docu
mentos del año 1961, cuyas inscripciones de dominio y rol de avalúos de 
la comuna que se han podido establecer, son los siguientes:". 

(Reemplazar la enumeración de los roles y los nombres de los pro
pietarios que figurÍ;!n a continuación, por los siguientes:) 

NOMBRE 

(,olegio S:llesi~!J1()S 

Coleglo Salpslnllo8 

Yíc,tol' :\l:lsl'ill'tli llosas 

ROL 
-- - --- ---- -- -

] 69-5 
169-1G 

~975-6 

INSCHIPCIONES 
Fojas Número Año 

------ --"- --- ----- -----~-----

29:'31 :3,,07 19-:-3 
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',; o '1 B R E ROL 

<';,1' ~(llill~-h (~oní:;llE'z 

TC'n"" (':11"-:1110 d" O,.teg:l 

::-::',:t í )~'~J1( ~]'i() t~uHj(lro Rrulla 

(1:11':1 l,óp"/. Elgul'ta 
C\..\r!I~:'11l y l'Janll' CrH.:l'res 
( ;1' lc."'Í (~(llll(,Z ~1 on+(ouegro 

""til" ESJI;lJ,oz;, (;nena 
H:lf~¡I!'~ A. Costa Y. t1e Reyes 
f'O!OH1}JO No::¡ I'i PC'irano 

CO]Olll!lO Soja l'i 1'"i"allo 

Enriqlle I!'ul)llzalida 
Bo, :1(';0 Dayrnport 

Hora"jo DaH'IlI'Ort 

Su,,, \'111\" nnja "'\0 

}Ianud Quintanilla Toro 
Hugu. Tt:¡Io y E!irma Aste O, 

O, ¡dio (;rez ,Jar:, 

('o 101111JO ~ol¡l.l'i Peirano 
\~íf·t(;l" '~(ll1)()Ht' C;l\~agnn1'o 

SUC'o ~rign('l (jnifln1o 

.TU"":1 Sih-" Y, de Hojas 
F\-"ll':I ::::('f.~nlld() TIiYE'ros PU]g8.T 

/' .. \ L('(,,10 Castillo Baqucdauo 
.} '1:11'! \~('l':l -Yi?l{1 S(jUE'Z 

(>,;'!('!'l}. lfc"'I'C1:1 H:\lTiíl'E'Z 

Si\;(, _',lqll;ln:e __ \'rey,) 

f'\\ ll') ·-..o:!'lIJI !'¡ .Ju1io ~T otl'() 

J',,1', ,1 '['''11'" ['>r:I:, 

1:-"1,'" [ .. h'r" 1:, S;, 

l' '1;'1' ,lr'1 (';p . I'll rU!l(í' P. 

( : /,'1 (1 ¡.~" 1..,; '" ntl \,\-': 

:--~I' ]\. d".tq)'I" !1~ ''-:1 

~H,S-ri 

:!!I,R_ 1 (l 
:2\1';-~L,) 

~07D-S 

:?~),n-:~ 

~9S()-+ 

:!fH1--1 
29Q-o 
2\)81-7 

2!)S6-4 
29~'i-fí 

2900-1 
2991-5 
299H; 

IOn-! , 

29S5-\ 
~0!l9, 

29S6-~ 

29~()-1+ 

ZH79-4 
~9S7-12 

:?0Dl-7 
2DS4-2 

29S4-G 
29R-lc-7 
2~~-1-~ 

~0~-I--9 

~q":';-~-l () 

:?!1~-!-11 

:?~~Il<~ 

2Pi1-(; 

2D72-1 
~9i2-:) 

2~)~1~- ] 

Artículo 79 

II\SCRIPCIONES 
Fojas Número Año 

<-._------

;-i:!3() 377í 1 :),-,~ 

2~-)4~~ 29.,0 1 !i.'):; 

l
' 

,) ", l:íO 1 ~ ! :2 ;J 
Gr)¡l 1.")23 l!l:lll 

3011 329S 1 [);5.' 
29()1 3R36 I!lS() 

61 77 1947 

2!17 290-1 1932 
231 986 Hí~l 

29HS 2869 un" 
2H'-l3 26 .. ', 1934 

':>!S 179S 101:l 

3G:Hl 4]09 1951 
2RO(l 2985 194(l 
2í70 3266 1914 

15 v, }, 193."1 
1948 ~:i()G 19-1, 

il10G ;1.){)~ l!l~G 

1 BU.") 1 ~\9~; 1 !:l:)~ 

23·H; ] p~r;-

lRil7 :2:~:?~ 1 <liiO 

253.) 2!)(>:: 19·,] 

HG:; y ](i''::' H)j.,~ 

13:;2 11',~ + ¡9-1~ 

:~ i(i~ ~ií ¡ 1 19-10 

:,j-1-~:? :nll-l 1 ~qfí 

:10;JB y, (jí11:2 1%(> 

Gn.í (;1.) 10.-;:2 

2G~.i :? ()-~ .1 J9?>4 

En e jnc;"o primero, intercalar, entre las palabras "Yalparaíso" y 
"cn€>', la siguiente frase "~, de acuerdo con los planos protocolizados a 
nue S2 !'die¡'en los artículos mencionados,". 

En el inciso segundo, agregar la siguiente frase, reemplazando el 
punto fina' por un punto y coma (;), "se considerarán para todo efecto 
lega; como expropiaciones ordinarias y el precio de ellas no podrá ser 
superior <1i avalúo vigente a la fecha de efectuarse la expropiación re
cargado en un diez por ciento". 

Artículo 99 

Suprimir 'a coma (,) que figura después de la palabra "sobrantes" 
y la frase "u otras que se determinen". 

Agregar el siguiente inciso: 



"Si una vez tel'mil1~~~las todas las obras a que se refiere el artículo 
39, quedaren fonelos sobrante.", la Ylunícípalidad podrá invertirlos en las 
obras que determine en sesif;n extraordinaria especialmente citada y con 
el voto conforme ele los dos tercios de Jos regidores en ejercicio". 

Artículo 10 

Sustituir la referencia al artículo "14" por "13". 

Artículo 11 

En el inciso primero, sustituir las expresiones "270", "dos por 
ciento" y "dos por ciento" por "2,5 %", "dos y medio por ciento" y "dos 
y medio por ciento", respectivamente. 

En el mismo inciso, n::emp 'azar la referencia al artículo "14" por 
"13" , 

En el inciso segundo, reemplazar la expresión "uno por ciento" por 
"uno y medio por ciento". 

Artículo 12 

Rechazarlo. 

Artículo 13 

Pasa a ser artículo 12. 
En el inciso primero, "ustituir la referencia al artículo "14", por 

artículo "13" e intercalar entre las palabras "bruto" y "que", la siguiente 
frase entn? comas: ", hasta un máximo de E9 200,000 anuales,". 

Artículo 14 

Pasa a ser artículo 13. 
Colocar en singtÚH la forma verbal "invertirán". 

Artícu'os 15?, 169, 179 Y 189 

Pasan a ser artículos 149, 159, 169 Y 179 respectivamente, sin modifi
caciones. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda propone aprobar esta inicia
tiva de ley, en los mismos términos en que lo ha hecho la Comisión de 
Gobierno, 

En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 
palabra, y tácitamente se aprueba en este trámite. 

Se da también por aprobado en particular, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión del proyecto y su texto aceptado es 
el siguiente: 
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"Proyecto de Ley: 

Artíeu'o 1 (J-Autorízase a la Municipalidad de Valparaiso para eon
trat;¡]' {Ll'ectamente o por medio ele la emisión de bonos uno o más em
pré,~tito,~ (1Ue produzcan hasta la suma de tres miHonescle escudos, 
a 11]1 interés no superior al 18 % anual y con una amortización, en el 
p:'im"r caso, que extinga la deuda en un plazo no mayor de diez años. 
S: >t' contratare en bonos, éstos no podrán colocarse a un precio inferior 
l: ¡<')' ~ de su valor nominal. 

Artículo 2 fJ-Facúltase a: Banco del .Estado de Chile u otras insti
tu:iOIlE::;-; de crédito o bancar!as para suscribir él o los préstamos a que 
"e ntiere el articulo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposi
c:( nb restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas ° reglamentos, ni 
]0 ,E Sp1l8Sto en el artícu 'o 71, inciso segundo, de la Ley de Organización 
:,' Atribucione;-; de las Municipalidades. 

),rtículo :~l!-EI producto del o los empréstitos deberá invertirse en 
el orden que se indica en los siguientes fines: 

a) Para :a construcción del Camino Cintura, o de circunvalación 
de Yalparaíso. desde el camino a Quebrada Verde hasta Av. Santa Elena 
y para e' pago de las expropiaciones a que se refiere el artículo 49, 

Ei.1 1.075,000, 
b) Para la construcción del camino de acceso a los Cerros Bellavista 

y Florida, por la calle Ricardo H. de Ferrari hasta la subida Rudolph y 
para el pago de las expropiaciones a que se refiere el artículo 59, 
El? 475.000. 

c) Para la construcción del camino de acceso a los Cerros Polanco, 
Recreo y Larraín, por Av. Argentina y para el pago de las expropiaciones 
a que se refiere el artículo 69, E9 130.000. 

d) Para la extensión, renovación o mejoramiento de los servicios 
de alcantarillado, exelusivamente en los Cerros de Valparaíso, E9 500.000. 

e) Aporte a un plan de pavimentación especialmente en los barrios 
populares, que será ejecutado por la Dirección General de Pavimentación 
de acuerdo con la ley N9 8.946, E9 400.000. 

Este aporte se depositará en una cuenta especial del Banco del 
Estado, sobre la cual girará el Director de Pavimentación Urbana para 
la atención de estos trabajos. Los pagos que efectúen los vecinos por las 
obras ejecutadas con estos aportes ingresarán de nuevo a los recursos 
ele pavimentación de la comuna de Valparaíso. 

f) Para la compra de terrenos y acondicionamiento de ellos a fin 
de establecer la zona industrial a que se refiere el artículo 89. E9 300.000, 

g) Para la construcción de una Piscina Popular en el Balneario de 
"Las TorpEderas", El! 75.000. 

h) Para la terminación de la cancha de basket-ball, denominada "For
tín Prat", E9 15.000. 

i) Aporte al Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, para la construcción 
de:: f<1ificio de cuarteles, ubicado en Av. Brasil esquina ele Freire, que 
fl1e tlestrl1jdn por la catástrofe del 1 Q de enero de 1953, E<I 25.000. 

;) Pa!'a la Asociacién de Basket-BaIl FEmenino de Valparaíso, 
E ;).000, 



2598 DIARIO DJ~ SESlONES DEL SENADO 

TOfks lo::; ['portes q,le debél h~"cer el Municipio conforme a la ietra 
(1) de." presente <L,tículo sedm d2positados en una cuenh, especial en la 
Tesorería IIIul1icipa! úe Yalpal'aíso, contra la cual el Tesorero respectivo 
girará los pagos correspondien tes, con la autorizncíón previa de la Em
p~'esa Municipal de DeSi::gües ele Va:paraíso y Viña del Mar. 

Artículo 49-Decl<irase de utilidad pública y autorízase al Preside,üe 
de la República para expropiar para la Municipalidad de Valparaíso, a 
fin de ejecutar la constl'Ucción del tramo del Camino de Cintura o de 
circunvalación a que se l'efiel'e la letra a) del artículo precedente, el todo 
o parte de los inmuebles que se indican en el plano protocolizado por la 
Municipalidad en el Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, con el 
N9 122 del Registro ele Documentos del año 1961, cuyas inscripciones de 
dominÍo y el rol de avalúos de la comuna que se han podido establecer, 
son los siguientes: 

NOMBRE 

.Tn~ un I\oj",)-~ I'~sl'il1{)zn 

Yi"t'o (CJnb de Tjl'o~) 

i·';"" (C. Tiro A. G, Cal'l'cñü) 
( rlo:-, í'iz:ll'l'() -\Tíí'l':L 

Luis Basl1alto Súttez 
~;\1" Uc)'ihcT\O Yarga.~ 1', 
LlIZ})];r:l ;-..l. \'. dl) Nn1'a\'Ín 

n:J,úJ Pinto ,Jo¡-qu('\"(\ 

,Tosé> P01'CZ Hodriglll'z 
(",":11<1:\ B, ,', '.lc Al('aldc 
]'¡·"",js{'() A, noj:I' Hojas 

IJadie] C<\ll\l.)~ ,;'"arg:-ls 
}]'lllt'lill:1 PC'!,(';/':1 C'alTas('o 

Eust:tqU]O i'inllnto;:.; -Fortl~s 

E)';1smo Qni1)t~l1~:1 I jO!¡os 

!~~)))(lr~o Y-i1l1l?:r;1 (1;;,'511',) 

.\J1dn}s POd_l,::-,tú U:u·ig<llupo 

l"uis L('pez TrI"i" 
y ¡,-iO\' \r:, [¡_)W,~),~('h :\f. 

Fl',:w,is('o P. Az(¡¡ ;)1' n. 
;-'~:l(', ('~1l'1():; ~'()Zii,;li;:\ f-<~. 

"O ;'¡)11 I\i' !;1 \"'~ \'i\'lHta 

l"u!- ":1;(\"í._'(11';! ,\-úfi('z 

!?, '.! lio P(ll11Fejll ,\. 

D:~) ... : E:' :'llnz:\ 

Erl's;; :,v \1í;1. 

1'~<, ;l~'d) líj(¡t:d~l,(1 ni¡¡;l~ll¡: 

\. ~() n, \'\,z 

F:-~;)"¡;' Ul'tlz 

Ih!~.() .\. ,\,,'l~;;;~ .\,'¡\J\;\ 

n()r¡(l~f() LpIlllil;tl :~f'11 ~-.¡.'!IJJJl; J 

;'(j IJ):<P'Wl'r) 1i l.,·ltll\\;!,l! 

Fnl!\CllelO Cn:,till0 ('al'l'a~l'o 

¡:JJ1)¡;¡sc·s ,\' EJlJo;:;\r!os S, A, 

ROL 
------_.-. -

íi80_ 'O 

tsSl-1 
919· ! l~ 
9~O,:2 

U:?Cl-:; 

882- : 
(~-.;~- ~ 

b>":Z-;) 

8~:?-7 

8..:(2-'..( 

SS2,1 

8~:2- i i 

8~~-11 

S·..;:?- 1!) 

:1:21, 1 

n:21<~ 

():2 i -:~ 

~):? 1 

~J:2 1 - -\ 

! j:? ~ --

" ~,'1- i 

,,1.::1_ i 

'" , . .,: ~- ., , 
'-., ~~ .-~-

,.-...:,~;-)- ! 

lo. < ;~.~ \( 

I,.,"':';L i ¡ 

"1<1- ¡ 

j :ji';) .. 1 

i SO+_'; 

1.";n-1--!Í 

18(14-7 

) q(J",1 

13 IR, 1 

181 lÍA 

1 S 18-H 

INSCRIPCIO:-:ES 
Fojas NÚP-1~ro }'Id!o 

:2~-~ y, :2SJ l¡liill 

-1:"11 ,-;;~.) 1:),,2 

1 ~ ~ ~ :21 j~ 1!l60 
4--L2 \>. .1Ij,) 1')1,(1 

¡til 1 ~"H 1 ,~¡ -t .''; 

:).,'}~h-í -+l¡:-¡j 1: 1).) 

. ~ . ~ !-1: -t:;1>.) 1:, 1fi 

li;--;l 1.~:n 1 \í:l:2 
,::;1 1.¡;-lJ 1 n;;:! 

() ~ 7 ;ll:! lil ;1 

:¡-+~ ¡Iq'l 19H 

L.>·q 1>q7 1 n;=:7 

'1 - --·,¡·)I -+ t.Jo HJ()O 

l :!~.,; I :;.):~ HJB7 

~ 17-1- ~:~.)~ 1D,¡!) 

.1 ¡ :~ ::. -ISli~ 1 ~),,9 

¡ t {; .~: Y. lí)1 S 19;-1,2 

1;;1:1 \., :?í}.)~ l:-L-,:) 

~i;,-I:! " ~~~¡-} 10~:) 

'1 fl;-) 1 :.'~07 1 :):~ 1) 

I'k, :.:::;;)q "i9:'(!) 

171 1 J\jD~ 1950 
, -;-;;S 1 ;:-.J 1 -~ P:~;) 

'i lí --Í-l ~n 1·:)4,' 

• \ '~ ~ ~ .-j j')')(' 
'_HJ\) ~n+8. 

1:) :,;-1 1,IO:l 

.: ~. ;-;.~ :;1 lO 1 n.iB 
:!;,,'j,~ :_:¡~;14 19,), 

1,1; ¡ \' :2:11:r; 1 f);¡:-j 

i:-;{i1- '.~ \ ; j) ~ ) ~ !):) ~)) 

"_1 I Ll:~ 1!':39 

:~",n :,;:,0 19;,)r, 

:2.),),) v ~~64 lHíR 
41.} ;)1-1 1(105 
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~O"IBRI; 

·,I';~..., y l'~11 ['I~' ~ ~-\. 

F~¡¡lh:!...,('.-; \'~J1J()/;I'¡"~ '..; .\. 

(':ln+~lli( :1) (;~'.C:C' \~t(~'lUC'Z 

(,'1' (;UII,r:'\l('7, F·~':'ll'atc· 

~\~, 1) f :IZ~¡!tll 

~~(I·. t'" 1',1 i)'l ~ih;\ 
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Artículo 5\l--Dec'árase de utilidad pública y autorízase al Presidente 
,1\' In República para Expropiar para la Municipi'i)idad de Valparaíso, a 
iín de ejecvtar la consüucc1ón del camino de acceso a los Cerros Bella
visL: y Florida a que se refiere la letra b) del artículo 39, el todo o parte 
d2 los inmuebles que "e indican en el plano protocolizado por la Municipa .. 
ií(!:'c1 (m. e: Conservado'> de Bie¡leS Raíces de Valparaíso, con el N9 120 
del R8g-if,Lro de DocumenLos del af:o 1961, cuyas inscripciones de dominio 
y ]>01 de aV2" Líos de la comUl'U nue se han podido establecer, son hs 
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Artículo 69-Deelárase de utilidad pública y autorízase al Presidente 
de la República para expropiar para la Municipalidad de Valparaíso, a 
fin de ejecutar la construcción del camino de acceso a los cerros Polanco, 
Recreo y LarraÍn a que se refiere la letra c) del artículo 39, el todo o 
p<¡rte de los inmuebles que se indican en el plano protocolizado por la 
l\lunicipalidad en el Conservador de Bienes Raíces de Valparaíso, con el 
N" 121 del Registro de Documentos dei año 1961, cuyas inscripciones de 
dominio y rol de avalúos de la comuna que se han podido establecer, son 
los siguiente::;: 
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Artículo 79-Para resolver acerca de la expropiación de los terrenos 
indicados en los artículos 49, 59 Y 69, el Presidente de la República dis
pondrá de doce meses a contar de la fecha de publicación de la presente 
ley, debiendo establecer, previo informe de la Municipalidad de Val
paraíso, y de acuerdo con los planos protocolizados a que se refieren los 
artículos mencionados, qué parte de ellos se expropiará. 

Las expropiaciones y el pago de las mismas se sujetarán a las normas 
establecidas en el Título III del D. F. L. N9 224, de 22 de julio de 1953; 
se considerarán para todo efecto legal como expropiaciones ordinarias 
y el precio de ellas no podrá ser superior al avalúo vigente a la fecha de 
efectuarse la expropiación recargado en un diez por cieto. 

Artículo 89-La Municipalidad de Valparaíso propondrá dentro d·2 
la comuna una o más zonas industriales. La proposición de la Municipa
lidad será aprobada por decreto del Ministerio de Obras Públicas, previo 
informe favorable del Departamento de Industrias del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. La Municipalidad podrá invertir 
en la o las zonas señaladas hasta la suma de E9 300.000, en la adquisición 
y acondicionamiento de terrenos, los cuales serán vendidos por la Muni~ 
cipalidad, para la instalación o traslado de industrias, en la forma y 
condiciones que se determinen en un Reglamento que, a proposición de la 
Municipalidad, dictará el Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción, previo informe favorable del Departamento de Industrias de 
dicha Secretaría de Estado. 

Artículo 99-La Municipalidad, en sesión extraordinaria, especial
mente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los Regidores 
en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una obra en otra de 
las proyectadas, aumentar la partida consultada para una si resultare 
insuficiente para su total ejecución con los fondos de la otra o alterar 
el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Sí una vez terminadas todas las obras a que se refiere el artículo 39, 
quedaren fondos sobrantes, la Municipalidad podrá invertirlos en las 
obra.:; que determine en sesión extraordinaria especialmente citada y con 
el voto conforme d" los dos tercios de los regidores en ejercicio. 

Articulo lO\l-Destínase exclusivamente al servicio del o los emprés
titos a que se refiere el artículo 19, a contar del 19 de enero de 1962, el 
rendimiento del impuesto estahlecido en favor de la Municipalidad de 
Val paraíso, por los artículos 103 de la ley N9 12.861 Y 49 de la ley 
N9 11.835. Esta destinación regirá hasta el total servicio de la deuda o 
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~asta t:! m¿':" :'iÍgui2Y:tc ~l ac;uel 01 rlue se entere la suma de E9 3.000.000. 
u E'!l.:U' 0;',; '.'n1,·}·e la :'ium<\ (~l,e c:Clmplemente el empréstito autoríz2!(10 si 

éste' se hubiere obtenido sólo parcialmente, todo e1ío en caso óe hacE'rse 
uso ,:c Id OPCi')ll prev'sta en el artículo 13. 

/\.1't ieulo 119-Elévase el 2,5 '7{;, en, la comuna de Valparaíso, el im
nlJi?~lo ,1 los consumos clomici'iarios estab;ecidos en el artículo 104 de la 
L2\' .te H8ntCis Municipales. Este mismo impuesto de dos y medio por 
ciento se cobrará, a beneficio exclusivo de la Municipalidad de Valparaíso 
sohre la~,: facturas o recibos correspondientes a los servicios de desagües 
de la comuna. La Empresa :Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
elel :\1ar pagará semestralmente a la Municipalidad de Valparaíso el im
puesto que recaude, pudiendo recargarlo al consumidor. El impuesto de 
dos y medio por ciento a las facturas de desagües empezará a cobrarse 
desde e semestre en que se publique la presente ley y regirá hasta el total 
servicio de la deuda o hasta el semestre siguiente a aquel en que se entere 
la suma de E\l 3.000.000 o en que se complete la suma que complemente el 
empréstito autorizado si éste se hubiere obtenido sélo parcialmente, todo 
ello en caso de hacerse uso de la opción prevista en el artículo 13. 

L,¡ sobretasa de uno por ciento estab:ecida para las facturas de los 
eLmás ::cervidos domiciliarios comenzará a cobrarse desde el mes siguiente 
en que se publique la presente le:," y regirá hasta el total senicio de la 
deuda (j hastu. el mes siguiente en que :oe entere la suma de E\l 3.000.000 
o en c¡ue se entere la suma que complemente el empré3tito autol'izac1o si 
éS':.i~ se hubiere obtenido sólo parcialmente, todo ello en caso de hacerse 
1l:"0 ell' lH opción refl2rida. 

Artículo 12'L-De~de la vigencia de la presente ley y hasta el total 
8cn'ÍC'io de In deuda o ha:ita el mes siguiente a aquel en que se entere la 
suma de El,' ¿LOOO.OOa o en que se entere la suma que complemente el 
empn\~L;t() autorizarle si éste se hubiere obtenido sólo parcialmente en 
L:a,o de hacer:oe nso de la opción prevista en el artículo 13, destínase a 
lwllefieio cl~; la lVIl1nicipalidad de Valparaíso el 50 % del ingreso bruto, 
~~~\ 'ta un múximo de E9 200.000 anuales, que produzca el peaje autoriza:l0 
pOr' la ley ~' 12.017, ele fecha 18 de abril de 1956, y que actualmente se 
t'l1Cuc:ntl? H'j"lam¿ntaclo por el Decreto NQ 2670. de fecha 29 de diciembre 
de H;;:;9, 

;JÜ~~1') rOl·C,~l1ü.,je sen~ ¡mesto a disposición de la l\IuJ1icipalidacl de 
V~:.lj)"r'¿ií::,(¡ lYl('nsLla~mente, desde el 19 del mes siguiente a b publicac>ión 
ele: ;;:¡)]'CSeJ11 e le~', e ('esele el mes siguiente en que dicho peaje se comience 
a C(1)1'".l'. 

)u tkuh Ujq--El rendimiento de los impuestos a (lUe :oe refieren los 
H!tic.!'!):; mltel'iorc~ se im,'e;rtirá íntegramente, por int21'medio del Pre
,",ld1<te EXiláordi,1drio de la lVlu111cipalidad, en el .sel'\·icío elel o lo!" 
('t~;:~ ,;~ti:(:.: ¿¡utor':ildo~, pero la WIl1nicipalidad de YalpHnüso podrá ginu' 
e,)}! ':ill'g'r) " e.se :cendimiento para su inversión directa en las expropia
" :)]]1'.. \' lji)]',,'.s 2 I]ne ~e l.'efiel'e e8ta ley, en el caso ele no contl'atarse Jos 
"i'é,,_;,m()s :) m:en:l'as fsto::, no se contraten. Podrá, asimismo, destinar 
(l die:,().s fi¡,es El exceclentf~ que pudiera producirse entre esos recursos y 

El sl"]'\icio de la cl::l.'da en el caso de que ésta se contrajere por un monte 
inf"ri(lr al autorizado. 
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Artículo 149-En caso de que los recursos consultados en esta ley 
fueren insuficientes para el servicio de la obligación o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipalidad completará transitoriamente 
la suma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si, por ei contrario, hubiere excedente, él se destinará, sin deducción 
alguna, a amortizaciones extraordinarias de la deuda, salvo el caso de 
lo dispuesto en el artícuio anterior. 

Artículo 159-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortizacién de la Deuda Púb'ica, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Valparaíso, por intermedio de la Tesorería General de la Re-
11ública, pondrá a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. La Caja de Amortización atenderá 
el '¡'lago de estos servicios de acuerdo con las normas por ella establecidas 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 169-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
.fiscal "F -26 Servicio de Empré8titos y Bonos", los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias de 
la deuda. Asimismo, la Municipalidad de Valparaíso deberá consultar, 
en su presupuesto anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del o los empréstitos y en la partida 
<le egresos extraordinarios las inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en la presente ley. 

Artículo 179-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena 'dal mes de enero de cada año, en un diario de la cabecera de ~a 
provincia, un estado del servicio del o los préstamos y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan contemplado en la presente ley". 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación del H. Senador señor Eduardo AlessandTi 
l)aTa publicar "in extenso" e' homenaje rendido por el 
H. Sena<lcr señor Ban'ueto al Cuerpo de Carabine1~os 

de Chile, en la sesión de ayer. 

Unánimemente, se aprueba. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios, hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del H. Senador señor DUl'án, al señor Minstro de Obras Públicas, 
acerca de la realización de estudios por parte de la Dirección de Vialidad, 
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para la constl'lIcdón del camino de Río Liucura al Lago Caburgua, en 
la proyincia de Cautín; 

Del H. S(~nador señor Tarud, al señor Ministro de Educación PÚ
blica, sobre cünstruccién de un edificio para el Liceo de Hombres de 
San Javier; y 

Del H. Senador señor Torres, al señor Ministro del Interior, rela
cionado con la inclusión en la convocatoria del actual período extraordi
nario de sesiones del proyecto de ley que autoriza a la l'l'1unicipalidad de 
Copiapó para contratar empréstitos. 

El seño!' Presidente expresa que se remitirán estos oficios, en nom
bre de los respectivos señDres Senadores: 

U:,a d\~ la palabra el señor Alvarez para referirse a actuaciones del 
Tl'ihlll:l! edificador de Elecciones, relacionadas con el procedimiento 
s€¡.nidi1 para \"1 recuento de votos en las reclamaciones pre.entadas por 
los canli(bto~ a Parlamentarios, y, en especial, a la que se relaciona con 
la elección de Senadores por la Primera Agrupación Provincial. 

Refuta el señor Senador las argumentaciones que, en este sentido, 
hicieron en una sesión anterior los señores Frei, Quinteros, Rodríguez 
y Allende. 

En el curso de su intervención, se produce un debate en el que par
ticipan, además de Su Señoría, los señores Ampuero y Correa. 

El señor Presidente solicita el acuerdo unánime de la Sala para pro
rrogar la hora de término de los Incidentes. 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Frei, Izquierdo, Ales
sandri (don Fernando) y Quinteros. 

Unánimemente, se acuerda prorrogarla por una hora, contada desde 
que termine su intervenCÍ'5n el señor Alvarez. 

Continúa su discurso el señor Alvarez y se promueve un debate en 
que intervienen los señores Echavarri, Poklepovic y Videla Lira (Pre
sidente). / 

i 

Al finaÚzar las observaciones del señor Alvarez, el señor Aguirre 
Doolan formula indicación para que éstas se publiquen "in extenso". 

Por unanimidad, se acuerda la publicación "in extenso" de todo el 
debate que sobre ellas se promueva. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor Mora quien impugna las 
ob:,;ervaciones del señor Alvarez sobre actuaciones del Tribunal Califica
dor de Elecciones en el procedimiento seguido para el recuento de votos 
en las reclamaciones que se le han formulado. 
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En seguida, el señor Correa se refiere a las imputaciones hechas por 
el 8e11or Ampuero al Partido Radical y a sus miembros. . 

Luego, el señor Ampuero reafirma sus aseveraciones en ese aspecto, 
y, por la vía de la interrupción, usa brevemente de la palabra el señor 
González Madariaga. 

Sobre los planteamientos del señor Alvarez acerca del Tribunal Ca
lificador de Elecciones, y para refutarlos, usa de la palabra el señor Frei. 

A indicación de la Mesa, nuevamente y por unanimidad, se acuerda 
prOI'rogar la hora de término de los Inc1dentes hasta que hagan uso de 
la palabra todos los señores Senadores inscritos sobre el tema en discusión. 

En seguida, usa de la palabra el señor Echavarri para referirse al 
discurso del señor Alvarez. 

Por este motivo, se produce un debate en el que participan ambos 
señores Senadores. 

A continuación, el señor Quinteros comenta algunos de los aspectos 
del discurso del señor Alvarez y contesta a afirmaciones del señor Se
nador sobre el Tribunal Calificador. 

Debido a las expresiones usadas por el señor Quinteros sobre este 
Tribunal, el señor Cerda (Presidente) manifiesta que, en virtud de las 
disposiciones reglamentarias vigentes, la Mesa procederá a borrar de 
la versión aquellas que estime antiparlamentarias. 

Sobre este punto, usan de la palabra los señores Ampuero, Rodríguez 
y Curtí. 

Por último, el señor Quinteros pide se dlrlJa oficio, en su nombre, 
al Tribunal Calificador de Elecciones solicitándole remita a esta corpo
ración las actas de las sesiones en que se han efectuado los recuentos 
de votos. 

El señor Presidente expresa que, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 88 del Reglamento, no procede esa petición y, por 10 tanto, 
el oficio en referencia no puede ser cursado. 

Finalizadas las observaciones del señor Quinteros, usan de la pala
bra sobre la misma materia los señores Ampuero y Allende. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 45'\ EN 9 DE MAYO DE 1961 

Ordinaria 

Parte Pública 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán), Cerda (don 
Alhedo) y Pérez de Arce (don Guillermo). 

Asisten los Senadores señores Aguirre Doolan, Alessandri (don Fer
nando), Alvarez, Allende, Ampu~ro, Barrueto, Hellolio, Bulnes Sanfuen
tes, Correa, Curti, Durán, Echavarri, Faivovich, Frei, González Mada
riaga, Izquierdo, Larraín, Letelier, Martínez, Martones, Mora, Quinteros, 
Ri,oera, Tarud, Torres y Zepeda. 

C()ncurren, además, los Ministros del Interior y de Salud Pública, 
don Slítero del Río Gundián, y de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
don Julio Philippi Izquierdo. 

Actúa de Secretario el titular don Hernán Borchert Ramírez, y de 
Prosecretario, don "BJduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 43:¡\, ordinaria, de fecha 2 del 
actual, en sus partes pública y secreta, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 44:¡\, ordinaria, de fecha 3 del presente, queda 
en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero hace presente la urgencia para el despacho de las 

observaciones, en segundo trámite constitucional, formuladas al proyecto 
{le ley que prorroga el plazo para acogerse a las disposiciones de la ley 
::\9 10.986, sobre continuidad de la previsión. 

-Se (:alifica de "simple" la urgencia, y el documento se manda 
(¡,grt'[far a .sus antecedentes. 
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Con el segundo solicita 81 acuerdo constitucional necesario para con
ferir el empleo de Coronel de Aviación, de LÍll:é'a, de Arm2,s, del Aire, 
de la Fuerza Aérea de Chile, en favor del Comandante de Grupo (A) 
don Edilio del Campo Thoroud. 

--Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha desechado la observación formulada 

por S. E. el Presidente de la República al proyecto que amplia el plazo 
concedido por la ley N9 10.986 para acogerse a los beneficios de la con
tinuidad de la previsión, y ha insistido en la aprobación del texto pri
mitivo. 

-Pasa a la Comisión de T'i'abajo y Previsión Social. 
Con el segundo comunica que ha aprobado unas y ha rechazado otras 

de las modificaciones introducidas por esta corporación al proyecto de 
ley que fija las plantas de los Servicios de Correos y Telégrafos. 

Con el tercero comunica los acuerdos que ha adoptado respecto de 
las modificaciones del Senado al proyecto de ley que modifica el enea si
Pamiento del personal elel Servicio Nacional de Salud. 

Con el cuarto comunica que ha reemplazado los proyectos de ley, 
aprobados por esta corporación, que benefician a doña Raquel Reyc;; 
lV[oya vda. de Caloma y a doña Lucía Muñüz Cortés-Monroy vda. de 
Acharán, por el que indica. 

-Quedan para tabla. 
Uno de,) señor Ministro de Obras Públicas, por el que contesta la 

petición del H. Senador señor lVlartínez, sobre caminos de la provincia 
de Aconcagua. 

Düs del señor Contralor Gener~d de la República por los que contesta 
las peticiones que se indican de ¡OS siguientes señores Senadores: 

l.-Del H. Senador señor Bulnes, sobre copia autorizada del oficio 
de esa Contraloría N9 16.291. 

2.-Del H. Senador señor Chelén, sobre descuentos efectuados a los 
sueldos del personal del Instituto Comerciall NQ 3 de Santiago. 

Uno del sefíor Director General de Salud, por el que contesta la 
petición del señ.or Rodríguez, sobre dotación de personal médico para el 
hospital de Fresia. 

Uno ele l señor Director de Obras Sanitarias, sobre construcción de 
obras de agua potable en el sector Salvo de la Sanln :i'IaCÍa de 
Arica. 

---Q~ledan a disposición de los seiio1'es Senadores. 

informes 

1.1 no ele la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en el prüyeeto de la H. Cámara de Diputados que consulta 
normas para las donaciones de inmuebles de la zona devastada por los 
sismos de mayo de 1960 y que complementa la ley N9 14.171. 
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Scgum'o informe de las Comisiones de Hacienda y de Defensa Na
!~;,,", ,mida:' reccúlo en el proyecto que modifica las leyes 11.824 y 
1 ~.8'):?, En lo l'elati\'o al c5mputo del tiempo servido en las Fuerzas 
~\]'r;,;~;C:"S y C'rabiLefos, para el goce de la renta del grado que precede 
n: Slr¡KTjor. 

Do,; de le! Comisión de Defensa Nacional recaídos en los siguientes 
mer<aj8s que proponen ascensos en las Fuerzas Armadas: 

1.-A Capítán de Navío a favor del Capitán de Fragata don Sergio 
Aguirre Mae Ray. 

2.--A Capitán de Navío de Mar, a favor del Capitán de Fragata 
de ~'[:H" don (,laudio M. Vera Núñez. 

-()!tedan para tabla. 

Mociones 

tOna del H. Senador señor Allende por la que mICla un pro~'eeto de 
le;,' que' cnncede una pensión de gracia a don Eduardo Tapia Castillo. 

'C'11<, del H. Senador señor Mora por la que inicia un proyecto de 
1\"," que' heneficia a don Ramón Vergara Montero. 

--Pa<'Ui! a la Comisión de A8untos de Gracia. 

Comunicación 

'l"t:1 d,~] Administrador ApostbJico d2 Santiago, HlOl1scñor Emilio 
'¡':l~~" CC\:tl'l'ubi",,,, nor I~I que inv;ta a los señores Sen8.c!ores n un:,: Misa 
( "1 'l'iC'¡;L';' ',,]8 Capi'la del Arzobispado, el 15 de~ actual, a las 19 h1'8., 
:i'1r!1 im¡)]on¡r la ayuda de Dios sobre los trabajos de )a nueva legls'atura. 

--- }-:r ¡,iU I/dó com I'Iliear a los señores Senadores Ij se mn nclrS u,fl1'uclecel', 

ORDEN DEL DIA 

:-.'( líílndo ¡¡¡fol'!i1e de las Comisiones de Hacienda !' de 
n,! 'noS" .Vacio/ie', unidas, J'(3caído en el proyecto de 
,'( 'i el, 1(1 JI, Cá¡¡:(u'Q de Dipu:ados que modifica lus 

!f"~ ¡\'';p. 1l.82,1 ?' 11.852, en lo 1'elahvo a' cómjJU.fo riel 
"l'ti:,)1) N !'¡;ielo en las Fuerzas Armadas!! Carabineros 
¡,a,n los efectos de! goce de la 1'enfa del !l'cdo qu' 

al 811periof'. 

'J" i" i~ ;la el: 3 C\.,,,iÓ 11 particular de este proyecto. 
JI"~ ce ,,' )lT~i(lc;d cen !O cl1sTj1,!e~to por el artícnl,o H)G elel R,;galmento, 

s:- eh:] plJ!' "p~'obados los artículos que no han sido ohjeto de indicaciones 
en b discusión general o de modificaciones en este segun<:10 informe. 
El ()""'111 ¡, .: ~dg'..l:ent?s: 4Y , 59, 6\', 79, 8'/ Y 99 perm<lllente::" y el artículo 

: 1 1l ~~ L t í ¡ l' ! t ,~ • 
}>\sel!'l.;c1~;: ,,'e cim::;jd2ra In modificaci6n propuesta por la Comisión 

al artíeulo ;';9 ~. que co,lsiste en sustituir las pabhras "psL"onal depeJl
d "E~ ,," [HI" "pe!.o,_,nn, c:e org::misrnos depenrlienü~s"; y en agl',,'gar en 
PU:l',I) sr !~:l' ,10 jo ,siguiente: "Este pel',OoEal de!)el'á integnll' las lYl1:J'JSl

clow',; del ~inco pUl' ciento para 21 Fondo de De¿:ahneio que no efectuó 
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desde octubre de 1947 por haber impuesto en otros organismos prevlsJO
naIes, hasta julio de 1953, fecha en que se incorporó al régimen de la 
Caja de Pr2vÍsión de la Defensa Nacional". / 

En discusión esta enmienda, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión del proyecto y su texto aprobado es 
el siguiente: 

"Proyecto de Ley: 

Articulo 19--Modifícanse los artículos 49 y 59 de la ley N9 11.824, 
de 5 de abril de 1955, en los términos que siguen: 

L-Agrégase el si.guiente inciso final al artículo 49: 
"Para los efectos de obtener el beneficio que contempla este artículo, 

se considerarán todos los excesos de tiempo que el personal haya tenido 
en grados anteriores con d2duccién de los ya reconocidos. Dichos excesos 
se computarán sobre los mínimos de tiempos fijados para los ascensos 
por el D. F. L. N9 129, de 1960, en los casos en que para el ascenso se 
haya aplicado este cuerpo legal; por el contrario, en 'los casos en que 
para el ascenso no se haya aplicado el citado D. F. L. N9 129, los excesos 
se computarán sobre los tiempos mínimos fijados para los ascensos por 
el D. F. L. N9 148 de 1953". 

n.-Sustitúyese el artículo 59 por el sigui'ente: 
"Artículo 59-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 

el personal tendrá derecho a la renta del grado jerárquico que le corres
pondería tener de acuerdo con sus años de servicios y en relación con 
Jos tiempos mínimos que, en cada caso y en su respectivo escalafón, le 
fueren requeridos por las leyes y reglamentos sobre ascenso, vigentes 
a la fecha en que se reconozca el derecho, con la limitación de que no 
podrá obtener por este concepto una renta mayor a la del grado jerárquico 
precedente al superior de que está en posesión. 

No obstante la norma general anterior, se aplicarán las siguientes 
reglas especiales a los funcionarios que a continuación se señalan: 

a) Los funcionarios de In Cat'egoría gozarán de las remuneraciones 
correspondientes a la I Categoría al cumplir 4 años en la In Categoría. 

b) El persona:] con carrera limitada y en cuyos escalafones o plantas 
no se consulten grados jerárquicos superiores al cual estuviere encasi
llado, gozará de las remuneraciones correspondientes al grado que precede 
al inmediatamente superior conforme a la escala establecida en la letra 
a) del artículo 19 de la presente ley, con sus actuales modificaciones, al 
cumplir 8 años en el grado. Las mismas normas se aplicarán al personal 
señalado en el grado máximo de las Plantas Permanentes y Suplemen
tarias que no formen escalafones. 

c) Los Suboficia~es Mayores y los de igual jerarquía dentro de la 
clasificacién de Suboficiales que establece el D. F. L. N9 129, de 1960, 
gozarán del derecho al sueldo precedente al superior al cumplir G años 
en el grado. En tal caso, la renta que les corresponderá recibir será de 
la VII Categoría de la escala de sueldos aplicable al personal de la 
Defensa Nacional. 
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de E.ié,·cito y los de grado equivalente en la 
""";lJ .1

"
, ,\' ;;~l?"ZH Aérea y 'os de igual jerarquía dentro de la clasificación 

C;11<' l,~~:!;:eCé; 'e: D. F, L. N° 129, gozarán ele la renta asignada al grado 19 

:1,' l::,:np i¡' lo ,lilos en dicho grado. 
(') E, pRl'sonal de III Cat.egoría, el que haya alcanzado el grado 

m:lximo de su respectivo escalafón, ~. los Sargentos 19s. en el Ejél'ci'Q 
:: lu" de grados equivalentes en la Armada y Fuerza Aérea, para obtener 
las J'2ntHii pi'ecedentes a la superior asignadas a sus respectivos cargos, 
computará los excesos de tiempo servidos en grados inferiores no uti
lizados para :os efectos de disfrutar de sueldos superiores. El cómputo 
ele estos tiempos de exceso se hará sobre los mínimos señalados por la 
respectiva ley de ascenso vigente a la fecha en que se reconozca el derecho 
y su aplicación en ningún caso permitirá percibir un sueldo que exceda 
del precedente al superior. 

f) Para el solo efecto de la aplicación de este artículo, se considerará 
que los empleados civiles de las Subsecretarías del Ministerio de Defensa 
N aciona 1 y lo;; de las Fuerzas Armadas, requieren de 4 años de perma
nencia en cada grado para ascender. 

g) Con todo, el personal con 15 O más años de servicios efectivos en 
];\s FUc'rzas Armadas o Carabineros y que hubiere permanecido más de 
10 :lños sin ascender tendrá derecho a la renta del grado superior al 
C]U2 gozan. 

Artículo 29-Sustitúyense los artículos 29 y 39 de la ley N9 11, .852, 
por los siguientes: 

"Artículo 29-E:l personal de Carabinero.s de Chile gozará de los 
sueldo" :: demiis remuneraciones asignados a las categorías y grados 
inmediatamente :;;uperiores de sns respectivas escalas, cuando cumplan 
en e' .vl'ndo el tiempo que se indica a continuaci¿n: 

Pel'sonal de nombramiento supremo: 

Funcionario de II Cate.gorÍa ..... , ... 
FunciiJl1al'io de III Categoría ". .,. 
FlInLÍol1,'rio de IV Categoría '" '" '" .,. '" .. 
Funcional'io de V Categoría ........... , , .. '" 
FllJ1cionarios d2 VI Categoría e inferiores ". '.. " 
Pel':'lonal a contrata .. , ... ... ... ". ... '" ", 

2 años 
2 años 
') 
d años 
3 años 
4 años 
o años. ,) 

Para los efectos de obtener el beneficio que contempla este artículo, 
se eonsiderarán todos los excesos de tiempo que el personal haya tenido 
en grados ameriores con deducción de los ya reconocid03. Dichos excesos 
:-,,(' computarilí1 wbre los mínimo:;; de tiempos fijados para los ascel1::l0S 
]))1' 1,' l':sph,tiva Le:,' o Reglan;ento r!€ ascen:;;os, Al penonal a contrata 
~<~ ]e cJmpuü:rá sobre un mínimo de tres años en cada grado". 

".\~,t;Ci¡1() ::lO-Sin pei',inicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
e' pe:'sonal t'ndrú c':el'echú a la renta del grado jerárquico que le c:orres
PChlC"('l'í:, tener de acuerdo con sus años de servicios y en relación con 
]0" tiempo:;; mínimos que, en cada caso y en su respectivo escalafón, le 
fueren l'eqllf·ric]c.s por las leyes y reglamentos sobre ascenso, vigentes 
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a la fecha en que se reconozca el derecho con la limitación de que no 
podrá obtener por este concepto una renta mayor a ]a del grado jerárquico 
precedente al superior de que está en posesión. 

N o obstante la norma general anterior, se aplicarán las siguientes 
reglas especiales a los funcionarios que a continuación se señalan: 

a) Los funcionarios de la IIICategoría gozarán de 'las remunera
ciones corresponc;ientes a la 1 Categoría al cumplir 4 años en la III 
Categoría. 

b) Al per30nal con carrera limitada se le fija para el goce del 
beneficio del sueldo superior y precedente, los indicados en las respec
tiva,; escalas del a~otícu'o lQ, cuando cumpla en su grado lOS tiempos 
señaiados para los emplEOs equivalentes. En el caso del personal en cuya 
respectiva escala no se consultare categoría superior, .se aplicará la escala 
que rige para Carabineros ce Chile, según el D. F. L. N7 8L 

e) El personal civil comprendido en la IV Categoría, que para el 
desempeño de su eargo no requiera títu 'o profesional, en cuyo escalafón 
no se consulten categorías superiores, gozará del sueldo que precede a 
la categoría inmediatamente superior, cuando haya cumplido 8 años 
en el empleo y 30 años de servicios efectivos. Dicha categoría superior 
será la ,que corresponda en la escala contemplada en la letra a) del 
artículo 19. 

d) Los Suboficiales Mayores, al cumplir 3 años de servicios en el 
grado, tendrán derecho ,a percibir el sueldo del grado 19 de la escala 
que rige para Carabineros de Chile, cumplido un nuevo período de 3 años 
de servicios, gozarán de un sueldo equivalente al de VII Categoría de la 
misma escala. 

e) Los Sargentos 19s. de Carabineros al cumplir 6 años en el grado, 
percibirán el sueldo del grado 19 de la misma escala. 

f) El personal de la III Categoría, el que haya alcanzado el grado 
máximo en su respectivo escalafón y los Sargentos 19s. para obtener la 
renta precedente a la superior asignada a su respectivo cargo, computará 
los excesos de tiempo servidos en grados inferiores y no utilizados para 
los efectos de disfrutar de sueldos superiores. 

El cómputo de estos tiempos de exceso se hará sobre los mllllmos 
señalados para el ascenso por la respectiva ley o reglamento de ascenso 
vigentes a la fecha en que se reconozca el derecho y su aplicación en 
ningún caso permitirá percibir un sueldo que exceda del precedente al 
superior. En su caso, al personal a contrata se le computará los excesos 
de tiempo servidos sobre un mínimo de 3 años en cada grado, no utilizados 
para Jos eL~ctos de disfrutar de sueldos superiores. 

g) Con todo, el personal con 15 o más años de servicios efectivos en 
Carabineros o Fuerzas Armadas y que hubiere permanecido más de 10 
años sin ascender, tendrá derecho a la renta del grado superior al que 
goza. 

h) El personal de nombramiento supremo que tenga tiempo servido 
en otros escalafones de la institución, podrá computarlo para los efectos 
de completar los ciempos míniIYlOS que se le exij"n en su nuevo E:3ealafén. 
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)>.r' íCI'}(, ';-El pel'~oml\ de organismos dependientes del Ministerio 
de T)eJ-'e'}sa ;"~':'~L:innnl quc. con c;::~'..,:_jón de ht vigencia (1e1 D. 11 .. L. ~\~'~) :~;J9, 

eL J D5:;, experimentó camÍ)io ele previsión por haberse dispuesto que 
Cü!,ti!1Ll<l;':a ÍJa ~J el régimen Ql~ie afecta a las Fuerzas Armadas, tendrá 
clc;'.ccno n la in:lemnización que contempla la ley NQ 8.895, de ¿~ de 
octullre tIe 1947, y a su pago concurrirán en la debida proporci::Sll la Caja 
,le P¡y,-isi5n a que pertenecía con anterioridad a la vigencia del D, F. L. 
~() 209, de 1953, y el Fondo Especial creado por la ley N9 8.895. Este 
:J21S0nal deberá integrar las imposiciones del 5;10 para el Fondo de 
Def,~~hucio que no efectuó desde octubre de 1947 por haber impuesto en 
otros organismos previsionales hasta julio de 1953, fecha en que se 
incorporó al régimen de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 

Artículo 49-Agr€gase el siguiente inciso final al artículo 68 del 
D. F. L. N9 129, de 1960: 

"~o obstante, podrá haber hasta 3 Generales de Brigada con espe
cia ~idad ele Ingeniero Politécnico, si no existiere ninguno de esta espe
cialidad en el Escalafón de Generales de División". 

Artículo ;')Q-Facúltase al Presidente de la República para que pro
ceda a reconocer al personal contratado el año 1944 en los Al'senales de 
Marina como Filiación Azul, actualmente en retiro, los mismos derechos 
y beneficios obtenidos por sus similares del escalafón permanente. 

El gasto se imputará al ítem de pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

Artícu 1.0 G9-Aelárase la ley NQ 12.89'7, de 28 de jlJnio e1,e 19::'8, e11 
el ~;elltic1(j de que h frass ele su artículo 4'1, que dice ";'10 da~':1"; otl"'JS 
dl~r(l~~'l(J~ (~1.-~,~ i~l~("Sl (e les (FIé: act.ualnlente disfruta. ni cc:nsLitL~ir'{l~ a,3'
ce:1SOS para ]líng(~n efecto legal", contem})la también lc~~ trie~lios y a~~~ua

lidade'-'I regit:os por la ley J\:Q 70295, cuyos beneficios, por eo::~)íg-uiente, 

nlClntlF.·o e~-L ~'aY'c:,:' d,=,} ~)8r;~or~.,~1l üqueHa ley hast(~ f;U vigc-~-~ciH, ~)111 1~_1-

t'::éTm'.."¡pir k., ph~ZDS que dan derecho a percibirlos. 
Art íc~¡jo T.1-Los beneficio''; acordados po,' l::.t le.' X9 11290 gl pcr

SOL~J (~¡;e naufragó en lOS ex transportes "AnganlOs" :,' ",\ lctno'" y en 
la ex fra;2:Hta "Lautaro", de la Armada Nacional qllé' é:Cg't~ll su texto 
eran eGnlpUlables para q~~inQuenios, lo serán tambi2~t púra 1::J:) !:fectos 
elel restablecimiento ele ellos, acordado en la presente ley, E::;'lÜS 'jenefi
cios serán, Ltmbién, aplicables ?.1 personal que naufr;-·g-ó en el L'Cl'lCllc,<1-

clor dl' alta n:ar "Contramaestre TIrito", de la Armada Nacional. 
Al'tículo S'!-EI gm,to que demande la aplicaC'ión ele la nresetüe Je~' 

scrú de Ulr,'W elel rendimiento CIue produzca h le~- ~,;() 14.548, de 8 de 
lebrero de 1961. 

Al'tlenll) 99_~;~sta ley tendrá vigencia a conÜ~l' desde ello de enero 
ele 1 Do}. 

Artículo transitol'io.-Se declaran válidos para todos los efectos le
gale~ los reconocirnÍentos eh: !J1f~yores sueldos efectua:::Ios con ante~'iüri

dad a la vig-encia de la presente ley. 
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PTO]jecto de ley ele la HonoTable Cámara de Diputa
dos, en cuarto tdunite constitucional, que modifica 
la planta clq¡ pcrso;wl de los Servicios de Correos ?! 

Telégmfos 

La Cámara de Diputados comunica que ha tenido a bien aprobal' 
las modificaciones hechas por el Senado al proyecto del rubro, con ex
cepción de la siguiente que ha desechado: 

Artículo 49 

La que consiste en suprimir la frase que figura en el inciso pri
mero, que es del tenor siguiente: 

"a excepción del personal de mensajeros que será sólo por antigüe
dad en el Servicio de Correos y Telégrafos". 

En discusión el rechazo de esta supresión, usan de la palabra los 
señores Q.interos, Frei y González Madariaga. 

Cerrado el debate, unánimemente se acuerda no insistir en la su
presión. 

Queda terminada la discusión del proyecto. 
Su texto aprobado es del tenor siguiente 

"Proyecto de ley: 

Artículo 19-Fíjanse las siguientes plantas del personal del Servicio 
de Correos y Telégrafos: 

Categ. G~lSto 

o CARGO Sueldo N9 de total 

Grado lJnitario Empl. anual 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIO-
NAL Y TECNICA 

ga , . Cato Director General . , . . . ~ . E9 4.212 1 E9 '4.212 

4l¡t Cato Eswlafón de CorTeos. Jefe 
del Departamento de Co-
rreos (1), ,Jefe de la Ofi-
cina Central de Personal y 
Bienestar (1). 
Escalafón de Telégrafos, Je-
fe del Departamento de Te-
légrafos (1), Jefe de la Ofi-
cina de Control de Cuentas 
y Valores (1) .. . . .. ... 3.942 4 15.768 

5~ Cato Ingeniero Asesor (1), Ase-
sor Jurídico (1). 



SESlO~ -!8 ', (ANEXO DE DOCUl\ifENTOS) 
-------------------- -

Categ. 
o 

Grado 
CARGO 

Escalafón de Coneos. Se
cretario General (1); Jefe 
Zonal (1); Inspector Gene
ral (1) ; Jefes de Servicios 
Interior (1); Serv. Inter
nacional ( 1 ) . 
Escalafón de Telégrafos. 
J efe de Oficina de Estudios 
(1) ; Jefe Zonal (1); Jefes 
de Red (1); Tráfico (1) y 
Radio (1) .. , .... , .. , 

60 Cat. E8calafón de CQ1Teos. Je
fes Zonales (3), Inspectores 
Visitadores (4), Jefe de 
Contabilidad (1), Jefe de 
Sector (1). 
Esca;ajón de Telégrafos. 
Jefes Zonales (3), Inspecto
res Visitadores (4), Di!'ec
tor de Eseaela Postal Tele
¡!l'áfica (1), J efe de Sector 
(1) .............. . 

7 if Cato Abogado (1), Relacionador 
Público (1). 
Es:'a[u !I de Correos. Jefes 
de: Transportes (1), Con
trI ,1 Coneos (1), Tl'áfieo 
Al'l'eo (1): Subjefes Zona
le~. (3), Inspectores de Co
!T.'os (5) , Jefes de Sectores 
(9), Subjefes de Sedores 
(2) . 
Escalafón de Telégrafos.
.;,~tes de: Insta12cÍones (1), 
¡"mi!'ol Telégrafos (1), Es
t;lclístiul (1), Jefes de Sec
tt·res (10), Subjefes Zona
les (3), Subjefes de Se,;c+ 
l'(~S (2), In:;pectores de lí-
neas (4) ." .. , , ..... . 

Gr. l° Abo.t~ado (~). Asü;tente So
cial (1), Conbdores (2) , 
Construetor Civil (1) ., .. 

Gr. 2') Construetor Civil (1), Asis
tente Social (2), Contado-

Sueldo 
Unitario 

3.546 

3.078 

2.898 

No de 
p , 
~"mpl. 

12 

18 

46 

5 
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G8Sto 
total 

anual 

42.552 

59.616 

141.588 

14.490 
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Categ, 
o CARGO 

Grado 

res (2) , " '" '" " 
Gr. 39 Asistente Social (1), Con

tador (1) " .. ,. .,. '" 
Gr. 49 Asistente Social (1), Con

tador (1) '" ., .. , .... 
Gr. 59 Asistente Social (1), Con-

tador (1) '" ........ . 
Gr. 69 Asistente Social (1), Con

tador (1) 
Gr. 79 Contador (1) 
Gr. 89 Contador (1) 

PLANTA AD¡l;flj"ilSTRATlVA. 

Planta A. 

5~ Cato Escalrt/ón de Correos . . Tefe 
Sección Bienestar (1) ; Sub
jefes de: Servicio r'1terior, 
Servo Intcl'nacional y Ofici
na de Estudios (3) ; DÍi'ec
tor elel 1\1useo (1), Jefe de 
Servicios Comémes de la Di
rección General (d,); Jefes 
de Sectores (9), Jef0s de 
Secciones de JefaturhS Zo
nales (3), Jefes de Sección 
de Oficinas Centrales el), 
Escalafón de TC'(;.(,'raf08.

,Tefes de Secciones: Abaste
cimiento (1), Persc;1al (1) : 
Subjefes de: Red (1), Trá
fico (1), Radio (1), 'T1'¿111S
portes (2); ,Jefes de Ser
vicios Comunes de la Di
rección General (3); Ins
pectores de Radio (3), J e
fes de Sectores (8), Jefes 
de Secciones de Jefaturas 
Zonales (3); Jefes de Sec
ciones de Oficinas Centra-
les (7) ..... '" ..... . 

6~ Cato Escalafón de CorTeos. Sub-

Sueldo N9 de 
Unitario Empl. 

2.664 ;) 

2.538 2 

2.340 2 

2.178 2 

2.016 2 
1.926 1 
1.818 1 

101 EQ 

3.000 60 

Gasto 
total 
anual 

13.320 

5.076 

4.680 

4.356 

4.032 
1.926 
1.818 

313.434 

180.000 



Categ. 
o 

Grado 

7'C). Cat. 

Gr. 19 

Gr. 'JO .... 

Gr. 39 

Gr. 49 

Gr. 59 

Gl". {'o ,} . 

Gr. 7') 

Gr. 89 

Gr. 9<) 

Gr. 109 

Gr. 119 

Gr. 12<) 

SESlOK 48, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

CAHGO 

jefes de Sectores (9) , Je-
fes de Secciones de Jefatu-
ras Zonales (9), Oficiales 
(42) . 
Escalafón de Tclégl'afos, 
Subjefes de Sectores (8), 
Jefes de Secciones de Jefa-
turas Zonales (9), Telegra-
fistas (43) . . . , . . , . " . 
Oficiales (75) , Telegrafis-
tas (75) . .. .. . .. . ... 
Oficiales (95) , Telegrafis-
tas (115) , Ambulantes (6) 
Oficiales (110), Telegra-
fistas (160) , Ambulantes 
(12) .. . . , . .. . · .. · .. 
Oficiales (135) , Telegra-
fistas (185) , Ambulantes 
(18) .. . . .. . . . .. . ., . 
Oficiales (150) , Telegra-
fistas (190), Ambulantes 
(20) . Pl'ocl'l'adol' (1) · " 

() ficiaies (170), r"fele:c;ra-
fisbs (180) , Ambulantes 
(22) . . . .. . .. . · " · .. 
Oficiales (1 GO), ~r el C'g" l' ~l.-

fi5t ~~s (lió}, J\lu1)111anté;3 
(Z;, lo Praetica~1t2 (1) · .. 
Oficiales /1 ¿1 '\ ) 

,-L ..... \j , , TelegI'a-
fi~ia~s (165 ), Ambulantes 
(21) , PraeticaJl.te (1) · .. 
Of: ~iales (130) , Telegra-
fistas (145) , Ambulantes 
(1:-1) , Practicantes (2) ., , 

Oficiales ( 120), Telegra-
fi"ias (1:35) , Ambulantes 
(12), Practicantes (:3 ) · .. 
Oficiales (110), Tele~!,'n-

fi"tas (110) , Ambulantes 
(lO) .. . . .. . .. . · .. 
Oficiales (100) , Telegra-
fÜ;¡.ns (77) , Ambulantes 
(G) . . .... . . . · .. · .. 
Oficial2:'; (95) , Telegrafis-
t;,.,; (70) , Ambulantes (5) 

Sueldo 
Unitario 

2.400 

2.160 

1.932 

1.776 

1.692 

1.3G-} 

1.<!52 

1.:j·'·1 J 

1.284 

L:::12 

1.140 

1.0'14 

984 

924 

No de 
Empl. 

120 

150 

216 

282 

338 

3Gl 

¡s -/~~ 

3Gl 

9()r-;' 
d~i 

2~15 

270 

230 

] 8;3 

170 

2617 

Gasto 
total 
anual 

288.000 

324.000 

417.312 

500.832 

571.896 

5G3.1GO 

5'10.144 

L135.18"1 

419.868 

357.540 

2;07.800 

2d O.120 

180.072 

] 57.080 
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Categ. Gasto 
o CARGO Sueldo NQ de total 

Grado 'Unitario Empl. anual 

Gr. 139 Oficiales (82) , Telegrafis-
tas (55) , Ambulantes (4) 888 141 125.208 

Gr. 149 Oficiales (80) , Telegrafis-
tas (45) , Ambulantes (4) 828 129 106.812 

Gr. 159 Oficiales (61), Telegrafis-
tas (34) , Ambulantes (2) 792 97 76.824 

Planta B. 

Gr. 19 Mecánicos de Telégrafos 
(5) ... .. . .. . ., . · .. 1.932 5 9.660 

Gr. 29 Mecánicos de Telégrafos 
(5) , Guarda - hilos (10) , 
Mecánico - Choferes (8) , 
Suboficiales (10) .. , . · .. 1.776 35 58.608 

Gr. 39 Mecánicos de Telégrafos 
(6), Guarda-hilos ( 18), 
Mecánico - choferes (lO) , 
Suboficiales (12) . " · .. 1.692 46 77.882 

Gr. 49 Mecánicos de Telégrafos 
(6), Guarda - hilos (30) , 
Mecánico - choferes (12) , 
Suboficiales (14) . .. ." . 1.560 62 96.720 

Gr. 59 Mecánicos de Telégrafos 
(7), Guarda - hilos (40) , 
Mecánico - choferes (13) , 
Suboficiales (15) ... ... . 1.452 77 111.80,1 

Gr. 69 Mecánicos de Telégrafos 
(7) , Guarda - hilos (50), 
Mecánico - choferes (16), 
Subo:ficiales (15) ... . ... 1.344 88 118.272 

Gr. 79 Mecánicos de Telégrafos 
(7), Guarda - hilos (50) , 
Mecánico - choferes (18) , 
Suboficiales (20) " . .. " 1.284 95 121.980 

Gr. 89 Mecánicos de Telégrafos 
(7), Guarda - hilos (35) , 
Mecánico - choferes (20) , 
Suboficiales (20) ... o ••• 1.212 82 99.384 

Gr. 99 Mecánicos de Telégrafos 
(5), Guarda - hilos (25) , 

l\1f ' • choferes (14) , kecanlCO -
Suboficiales (30), Carteros 
(90), Mensajeros (90) ., . 1.140 254 289.560 

Gr. 109 Mecánicos de Telégrafos 



SESION 48'" (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Categ. 
o 

Grado 
CARGO 

(5), Guarda - hilos (15), 
Mecánico - choferes (12), 
SuboJiciales (35), Carteros 
(120), Mensaj eros (120) 

Gr. 119 Mecánicos de Telégrafos 
(4), Guarda - hilos (12), 
Mecánico - choferes (9) , 
Suboficiales (40), Carteros 
(140), Mensajeros (140) 

Gr. 129 Mecánicos de Telégrafos 
(3), Guarda - hilos (lO), 
Mecánico - choferes (8), 
Suboficiales (50), Carteros 
(160), Mensajeros (160) 

Gr. 139 Mecánicos de Telégrafos 
(3), Guarda - hilos (9), 
Mecánico - choferes (7), 
Suboficiales (50), Carteros 
(140), Mensajeros (120) 

Gr. 149 Mecánicos de Telégrafos 
(2), Guarda - hilos (7), 
1\1 f'cánico - choferes (15) , 
S II boficiales (45), Carteros 
(20), ~Iensajeros (90) 

Gr. 159 Jlecánic:o~ de Telégrafos 
(2), Guarda - hilos (6), 
:\Iecánico - choferes (4), 
Suboficiales (35), Carteros 
(DO), ~Iensa.i eros (60) .. , 

Gr. 169 ::\J ecánicos de Telégrafos 
( 1), Guarda - hilos (5), 
Mecánico - choferes (2), 
Suboficiales (23), Carteros 
(70), Mensaj eros (45) ... 

Gr. 17Q Guarda - hilos (4), Subofi
ciales (10), Carteros (40:' 
Mens;ajeros (35) ... . ... 

Total Planta AdministratiYfl 

PERSONAL PROFESIONAL DE 
LA CL/N/CA 

Gr. 99 Médico Jefe (1) '" .,. 
Gr. 109 Médico (1), Dentista (1) 

Sueldo 
Unitario 

1.044 

984 

924 

888 

828 

792 

756 

1.140 
1.04-1 

N9 de 
Empl. 

307 

345 

391 

329 

269 

197 

1-1G 

89 

Gasto 
total 
anual 

320.508 

389.480 

361.284 

292.152 

222.732 

156.024 

110.376 

65.148 

6.917 E9 8.693.376 

1 
2 

1.140 
2.088 
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2620 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Categ. 
o 

Grado 
CA R G O 

Gr. lF Médicos (8), Dentistas (5) 

PLANTA DE SERVICIOS 
MENORES 

Gr. 129 Auxiliares .. , 

Gr. 139 Auxiliares . . 
Gr. 149 Auxiliares 
Gr. 159 Auxiliares 
Gr. 169 Auxiliares 
Gr. 179 Auxiliares 
Gr. 189 Auxiliares 
Gr. 199 Auxiliares 

... 
.. " 

Total Planta Servicio3 :Menores .... 

Sueldo 
Unitario 

984 

924 
888 
828 
792 
756 
732 
708 
684 

Gasto 
N9 de total 
Empl. anual 

F d 12.792 

16 16.020 

30 27.720 
35 31.080 
30 24.840 
25 19.800 
20 15.120 
16 11.712 

6 4.248 
4- 2.736 

----------
166 E9 137.256 

El cargo de Jefe de la Oficina de Control de Cuentas y Valores 4' 
Categoría de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, fijada en el pre
sente artículo corresponde al de Jefe de la Oficina de Control com.igna
do en el DFL. N9 In, modificado por el DFL. N9 339, ambos de 1960. 

El cargo de Jefe de Contabilidad, 6~ Categoría de la misma Planta, 
corresponde al de Jefe de Control Correos a que se refieren los artículos 
49 y 59 del DFL. N9 339, de 1960. 

Artículo 29.-El personal de calteros y mensajeros del Servicio de 
Correos y Telégrafos, para los efectos a que se refiere el articulo 89 del 
D. F. L. N9 172, de 1960, quedará asimilado a los siguientes grados: 

Los del grado 99 al grado 29 
Los del grado 109 al grado 49 
Los del grado 119 al grado 59 
Los del grado 129 al grado 69 
Los del grado 139 al grado 89 
Los del grado 149 al grado 109 
Los del grado 159 a1'-\rado 1')0 ... 
Los del grado 169 al grado 149 
Los del grado 179 al grado 159 

Artículo 39.-Los agentes postales subvencionados se clasificarán en 
tres categorías cuyas rentas serán equivalentes al 60, 40 y 25 por ciento 
del sueldo asignado al último grado del escalafón de oficiales telegrafis
tas, 

Las normas para la clasificación de estos agentes en las categorías 
señaladas, serán fijadas por Decreto Supremo. 



Artículo 4(J.-Las designaciones a que dé lugar la aplicación del ar
tículo 1 Q SE' ha l';\n por estricto orden de los decretos de encasillamiento 
dictados e:1 virtud elel D. F. L. ~\\l 172, de 1960, a excepción del personal 
de ~Iensa,ieros que será solo por antigüedad en el servicio de Correos y 
Telégl'afos. N o obstante, los funcionarios que hubieren ascendido con 
posterioridad a la dictación de dichos decretos serán ubicados por orden 
de antigüedad al final de los grados a que hubiesen sido promoYÍc~J:;, 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las atribuciones a que se 
refiere el artículo 16, letra b) del DFL, NQ 338, de 1960. Para estos 
mismos efectos no regirá, sin embargo, lo dispuesto en el inciso segullclo 
del artículo 14, del mencionado cuerpo legal. 

Artículo 59.-Los desplazamientos que origine la aplicación de las 
nuevas plantas no podrán significar, en ningún caso, disminución de 
grado ni de sueldo para el personal. 

Artículo 69,-Los aumentos de grado que resulten como consecuen
cia de la aplicación de la presente ley no se considerarán como ascensos 
para los efectos del beneficio que establecen los artículos 59 y 60 del 
DFL. N9 :338, de abril de 1960. 

Artículo 7('.-Una vez hechas las designaciones a que se refiere el 
al'tículo!9, las vacantes de las plantas de oficiales y telegrafistas serán 
proveí das ~n el siguiente orden: 

a) Con los agentes postales subvencionados que determine el Pre
sidente de la República en número no mayor de 70; 

b) Con los aspirantes egl'esados satisfactoriamente de la Escuela 
Postal Telegráfica, los que también podrán ocupar las vacantes que se 
produzcan por igual motivo en las plantas de ambulantes y suboficiales. 

:\ o olJstante lo anterior, el personal de guardahilos en actual sE'ni-· 
cio que esté físicamente impedido para desempeñar sus funciones espe
cíficas, será designado en la planta de suboficiales. Este personal que 
no excederá de 20 funcionarios será encasillado en el grado qne le ha
bría correspondido de pel'manecer en su propio escalafón. 

Artículo ~').-El personal que a la fecha de publicación de la pre
sente le:¡" pertenezca a las Plantas Auxiliares y de Servicios }ienores, 
Valijero ~. los obreros a .i o1'nal que reúnan los requisitos necesarios,. go
zarán de pl'efE~rencia para ocupar el resto de las vacantes que se pro
dujeren. 

Artículo ~)').-Reempl¿zanse en el artículo 99 del D. F. L. K9 171, cu
yo texto refundido fue fijado por Decreto Supremo N9 5.037, del G de 
octubre de ] 960, del Ministerio del Interior, las palabras "Oficina de 
Control" por "Oficina de Control de Cuentas y Valores". 

"Para el desempeño del cargo de Jefe de esta Oficina, no regirá la 
exigencia establecida en los artículos 29 transitorio del D. F. L. 172, Y 2° 
del D. F. L. :389 de 1960". 

Artículo 10.-Reemplázase el Párrafo 39 del Título III del D. F. L. 
N9 171. ele 1~)60, por el siguiente: 

"Párrafo 39 

DI' la Oficina de Control de Cuentas y Valoí'es ?J de Sil Jefe. 

Artículo 18.-Col'l'esponderá a la Oficina de Control de Cuentas y 
Valores: 



2622 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

a) Elaborar, en conjunto con el Oficial del Presupuesto para la con
sideración del Director General, el anteproyecto de gastos e ingresos del 
Servicio sobre la base de las informaciones proporcionadas por los De
partamentos, Jefaturas Zonales y demás organismos autorizados; 

b) Supervigilar que las adquisiciones de elementos para el uso del 
Servicio se efectúen de acuerdo con las especificaciones y normas reco
mendadas por los organismos técnicos; 

c) Llevar las cuentas internas del Servicio según las normas que 
se impartan al respecto, centralizar y fiscalizar el inventario de bienes 
y útiles de las oficinas del país. 

d) Cuidar que los empleados rindan las fianzas correspondientes. 
Artículo 19.-El Jefe de la Oficina de Control de Cuentas y Valo

res dependerá del Director General y sus obligaciones serán las siguien
tes: 

a) Visar "por el Director General", las planillas de sueldos y demás 
remuneraciones y todo documento que signifique egreso de fondos. 

Sin embargo, los Jefes de Zona y los demás funcionarios que el Di
rector General determine podrán hacer tales visaciones "por orden del 
Director General", dentro de su jurisdicción. Esta autorización será con
cedida en la forma prescrita por el artículo 14. 

b) Autorizar anticipos de viáticos a los funcionarios en comisión 
de servicio. 

c) Informar en los sumarios que tengan relación con el manejo de 
fondos. 

d) Practicar o disponer visitas de inspección a las oficinas o alma
cenes del ramo para revisar los libros, existencias, documentos, estados 
de cajas y otros afines. 

Artículo 20.-El Jefe de esta Oficina podrá autorizar, en cada caso, 
gastos urgentes hasta por un monto de dos sueldos vitales mensuales del 
departamento de Santiago. El Director General podrá ampliar por re
solución el monto autorizado hasta cinco sueldos vitales mensuales del 
departamento de Santiago, sin perjuicio de los señalados en el artíeulo 14. 

El Jefe de la Oficina podrá, igualmente, firmar "por orden del Di
rector General", los giros de egreso que corresponda presentar a las Te
sorerías. Para ejercer esta facultad se requerirá resolución del Direc
tor, la que se enviará a la ContralorÍa General de la República". 

Artículo ll.-Agrégase al artículo 59 del D. F. L. NI? 290, de 1960, el 
siguiente inciso final: . 

"Los objetos de correspondencia y demás objetos postales no serán 
considerados como mercaderías ni como bienes para los efectos de los 
servicios a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 12.-Agrégase al artículo 51 del D. F. L. NI? 169, de 1960, 
el siguiente inciso final: 

"Igual permiso tendrá el personal de carteros y mensajeros de Co
rreos y Telégrafos quienes acreditarán su calidad de tales con el respec
tivo distintivo, el que sólo usarán mientras se encuentren en servicio". 

Artículo 13.-Las rentas provenientes de los giros caducados, arren
damiento de clasificadores, venta de papel de archivo en desuso y conce
siones de casinos y kioscos de ventas instalados en las oficinas, se desti
narán a fines de bienestar del personal y al mejoramiento del Servicio. 
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Artículo 14.-Eléyase a diez mil escudos (El! 10.000) la suma a que 
se refiere el artículo 22 de la ley NI! 11.867. 

Artículo lij.-EI gasto que signifique la aplicación de la presente 
ley se financiará con el producto del alza de las tasas y derechos de la 
correspondencia postal y telegráfica que corresponde fijar al Pl'esidente 
de la República de acuerdo con las facultades que le confieren los artícu
los 144 ele la ley NI! 13.305 Y 61 del D. F. L. 171, de 1960. 

Artículo 16.-Los funcionarios de Correos y Telégrafos que, a la 
fecha de la dictación del D. F. L. NI! 338, de 1960, estuviesen ubicados 
en los grados 41! o superiores de sus respectivos escalafones, no estarán 
afectos a la exigencia establecida en el artículo 14, inciso segundo, de 
dicho cuerpo legal. 

Artículo 17.-No regirán los beneficios contemplados en el artículo 
78 del D. F. L. N9 338, de 1960, cuando los cambios de destinación que 
autorice el Director General se hagan a solicitud expresa de los inte
resados. 

Artículo 18.-No se aplicará en el Servicio de Correos y Telégrafos 
lo establecido en el artículo 13 de la ley N9 14.514. 

Artículo 19.-Los funcionarios de Correos y Telégrafos que en razón 
de sus promociones hayan pasado o deban pasar de la Planta Adminis
trativa a los cargos de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, con
servarán, siempre que reúnan los requisitos legales correspondientE~s, el 
derecho al beneficio establecido en el inciso primero del artículo 132 del 
D. F. L. N9 338, de 1960. 

Artículo 20.-El grado superior del escalafón de Suboficiales de 
Coneos sel'á considerado como grado máximo para los efectos de lo 
señalado en el artículo 132 del D. F. L. N9 338, de 1960. 

Artículo 21.-Para los efectos señalados en los artículos 40, inciso 
segundo, :r 4:3, inciso segundo, del Decreto con Fuerza de Ley N9 338, 
de 1960, se considerarán como subrogantes legales del Director General, 
el .Jefe elel Departamento de Correos o el de Telégrafos, quienes presi
dirán la .Junta Calificadora Central, según se trate de calificar al perso
nal de una u otra rama del Servicio. 

Artículo 22.-En caso de ausencia o imposibilidad elel Director Ge
neral, éste podrá, previa consulta al Ministerio del Intel'Íor, designar a 
uno de los .Jefes de Departamento para que lo reemplace, siempre que 
dicha ausencia o imposibilidad no exceda de treinta días. 

Si transcurrido este plazo el Director General se viere impedido 
para l'easumir sus funciones, el nombramiento del reemplazante eorres
pondení al Presidente de la República. 

Asimismo, el Presidente de la República designará reemplazante en 
caso de que el Director General tuviera impedimento para ejercer la 
facultad prevista en el inciso primero de este artículo. 

Artículo 23.-Los ascensos a que dé lugar la aplicación de la presente 
ley, regirán a contar desde la fecha de vigencia del alza de tarifas a que 
se refiere el artículo 15. 

Artículo 24.-El personal de la Planta Administrativa "B", señalado 
en el artículo 19, estará afecto a las disposiciones de la presente ley, a las 
de la Ley Orgánica de Correos y Telégrafos y a las normas del Ejstatuto 
Administrativo, exceptuado el Título IX de dicho Estatuto. 
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Sin embargo, para optar a los cargos de dicha Planta se requeril'á 
acreditar: 

a) Los suboficiales, guardahilos, carteros y mensajeros, segundo afio 
de humanidades o estudios equivalentes; 

b) Los mecánicos de Telégrafos, haber egresado con el grado de 
oficios, en las especialidades de Mecánica o Electricidad, de Escuelas In
dustriales o de Minas, reconocidas por el Estado, y 

e) Los mecánicos-choferes, estar en posesión del carnet de chofer 
profesional y haber egresado con el grado de oficios en la especialidad 
de Mecánica de Escuelas Industriales o Politécnicas reconocidas por el 
Estado, o bien, de cursos de Mecánica de automóviles seguidos en dichos 
.establecimientos. 

Además, los postulantes a guardahilos deberán ser aprobados en un 
examen de competencia sobre la especialidad, en la forma que determine, 
el Director General. 

Artículo 25.-Reemplázase en los artículos 12, letra k) y 29, letra f), 
de la Ley Orgánica de Correos y Telégrafos, la palabra "Auxiliar" por 
"Administrativa B". 

Artículo 26.-El personal de Correos y Telégrafos podrá optar a 
otro escalafón del mismo Servicio, siempre que reúna los estudios míni
mos exigidos por el Estatuto Administrativo y cuente con informe favo
rable del Director General. 

Artículo 27.-Reconócese como servido, para los efectos de la jubila
ción, el tiempo que los funcionarios de Correos y Telégrafos cuyos cargos 
fueron declarados vacantes por la aplicación de la ley 8.940, permane
cieron separados de sUs empleos, sin previo sumario o cargos que afecten 
su actuación administrativa y que fueron reincorporados al mismo Servi
cio por la ley 10.990 o por solicitud del afectado. 

Las imposiciones que deben integrarse a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, correspondientes a los servicios decla
rados computables en virtud de lo dispuesto en el inciso anterior, serán 
de cargo de los interesados y el cálculo del integro se efectuará sobre la 
base del último sueldo imponible que percibieron a la fecha de la decla
ración de vacancia del empleo de que estaban en posesión. Estas imposi
dones se integrarán en sesenta mensualidades con el srA; de interés anual. 

Artículo 28.-Se autoriza la internación de motos y motonetas para 
el personal de carteros, !llensaj eros y guardahilos y demás personal que 
deba cumplir sus labores postales-telegráficas dentro de las ciudades y 
lugares vecinos, con liberación de los aranceles de aduana y depósitos de 
garantía, por tratarse de vehículos que se destinarán a estos fines. 

La adquisición de estas máquinas será de cargo de cada funcionario, 
tramitándose la operación por propuesta pública que estará a cargo de 
representantes de los interesados y funcionarios de la Dirección General 
del ramo. 

El Reglamento determinará las prohibiciones de enajenar y demás 
condiciones a que deberán someterse los adquirentes de las máquinas a 
que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 29.-Destínase la primera diferencia de sueldos que resulte 
de la aplicación del artículo 1 Q de la presente ley, a la adquisición de un 
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bie'1 raíz que ~in-a de sede social j' cultural al personal de Correo:, y 
Telégrafos. 

La adquisición se hará por intermedio de la Mutual de Correos y 
Telégrafos. 

La citada diferencia no ingresará a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, sino que a una cuenta especial que para el efecto 
se abrirá en el Banco del Estado, 

Disposiciones transitorias 

Artículo lQ,-Los funcionarios que ocuparen cargos que no cambien 
de categoría o grado, que mantengan su denominación o que ésta fuere 
declarada equivalente a la actual, no requerirán de decreto especial de 
nombramiento, 

Artículo 2Q-Los Agentes Postales Subvencionados a que se refiere 
el artículo 7Q, letra a) de la presente ley, pasarán a la planta sin otro 
requisito que ser aprobados en un examen de competencia calificado por 
el Director General de Correos y Telégrafos, 

Artículo 3Q,-Por el año 1961, el Presidente de la República destinará 
por decreto hasta la suma de EQ 135.000 a los fines que se indican en el 
ítem 05: 03! 101, incluyendo reperaciones, Destinará, además, hasta 
EQ 80.000 al pago de compromisos con la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estarlo, viáticos atrasados y cuentas pendientes al personal de Correos 
y Telégrafos", 

PIO?Jccto rlp ley de lo HO'YI01'al)le Cú¡n({)(( de Di])?I
tO!io.']. en (':¡al'tr¡ ti'ári1.itc c0l1.stitucEona 7, (jO/(' (ii't(IP'w 

al Sen'/cio ~Yacional de Salud pata modif/:cal' el enca-
sillamiento de su personal 

La Cámara ele Diputados cOl'1unica que ha aprobado las moctifica
éÍonE':' introducidas por el Senado a este proyecto, con excepción de las 
que se indican que ha desechado: 

Artículo 29 

La que consiste en suprimir la frase final que dice: "y restitución 
de los grados perdidos por los funcionarios con motiyo del encasillamien
to dispuesto por el DFL. NQ 72", 

En discusión la frase, usan de la palabra los señores l\linistros del 
InteriOl: de Salud Pública, Quinteros, Faivovich, Bulnes, Letelier, Gon
zález 'yladariaga y Allende, quien, además, pide votación nominal. 

Cerrado el debate, se pone en votación si el Senado insiste o no en 
la supresión de la frase anteriormente señalada, .Y se acuerda no insis
tir POl' 10 votos a favor y 18 en contra. 

"Votan por la afirmativa los señores: Alessandl'i (don F el'nando) , 
BalTueto, Bulnes Sanfuentes, Cerda, Curti, Larraín, Leteliel', Riyera, 
,Tirlela Lira (Presidente) y Zepeda. 
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Negativamente 10 hacen los señores: Aguirre Doolan, Alvarez, Allen
de, Ampuero, Bsl:olio, Con'u" Durán, Echavarrí, Faivovich, Freí, Gonzá
lez Madariaga, Izquierdo, Martínez, Martones, Mora, Pérez de Arce, Quin
teros y Tarud. 

Funda su voto el señor Correa. 

Artículo 39 

La que tiene por objeto reemplazar el inciso primero por el siguiente: 
"Artículo 39.-El personal contratado del Servicio Nacional de Salud 

tendrá preferencia para ser incorporado a la planta permanente, en el 
escalafón que corresponda a las funciones que desempeñan, a medida que 
se produzcan las vacantes". 

La que consiste en suprimir los incisos segundo y tercero que son 
del tenor siguiente: 

"Esta misma disposición será aplicada al personal a joma] que in
grese a la Planta Permanente. 

El personal de planta será encasillado en el escalafón que correspon
da a las funciones que desempeña en la actualidad, sin sujeción a las nor
mas de provisión de cargos vigentes". 

En discusión, ningún señor Senador usa de la palabra, y unánime
mente se acuerda no insistir con la misma votación anterior. 

Artículo 59 

La que tiene por objeto suprimir este artículo, que se encuentra re
dactado como sigue: 

"Artículo ... -La aplicación de las disposiciones de la presente ley 
no significará ningún caso, descenso de los grados y categorías y de las 
actuales remuneraciones de los funcionarios". 

En discusión la supresión de e~,ta disposición, ningún señor SE,nador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, uYlánimemente se acuerda no insistir en la supre
sión, con la misma votación para el artículo 29• 

Artículos 89, 99, 10, 11, 12, Y 13 

La que consiste en suprimir estas disposiciones. 
En discusión la que se refiere al artículo 89, ningún señor Senador 

usa de la palabra, y puesta en votación, se acuerda no insistir por 10 vo
tos afirmativos y 18 negativos. 

Unánimemente, se acuerda no insistir en la supresión del resto de 
los artículos enunciados, con la misma votación anterior. 

Súbre el articulu 12. U'la de la palabra, con el asentimiento tácito de 
la Sala, el señor González Madariaga. 

Queda terminada la discusí6n del proyecto, y su texto aprobado es 
el siguiente: 
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"Proyecto de ley: 

Artículo lO.-Autorízase al Servicio Nacional de Salud para mo
ófic<tr, dentro del plazo de 180 días, contado desde la publicación de la 
presente ley en el Diario Oficial, el encasiJ1amiento de su personal efec
tnHdo en cumplimiento del DFL. N9 72, de 19 de febrero de 1960. VnH 
Comisión integrada por cinco Consejeros del Servicio y cinco· represen
tantes del personal, presidida por el Director General de Salud, infor
mará sobre el encasillamiento. 

Las modificaciones que sea necesario realizar y las designaciones 
respectivas se entenderán que rigen desde el 2 de abril de 1960. 

Durante el plazo a que se refiere el inciso primero y para los efec
tos de estas modificaciones, suspéndese la vigencia de las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre escalafones y ascensos. 

Artículo 29.-La revisión y modificación del encasillamiento del per
sonal del Servicio Nacional de Salud se hará en base a las siguientes nor
mas fundamentales: jerarquía de las funciones; fijación de escalafones 
fllncionales nacionales; movilidad de los escalafones funcionales; dere
cho a la función y propiedad del cargo; respeto a la profesión legal; 
respeto a la antigüedad funcionaria; confección de las plantas por esta
blecimientos de acuerdo a sus necesidades y restitución de los grados 
perdidos por los funcionarios con motivo del encasillamiento dispuesto 
por el DFL. NQ 72. 

Artículo 39.-El personal contratado del Servicio Nacional de SaJuo 
será incorporado a la planta permanente, en el escalafón que corresponda 
a las funciones que desempeñan en la actualidad, sin su.ieción a las dispo
siciones vigentes sobre provisión de cargos. 

Esta misma disposición será aplicada al personal a jornal que in
gres::: a la Planta Permanente. 

El personal de planta será encasillado en el escalafón que correspon
da a las funeÍones que desempeña en la actualidad, sin sujeción a las nor
mas ele proYisión de cargos vigentes. 

Artículo Lj.9-EI personal 1:1 jornal que desemp8ñe funciones especia
lizadas y permanentes se incorporará a la planta administrativa en los 
respectivos escalafones, de acuerdo al sistema y condiciones que establez
ca el Reglamento. 

Artículo 59-La aplicación de las disposiciones ele la presente ley no 
signi ficarú en ningún caso, descenso de los grados y categorías y de las 
actuales remuneraciones de los funcionarios". 

Artículo 69.--Las disposiciones del artículo 64 del DFL. N9 338, de 
6 de abril de 1960, no serán aplicadas a los funcionarios que con motivo 
ele las modificaciones que se hagan al encasillamiento aumenten de gra
do. 

"Artículo 79 .-Reemplázase el artículo 243 del ,Código Sanitario, 
por el siguiente: 

"Artículo 243.-Las infracciones de cualesquiera de las disposicio
nes de este Código o de sus reglamentos, de las ordenanzas o decretos 
que dicte el Director General o su delegado, en uso de sus atribuciones; 
salvo las disposiciones que tuvieren sanción especial, serán castigadas 
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con multa, él favor del Sen-icio Nacional de Salud, de medío sueldo vital 
a cinco sueldos vitales mensu~Jes que rigen en el Departanlento de San
tiago. La reincidencia será penada con el doble". 

Las multas a que se refiere este artículo no tendrán el recargo del 
100 ¡, que establece la ley NQ 10.309. 

Artículo 89.-A los funcionaríos del Servicio Nacional de Salud pro
venientes de cualesquiera de las instituciones que 10 formaron se les re
conocerá para los efectos del desahucio el tiempo trabajado en dichas 
instituciones y siempre que hayan efectuado los depósitos respectivos en 
las Cajas de Previsión o Tesorería General de la República. 

Los fondos depositados por tal concepto podrán reunirse en una so
la cuenta, en la Tesorería General de la República en virtud de lo dis
puesto en Párrafo 18 del Estatuto Administrativo DFL N9 338, de 1960. 

Para los efectos de la integración de dichos fondos en la Tesorería 
General de la Re.pública, el funcionario deberá hacer los abonos respec
tivos ajustados a las rentas percibidas desde su ingreso a la Institución 
fusionada en el Servicio N aci.onal de Salud. 

Artículo 99.-Los funcion~.rios en actual servicio en el Servicio Na
cional de Salud, tendrán derecho a que se les reconozca la antigüedad 
desde su ingreso en cualesquiera de las Instituciones incorporadas a él, 
en virtud de la dictación ele la ley N9 10.383. 

Asimismo, conservarán en todas sus partes el beneficio establecido 
en el Párrafo 49 del Estatuto Administrativo DFL. N9 338, de 1960, te
niendo derecho a continuar p3rcibienelo los goces de sueldo de grado su
perior, si tal derecho lo g0zoha como empleado semifiscal o fiscal, aun 
en los casos de incorporación a las plantas, le haya significado el cambio 
d'3 condición jurídica. 

Artículo lO.-El per.:;cn''ll cld Servicio Nacional de Salud que es ac
tualmente imponente de la Caja de Empleados Particulares, podrá soli
cibr el traspaso de sus fondos previsionales y de desahucio a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, dentro del plazo de un 
año desde la promulgación de la presente ley. 

Una vez registrado el traspaso en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, estos funcionarios quedarán afectos a ella para 
todos los efectos legales. 

Articulo ll.-Tendrán derecho él un feriado legal de treinta días 
hábiles en verano y 15 dlas hábiles en invierno, los empleados del Ser
vicio N aciona} de Salud que por la naturaleza de sus funciones están 
expuestos a contagios; radiaciones; lesiones; desgaste nervioso y en ge
neral todas aquellas actividades lesivas para la salud, en establecimien
tos o servicios tales como: Hospitales para Tuberculosos e Infecto Con
giosos; Cementerios; Servicio de Rayos X y Radium; Hospitales Psiquiá
tricos y de Enfermos Mentales; Hospicios; Casas de Menores y Labora
torios Generales y de Anatomía Patológica. 

Artículo 12.--El horario de tr.abajo de los Laboratoristas Dentales 
será el establecido por el DFL. N9 231, del 28 de marzo de 1960. 

Artículo 13.-Las Munidpalidad'Cs cuyos servicios médicos no ha
yan sido absorbidos por el Servicio Nacional de Salud, podrán continuar 
pagando los sueldos y salaries del personal que los atiende. Los reparos 
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que hayan sido hechos por la Contraloría General de la República en 
virt~ld de los sueldos y salaries pagados a dicho personal, quedarán sin 
efecto, siendo "álides tales pRgOS. 

Artículos transitorios 

Artículo 19.-Dentro de un plazo de seis meses contado de~de la vi
gencia de la presente ley, los actuales funcionarios con más de quince 
afíos de trabajo efectivo en el Servicio Nacional de Salud y en los Servi
cios que lo integraron, podrá:} solicitar por escrito al Consejo del Servi
ciu ?\ acional de Salud la supresión de sus respectivos cargos. 

El Consejo dentro del plazo señalado en el inciso anterior, deberá 
pl'()l¡unciarse sobre estas solicitudes y su aceptación requerirá el voto 
conforme de los dos tercios de sus miembros. A falta de este pronuncia
miento expreso se entenderán rechazadas las solicitudes. 

Les funcionarios cuyos c8rgos fueren suprimidos de conformidad 
con lo dispuesto en los incisos precedentes, tendrán derecho a jubilar de 
acuerdo con el DFL. 338, de 6 de abril de 1960 y podrán, además, aco
ger:-;e a los beneficios de la ley N9 10.986, sobre continuidad de la ~)revi
sión respecto de los servicios efectivamente prestados. 

Artículo 29.-Condónansc los $ 15.000.- otorgados al personal del 
Servicio Nacional de Salud, con ocasión de las Fiestas Patrias del año 
1959". 

Informe de la Comisión de Constitución, Le.c¡islación, 
Justicia y Reglamento recaído en el p1'oyecto de ley 
de la Honora lJ'le Cámara de Diputados que cOl/sulta 
nO/mas eS}Jecia1es }Jn1"(t las donaciones de inmuebles 
en la zona desvastada por los sismoS de mayo ele 
1960 ]J COml)lementa la ley NQ 14.171, de 26 ele oc-

tU[Jre ele 1960. 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto del rubro con las mo
dificaciones que indica en su informe y que son las siguientes: 

Artículo 19 

Ha "idu reemplazado por el que se indica a co;-¡tinuación: 
"Artículo 19.--Las donaciones de inmuebles que se hagan al Fisco, 

a la Corpol'¿'ción de la Vivienda, a la Sociedad Constr;lctOl':l ele E:lÜtbL::ci
Injertos Eclucacionales, a la Sociedad COl1strLlc~ora de Establecimientos 
Hopistalarios o a otras personas jurídicas de derecho pú~)]ico, no requc
l'ín~n el trámite de insinuación y estarán exentas d2 tod~, C~R"e l'e iEl
pllEstos" . 
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En seguida, ha consultado, como artículo 29, el siguiente nuevo: 
"Artículo 29.--Las donaciones de inmuebles ubicados en la zona él 

que se refiere el artícu lu 15° de h ley N9 14.171, que se hagan dentro del 
término de cinco años contado desde la publicación de la presente ley 
D. las personas jurídicas aludidas en el artículo anterior, se regirán por 
lo dispuesto en dicho artículo y en lo demás por las normas generales 
del derecho, o por las disposiciones de los artículos siguientes". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 39 
Ha redactado su inciso primero como sigue: 
"El Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento 

en que estuviere situado el inmueble, a solicitud del interesado, ordenará 
la publicación _en extracto de la oferta de donación, indicando la ubica
ción, superficie aproximada, deslindes, título e inscripción de dominio del 
terreno que se desea donar, el nombre, apellidos, profesión y domicilio de 
quien hace la oferta y la institución a la cual se hará la donación". 

Artículo 39 

Ha pasado a ser artículo 49• 

Ha sustituido sus incisos pI'ímero y segundo por los siguientes: 
"Los terceros que alegueü dominio o derecho de usufructo sobre 'éJ 

inmueble materia de la donaeión, podrán formular oposición dentro del 
término de 30 días hábiles, contados desde la última publicación. 

Si se dedujere oposición, la gestión se transformará en contenciosa y 
se tramitará como incidente". 

En sn inciso tercero, ha sustituido la referencia a los "artícnlos 29 
y siguientes" por "articulas 39 :;' siguientes". 

En su inciso sexto, ha reemplazado la forma verbal "desea" por 
"desee" . 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 59. 
Ha redactado su inciso tercero como sigue: 
"El titular de derechos de dominio o de usufructo sobre el inmueble 

podrá, sin embargo, ejercer en contra del donante la acción reivindicato
ria como si actualmente poseyese, can el objeto de que le restituya, en 
la parte correspondiente a su derecho, el valor que el bien tenía a la épo
ca de la donación. Podrá también ejercer las accio:les para obtener in
demnización de perjuicio y para exigir las prestaciones establecidas en 
los artículos 898 y 900 del Código Civil, cuando procedieren". 

Artículo 59 

Ha sido rechazado. 
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Artículo 69 

Ha f-iustituido su inciso primero por el siguiente: 
"La donación al Fisco será aceptada por Decreto Supremo del JVlí

nisterio de Tierras y Colonización que se insertará en la escritura pública 
correspondiente" . 

Artículo 99 

En el párrafo segundo de la letra a), ha reemplazado las palabras 
"otro carácter" por las siguientes: "otras de carácter". 

Ha sustituido la letra b) por la que se indica a continuació'1: 
"b) Agrégase al final del último inciso, la siguiente frase: "1\0 obs

tante. quien haya obtenido un préstamo para compra de terrEno, podrá 
acogerse también al préstamo de reconstrucción a que se refiere esta 
letra" . 

Artículo 10 

Ha sido redactado en la siguiente forma: 
"Artículo 10.-Sustitúyese el inciso primero del artículo 65 de la 

ley N9 14.171, por el que señala a continuación: 
"Artículo 65.-Los préstamos que, dentro del término de cinco años 

contados desde la publicación de la presente ley, concedan las institucio
nes mencionadas en el inciso primero del artículo 63 o las instituciones 
de previsión a que se refiere el Título VI de esta misma ley, con hipote
cas sobre bienes raíces situados en la zona a que se refiere el artículo 69 

se considerarán como válidamente otorgados aún cuando existan embar
gos o prohibiciones de enajenar o gravar que afecten a dichos predios". 

Artículo 11 

Ha sido reemplazado por el que se indica en seguida: 
"Artículo l1.-Sustitúyese el inciso tercero del artículo 91 de la ley 

N9 14.171, por el siguiente: 
"Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presidente de la 

República para expropiar los terrenos y construcciones necesarios para 
la construcción y reconstrucción de obras portuarias y aeródromos, co
mo también para la construcción de mataderos, frigoríficos, bodegas y 
;¡;ilo:l de almacenamiento de productos agropecuarios, ferias y mercados". 

Artículo 12 

Ha sido snstituido por ei siguiente: 
".-\rtículo 12.- Todo préstamo otorgado por la Corporación de Fo

mento de la produeción a las personas damnificadas por los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, podrá g-arantizarse con pl'enebs cons
tituidas de acuerdo con la ley N9 5.687, sobre contrato de; rJ)'encLl il1-
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dustrial, cualquiera que sea el origen de ellos, salvo que pllCflan caucjo
narse con prenda :,graria". 

A continuación y, con los números 13, 14 Y 15, han cons~lltado los si
guientes artículos nuevos: 

"Articulo 13.-El Presidente de la República, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el Decreto Ley N9 153, de 1932, en el 
DFL. N9 256, de 1931, en la Ley de 4 de diciembre de 1866, en el Decre
to Ley NI? 124, de 1 Q de julio de 1932, en la Ley sobre Colonización de 1él 
Provincia de Aisén, cuyo texto definitivo fue fijado por el Decreto Su
premo NQ 311, de 24 de febrero de 1937, y en la ley NI? 14.171, podrá 
otorgar título definitivo de dombio de sitios fiscales situados en las zo
nas urbanas o suburbanas, sin más trámite y sin otro requisito. a las 
personas que acrediten haber suscrito un Convenio de Ahorro y Présta
mo con la Corporación de la Vivienda para la edificación de una viviel1-
l1a económica en el mismo terreno, siempre que haya enterado el 20 
de los depósitos en la Cuenta de Ahorro para la Vivienda que se hubi8l'C 
obligado a efectuar. 

En pI cas'() (Iue se re~.1,le}v;-" el {~on\7e?~io de l\_hol":~o y Pl'ést::nno, o E:1. el 
interesado retira sus (lepósitos de la Cuenta de Ahono para la Yiviel1c'a, 
el Presidente de la República podrá declarar caducado el tíb.lo defin i ~¡-, 
vo de domirüo, salvo q112 en el ¡::,¡,mino de ;;.11 <1,-:0, U)):[,.·.'C r;;?;¡)ij c< ,.)., 

mer retire de ctepé'sitos, el interesado diere cnmplimiento a !op, requisi\ 
que la legislación correspondiente establece para h?ccerS2 acreeclor al 
título definitivo de dominio. 

La declaración ce c8dnci,lad a que se refiere el inciso anterior no 
afectará la valíds?; y efie1ci:l de ic:¡ derecho::; n::lles eonsLL llrlos {'n t",vcr 
de la Corporación de la Vivienda, del Bar:co del Estn-do d:~ Chile, de 13s 
(~ajas de J?revisió~"1 .\,~ de otra;, i~lSl ituelones o err.r:~~rf~;;a,~~ c{cadat';' p(~~r 

e~1 las cuajes el Estado te:1ga :;portes de capital o representación, desti
w1dos a caucionar préstamos de edificación". 

"Artículo 14.----En los clecretos otorgados o que se otorguen pOi' el 
Pre;sident:2 de la Repúhlica sobre títulos gntuitos y definitivos de domi
nio de pcH"celm; o hjj ue1as, dictad0s de aC:Jerdo con Jo dispuesto en la Le.,· 
de Culoniz2cl{n de la Provi:lcia de Aisén. cuyo texto definitivo úle n
jado por Decreto Supremo NI? 311, publicado el 22 de marzo de 1937, y 
sus modi:Cicacione:.;, se ente'lderá incorporada la siguiente cláusub: "Ln 

o 
a1 fjnal (~:~,1 til"t=culo 22 ds~ Decrete: I .. 2~,v 

: .. ~\) de 1 inciso: 
":'<i o obsümte, les cC'le¿'"ionar1os de estos títulos po::Irán constituir 
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hipot2ca~ ~ prohibiciones a fm-ol' del Fisco, de la Corporación de la 'Vi
yienda, (~el Banco del Estado de Chile, de las Cajas de Previsjól~ \- 82 
otras insticuciolles o empresas cre¿tdas por ley en que el Estado tenga 
~~porte o representación, para caucionar préstamos destinados a la edi
ficaci(ín ele "iviendas económicas o a la producción, en su caso". 

En discusión general el proyecto, usan de la palabra les señores 
Quinteros y Bulnes, quien pide se postergue su discusión hasta después 
de la sesión secreta, en razón de nd encontrarse presente en la Sala el 
señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Unánimemente, así se acuerda. 

En seguida, se constituye la Sala en seSlOn secreta para tratar asun
tos de interés particular y Mensajes de ascensos en las Fuerzas Arma
das, infermados por la Comisión de Defensa Nacional. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Reanudada la seSlOn pública, continúa la discusión del proyecto que 
consulta normas especiales para las donaciones de inmuebles en las zo
nas devastadas por los sismos de mayo del año pasado y usan de la pala
bra los señores Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción, Quin
teros, BUlnes Sanfuentes y González lVladariaga. 

Cenado el debate, tácitamente se aprueba en general el pro\-ech. 
Se da e'clenta de que el señor Ministro de Economía ha fOl'lliUbdo Ín

(iieaé~)]; ¡Jara sUi"tituir el artículo 129 del proyecto aprolJac1o por la Co
misiór:., por el que a continuación se indica: 

"Articulo I2.-Los beneficiarios de operaciones que efectúe la Cor
poracit'm de Fome)lto de la Producción hasta el 31 de c1iciel-;"ll.:-re de 1965, 
l'l'lati\":l'; a ]2'. wna señalada en el artículo 6(" de la ley 14,171, r;odr6.n ca:.l
cionar las oh~i(!,"acjr¡nes cOHe;::.poT,óentes :::011 prenda ina:1E't",Ll c')!l'';liüü

el;], de neliel"do con la ~,?:_T ~)GS7, :-~nf1que dichas ~2~l}~ l~2 las 

;::(\n~l)l'el,(Íí(lns en e: art~cnlc 1 Q ele la ley citada". 
Se da rlOr ap1'o)::ado en paytkular el proyecto en ledO:3 ",quel1e:;1 .':1'

ti\?lllos que 1;(1 han si(~o objeto de L~dicaci.ones. 
~> clisc~¡:dón la ind icación al artículo 12, ningún sel'íor Sena del' 11 '3:-' 

de la l"ód!ra, y tácitamente se aprueba. 
Q'leda terminada la di;,;cusi6n del proyecto. El texto B:}'cbm\n e" el 

siguiente: 

"Pl'oyecto de ley-: 

_-\,tic-:]o l"-Las donac:onc,,~ ae inmecebles quo se ;U2'::;1 ~¡} "[,bc-', , a 
la CCI :1or~1.(:1{H1 de }a -'\"j\-icnda, [~ 1a SociedG~d (,onstl"i.H:tora de :=;3t~}.bleéi

mientu:') Er1L:cacionales, a la Sociedad ConsL:lctOl'?! ele FQtablec:,'1;~)nt0s 

Hesi1;talul·ith o a otras pcsonas jurídicas (12 (~el'echo 1:úb::c:o, no :,.'eque-
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rirán el trámite de insinuación y estarán exentas de toda clase de im
puestos. 

Artículo 29-Las donaciones de inmuebles ubicados en la zona a que 
se refiere el artículo 6" de la ley N'! 14.171, que se hagan dentro del tér
mino de cinco años contado desde la publicación de la presente ley a las 
personas jurídicas aludidas en el artículo anterior, se regirán por lo dis
puesto en dicho artículo y en lo más por las normas generales del dere
cho, o por las disposiciones de los artículos siguientes. 

Artículo 3°-El Juez de Letras en lo Civil de Mayor Cuantía del De
partamento en que estuviere situado el inmueble, a solicitud del intere
sado, ordenará la publicación en extracto de la oferta de donación, indi
cando la ubicación, superficie aproximada, deslindes, título e inscripción 
de dominio del terreno que se desea donar, el nombre, apellidos, profe
sión y domicilio de quien hace la oferta y la institución a la cual se hará 
la donación. 

El aviso se publicará por dos veces, a lo menos, en un periódico de 
la ciudad asiento del Juzgado, o en uno de la capital de la provincia, si 
en aquella no lo hubiere o fuere de escasa circulación, a juicio del Tri
bunal, y por una vez en el "Diario Oficial" los días 1(' y 15 ele cualquier 
mes, o al día siguiente, si dicho diario no se ha publicado en las fechas 
indicadas. 

Artículo 4°-Los terceros que aleguen dominio o derecho de usufruc
to sobre el inmueble materia de la donación, podrán formular oposición 
dentro del término de 30 días hábiles, contados desde la última publicación. 

Si se dedujere oposición, la gestión se transformará en contenciosa 
y se tramitará como incidente. 

Si, a juicio del Tribunal, la oposición tuviera fundamento plausible, 
se declarará inaplicable el procedimiento especial contemplado en los ar
tículos 30 y siguientes de la presente ley. La resolución que así lo declare 
no será susceptible de recurso alguno. 

Si el Tribunal estimare que la oposición no tiene' fundamento plau
sible, la desechará. La resolución será apelable en ambos efectos. El 
recurso de apelación gozará de preferencia para su vista y fallo. La sen
tencia de segunda instancia no será susceptible de recurso alguno. 

En todo caso, y con la salvedad establecida en el artículo siguiente, 
se entenderá que la resolución recaída en la gestión deja a salvo los de
rechos y acciones de las partes. 

La persona que desee donar podrá desistirse en cualquier momento 
de la gestión judicial a que se refiere la presente ley y su desistimiento 
será acogido sin más trámite. Será también aplicable al desistimiento lo 
dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo 59-Si no se formulare oposición dentro del término seña
lado en el artículo anterior, o ella fuere desestimada por sentencia firme, 
la propiedad donada de acuerdo con este procedimiento, una yez inscrita 
a nombre del donatario en el Ccnsel'yador de Bienes Raíces respectivo, 
no podrá ser objeto de acciones reivindicatorias por causa anterior a la 
donac1ón. 

Para que sea aplicable lo dispuesto en el inciso anterior, será nece
sario que en la escritura pública de donación se haya insertado un cer-
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tificado expedido por el Secretario del Tribunal en el cual conste que no 
se dedujo oposición, o que ella fue desestimada pOl' sentencié~ finr:e, 

El titulal' de derechos de Clo:niiüo o de usufructo sobre el inmueble 
podrá, sin embal'go, ejercel' en contra del donante la acción reivinclicato
da como si actualmente poseyese, con el objeto de que le restituya, en la 
palte correspondiente a su derecho, el valor que el bien tenía a la época 
de la donación. Podrá también e.iercer las acciones para obtener indem
nización de perjuicios y para exigir las prestaciones establecidas en los 
artículo:,; 898 y 900 del Código Ci"il, cuando procedieren. 

Artículo 6 r-La donación al Fisco será aceptada por Decreto Supre
mo del Ministerio de Tierras y Colonización que se insertará en la es
critura pública correspondiente, 

. En los demás casos, la aceptación se hará por el representante legal 
ele la institución donataria. 

Artículo 7"-El Fisco, o la institución donataria en su caso, podrá, 
una "ez perfeccionada la non ación, reembolsar al donante las costas ju
diciales en que hubiere incurrido con ocasión del procedimiento contem
plado \'n la presente ley. 

Artículo 8'!--Int(~rcálase, como inciso segundo del artículo 60 de la 
ley X" 14.171, de 26 de octubre de 1960, el siguiente: 

"Serán también aplicables los beneficios de este artículo a las per
sonas ,i urídicas que no persigan fines de lucro, dueñas de terrenos ubi
cados en zonas afectadas pOI' catástrofes de origen sísmico u otras ele 
carácter devastador, ocurridas con anterioridad al mes de mayo ele 1960 
y a contar del 24 de enero de 1939, Los préstamos sólo poclrá;1 destinarse 
a la terminación o reconstrucción ele edificios de los señalados en el in
ciso Ijl'imero que hubieren sido dañados o destruinos por dichas catás
trof es, 

Articulo 9"-Introdúcense las siguientes modificaciones en el texto 
de la M.ra n del X 79 del articulo 6° del DFL, N° :Z86, de 1953, fijado 
11OJ' el artículo 61 ele la ley N(! 14.171, de 26 de octubl'e de 1960: 

a) lntereálase, entre los incisos cuarto y quinto, el siguiente nuevo 
inc.íso: 

"L8.s peJ'sonas naturales dueñas de un terreno ubicado en zonas afec
tadas por catáshofes ele Ol'ige!l sísmico u otras de cal'ácter devastador 
que no pudieren edifleal' o l'econstruir su vivienda en él a consecllencía 
de la misma c~tástrofe, o clt,Va ubicación corresponda a sectores dentro 
de lo" cua]('s no deba autorizarse la construcción, podrán solicital' un 
pl'és1 amo 1);\ 1'80 la adquisición de un terreno destinado a la edificación ele 
su nue\ a yi\-iencla", 

h) Agrr'gase ;,11 final (le1 último inciso, la sig'uiente f !'ase: "X o r bs
tantp qUi':"ll h;ocya obtenido nn préstamo vara COmpl'él de teJTen0, POcll'Ú 
acogt~rse también al préstamo de reconstrucción a qne "'·e rdiere e"t8 
Iet-t'n,". 

\ ltícul0 10.-·-Sl1stitú~Tese el inciso primero del articule, 63 de la ley 
~ 1LJ íJ, por el que se señala a continuación: 

¡; Artí'c \1 lo 65.--Los préstamos CIne, dentro del término ele cinco años 
c':mtac1o desde la publicación de la presente ley, concedan las institucio
nes mencio~lac1as en el inciso primero elel artículo 63 o las instituciones 
de previsión a que se refiere el Titulo VI de esta misma ley, con hipo-
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tecas sobre bienes raíces sitm~dos en la zona a que se refiere el artículo 
6" se considerarán como \'~lidamente otorgados aun cuando existan em
bargos o prohibiciones de em,jenar o gravar que afecten a dichos predios". 

Artículo l1.---Sustitúyese el incíso tercero del artículo 91 de la ley 
N" 14.171, por el siguiente: 

"Dec1áranse de vtiliclacl pública y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los terrenos y construcciones necesarios para la 
construcción y reconstrucción de obras portuarias y aeródromos, COlY10 

también para la construcción de mataderos, frigoríficos, bodegas y silos 
de almacenamiento de productos agropecuarios, ferias y mercados". 

Artículo 12.~Los beneficiarios de operaciones que efectúe la Cor
poración de Fomento de la Producción hasta el 31 de diciembre de 1965, 
relativas a la zona señalada en el articulo 6'! de la Ley 14.171, podrán 
caucionar las obligaciones correspondientes con prenda industrial cons
tituida de acuerdo con la ley G.687, aunque dichas obligaei.ones no sean 
de las comprendidas en el artículo 1 Q de la ley citada. 

Artículo 13.--El Presidente de la República, de conforminad con 
las disposiciones contenidas en el Decreto Ley N° 153, de 1932, en el 
DFL. N" 256, de 1931, en la Ley de 4 de diciembre de 1866, en el De
creto Ley N9 124, de 1" de julio de 1932, en la Ley sobre Colonización 
de la Provincia de Aisén, cuyo texto definitivo fue fijado por el Decreto 
Supremo N° 311, de 24 de febrero de 1937, y en la Ley N° 14.171, podrá 
otorgar título definitivo de dominio de sitios fiscales situados en las 
zonas urbanas o suburbanas, sin más trámite y sin otro requisito, a las 
personas que acrediten haber suscrito un Convenio de Ahorro y Préstamo 
con la Corporación de la Vivienda para la edificación de una vivienda 
económica en el mismo terreno, siempre que hayan enterado el 20 % de 
los depósitos en la Cuenta de Ahorro para la Vivienda que se hubieren 
obligado a efectuar. 

En el caso que se resuelva el Convenio de Ahorro y Préstamo, o si 
el interesado retira sus depósitos de la Cuenta de Ahorro para la Vi
vienda, el Presidente de la República podrá declarar caducado el título 
definitivo de dominio, salvo que en el término de un año, contado desde 
el primer retiro de depósitos, el interesado diere cumplimiento a'los re
quisitos que la legislación correspondiente establece para hacerse acree
dor al título definitivo de dominio. 

La declaración de caducidad a que se refiere el inciso anterior no 
afectará la validez y eficacia de los derechos reales constituidos en fa
vor ele la Corporación de la Vivienda, del Banco del Estado de Chile, de 
las C~jas de Previsión y de otras instituciones o empresas creadas por 
ley y en las cuales el Estado tenga aportes de capital o representación, 
destinados a caucionar préstamos de edificación. 

Artículo 14.-En los decretos otorgados o que se otorguen por el 
Presidenü! d(~ la República sobre títulos gratuitos y definitivos de domi
nio de j,arcelas o hijuelas, dictados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Colonización de la Provincia de Aisén, cuyo texto definitivo fne fiiado 
POj' Decreto Supremo N9 311, publicado el 22 de :VY1arzo de 19(,7, y S1'S 

modificaciones, se entenderá incorporDda la siguiente cláusula: "La re
solución e declaración de caducidad de la concesión por incumplimiento 
do las c1Ísposiciones de la Ley de Bosqvcs y demás que se dict2n sobre la 



SESION 48", (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2637 
================= 

materia, no afectará la validez y eficacia de los derechos reales consti
tuidos en favoJ' del Fisco, del Banco del Estado de Chile, del Banco Hi
potecario ele -Chile, de los Bancos en general y de otras instituciones o 
empresas creadas por ley y en las cuales el Estado tenga aportes de 
capital o representación. 

Artículo 15.-Agrégase al final elel artículo 22 del Decreto Ley N° 
15:~, ele 1932, el siguiente inciso: 

"N o obstante, los COllcesiOl~r'rios de estos títulos podrán constituir 
hipotecas y prohibiciones a favor del Fisco, de la Corporaciún de la Vi
vienda, del Banco del Estarlo ele Chile, de las Cajas ele Pre\"isi(~ll y de 
otras instibciones o empreS:1S creadas ;)01' ley en que el Estado tenga 
aporte o representación, para C;l11clO;¡:,1f préstamos destinados a la ecli
ficaeión ele viviendas eco~lón1Ícas o a la producción, en su caso". 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación elel Honorable SenadoT señor Curti pa,ra 
eximiT del t1'ámlte de Comisión las obserl:aciones del 
EjecutúJo, en segundo trámite constitucional, al 7no
yecto de ley que autoriza al Director de los Ferro
carriles del Estado 7Jam tTansferir tenen08 a la 
Sociedad Cooperatl/,([ de ]a,nZines Fa,miliares ObrE-

TOS FerTo?J'iari08 Monte Agu.iba Limitada. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, se aprueba la indicación, y 
las observaciones quedan para la sesión próxima. 

INCIDENTES 

Se da cuenta ele que se han formulado las siguientes peticiones de 
oficios hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Aguirre Do01an: 
l,-Al señor l\Iinistro de Educación Pública, con respecto a proble

mas educacionales en Yumbel, Lota y Lebu; 
2.--Al señor Ministro de Obras Públ1cas, acerca ele obras camineras 

en la pl'oyincia de Concepción. 
3.-Al señor Ministro de Salud Pública, sobre construcción de un 

hOSl)ital en Coelemn y habilitación ele otro en Lota; y 
¡l.-Al :o;eñor Ministro de Defensa Nacional, sobre habilitación de 

canchas de fútbol destinadas a clubes de la Asociación de Lota. 
Del Honorable Senador señor Durán: 
Al señor Ministro de Obras Públicas acerca de las siguientes ma

terias: 
a) Construcción de un puente entre Temuco y las zonas agrícolas de 

Truf -Truf y N iágara ; 
b) Terminación del puente sobre el BÍo-Bío, frente a Santa Bárbara; 
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c) Inclusión del camino internacional por Icalma en el plan de ca~ 
minos de la provincia de Cantin; y 

d) Fondos para h ren3.l'B.ción del estadio fiscal de Los Angeles. 
El señor Presidente munifiesÜt que se remitirán estos oficios, en nom

bre de los sellares Senadon;s expresados . 

. Se suspende la sesióll. 

Continúa la sesión y U3a de la palabra el señor Allende para refe
rirse a un comentario de radio acerca de su persona. 

Con este motivo y para ratificar lo dicho por el señor Allende, in
terviene el señor AguilTC' Doolan. 

A indicación del señor Presidente, unánimemente es acuerda prorro
gar la hora de término de los Incidentes hasta que hagan uso de la pa
labra los señores Senadores inscritos. 

A continuación, usa de la palabra el señor Izquierdo y analiza el uso 
de las observaciones o veto por parte del Ejecutivo, calificándolo de 
excesivo. 

Comenta la institución del veto a través de la historia y de los tra
tadistas europeos y latinoamoricanos y concluye en la necesidad que exis
te, a su juicio, de efectuar una reforma constitucional acerca de las ob
servaciones del Presidente de la Repúbliea. 

Finaliza su exposición anunciando que presentará, en breve, una mo
ción en tal sentido. 

El señor Bellolio formula indicación para publicar "in extenso" el 
discurso del señor Izquierdo. 

El señor Presidente manifiesta que, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 91 del Reglamento, esta indicación queda para el Tiem
po de Votacíones de la sesión cl'dinarÜl próxima. 

En seguida, el señor Rivera se refiere al movimiento revolucionario 
de Cuba y critica las medidas adoptadas por el régimen actual que pre
side el Primer Ministro señor Fidel Castro. 

El señor Zepeda formula indicación para publicar "in extens.o" el 
discurso pronunciado por el señor Rivera. 

El señor Presidente expresa que esta indicación queda para el Tiem
po de Votaciones de la sesión próxima. 

Se levanta la sesión. 
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LEGISLAT1!RA EXTRAORDINARIA 

SESION 4G', EN 10 DE MAYO DE 1961 

Ordinaria 

Pl'l'siclencia del señor Viclela Lira, don Hernán. 
De conformidad con el artículo 45 del Reglamento, el señor Presidente 

declara que la sesión no se celebra Dor falta de quórum. 
Se deja testimonio de que, aparte el señor Presidente, se encontra

ban prE~sentes los Sena(;;Ji'CS sCllores Aguirre Doolan, Correa y Rivera. 
Concurrieron, asimismo, el Secretario don Hernim Borchert Ramírez, 

y el Prosecl'etario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraqll€mHcla. 

LEGISLA TURA EXTRAORDINARIA 

SESION PREPAHATORIA EN 15 DE MAYO DE 1961 

Presidencia del señor Videla Lira, don Hernán. 
Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan

dl'l (don Fernando), Alvarez, Amunátegui, Barrueto, Bossay, Bulnes, 
Correa, Curti, Durán, Enriquez, Faivovich, González .Madariaga, Ibáñez, 
Jal'amillo, Larraín, Letelier, Mamás, Sepúlveda, Tones, Van l\Iühlen
brock y Zepeda. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramíl'ez, y de Prosecre
tario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

En conformidad con el artículo 3(' del Reglamento, se reúnen a las 
15 horas, con el objeto de constituirse y elegir 'Presidente Provisional, los 
Senadores cuyo mandato no termina el 21 de mayo y los ciudadanos cUY'l. 
el!:,cc:iCm de Senador ha sido aprobada por el Tribunal Calificador, en la 
forma establecida por la Ley de Elecciones. 

El Secretario da cuenta del oficio del Tribunal Calificador de Elec
ciones que otorga los poderes a los Senadores recientemente elegidos. 

En seguirla, el señor Presidente procede a tomar el juramento o pro
mesa a los I1Llevos Senadores electos, señores: Aguirre Doolan, Ahumada, 
Alessandri (don Fernando), Bossay, Bulnes Sanfuentes, Curtí, Enríqnez, 
González Madariaga, Ibáñez, Jaramillo, Mamás, Sepúlvecla y von lVIühlen·· 
brock. 

No juran por 110 estar presentes en la Sala, los señores: Allende, 
Ampuero, Barros, Cas'tro, Contrel'as Labarca, Contreras Tapia, Corba-
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lán (don Salomón), Corvalán (don Luis), Gómez, Pablo, Rodríguez y 
Tomic. 

Después de constituida la Sala, se procede a la elección de Presidente 
Provisional, y resulta elegido el Honorable Senador señor Hernán Videla 
Lira por 23 votos a su favOl', y uno por don Fernando Alessandri. 

Se levanta la sesión. 

DOClJMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJfXCTIVO QUE OTORGA. PERSONA

LIDAD JURIDIC¡! AL INSTITUTO O'HIGGINfANO 

Nuestro Código Civil establece como regla general para la constit ll
ción de las personas jurídicas las prescripciones contenidas 2n el Título 
XXXIII de su Libro T, lo q¡:e representa para ellas el derecho común a 
que están sometidas. 

Por excepción, cuando laR finalidades de estaR corporaciones consis
ten en elevados objetivos de bien público o llegan a coincidir en alto gra
do y en aspectoR determinados con la acción que realiza el Estado en bien 
de la comunidad, se hace necesal'jo sustraerlas de la legislación común 
para otorgarles por ley un estatuto propio, el cual, junto con significar
les un reconocimiento de los Poderes Públicos por la importancia de su 
obra, les representa una Rituación eRpecial para el desarrollo de sus ac
tividades de que no gozan las restantes personas jurídicas. 

En estos casos, estas corporaciones se rigen, por la ley que les da 
origen y por los Reglamentos que libremente pueden dictarse a los cua
les deben ceñir su acción, 

Como un ejemplo a este respecto, puede citarse la institución deno
minada "Cruz Roja Chilena", cuyos objetivos, tanto en tiempo de paz 
como de guerra, son valiosos auxiliares de la Nación en decisivos aspec
tos de la convivencia de los ciudadanos que es inoficioso siquiera seña
lar. A esta benemél'ita institución nacional se le confirió por Ley NQ 
8.924 de 17 de abril de 1923 el carácter de una persona jurídica, tenien
do en consideración para ello los altos ob.ietivos de bien colectivo que 
anteriormente se han hecho resaltar. 

Del mismo modo, y por circunstancias parecidas, el Poder Ejecutivo 
estima que reúne características e importancia nacionales suficientes 
"El Instituto O'Higginiano" para que se le confiera por Ley de la Repú
blica, al igual que otras instituciones, su reconocimiento como persona 
jurídica. 



Es de conocimiento histÓl'ico que el 5 de agosto de 1818 el Liberta
dor Bernardo O'Higgins dictó 1m decreto supremo por el cual fundó la 
Sociedad Amigos ele Chile y que tuvo la condición de contribuir a exaltar 
las virtudes cÍ\'icas y el fer\'ol' patriótico. 

El Instituto O'Higginiano tendrá por objeto principal: promover 
el adelanto del país en todos los ramos de la industria, la agricultura, el 
comel'cio, la minería, las artes y los oficios, impulsando su perfecciona
miento pOl' todos los medios a ,;L' alcance; estimular los sentimientos pa
trióticos y cívi~:os; difundir la vida y las acciones notables ele los pró
ceres y de los ciudadanos que han enaltecido el nombre de Chile; conme
morar los grandes días de la patria y contribuir a acrecentar el prestí
g'io de las instituciones fundamentales de la República; reforzar en todos 
los ciudadanos el sentimiento ele su chilenidad; en el orden social colabo
l'ar pal'a que el país alcance Se1 mayor bienesfar y estimular toclas aque
llas iniciativas que redundan en la salud espiritual y física de los chilenos; 
pi'opiciar, POl' último, en los establecimientos educacionales, la realiza
ciún ell, e:onferencias y e:el'támencs patrióticos, con ocasión de las efe
mél'idcs nacionales, para despel'tar en la niñez los sentimientos elel ci
vismo y solidaridad social qne cal'acterizaron la obra de O'Higgins. 

Las finalidades antes señaladas son las mismas de que clan fe los es
tatutos primitivos dados por el Libertador y que inspü'Ul'on la cl'eación 
de la "Sociedad Amigos de Chile" en el año 1858, pero, se ha preferido 
ahora dar a la corpOl'ación le denominación "Instituto O'Higginiano" co
mo una forma de acentual' el l'ecuerdo del prócer en las gCllCl'aciones ac
tuales ~' de ','incular estrechamente su nombre a las obl'as que realice la 
inst itm: ión, 

Los pl'oj)('lsitos expuestos justifican sobradamente, en opinión elel Go
bierno, la dictación ele una ley de la República que otorgue al "Instituto 
O'Higgíniano" el ~:al'áctel' ele persona juddica, en la seguric1nc1 de que 
los altos fines de bien público que pretende realizar se avienen más aue
cuadamente con esta forma jurídica de constitución. 

En mérito eLo las consideraciones expuestas, vengo en proponeros a 
vuestl'a considel'2l<.:ión y despacho el siguiente: 

Pl'oyecto de ley: 

A1ticulo l?-E'j Instit~Jto O'Higginiano es una persona ,imic1ü:a qUl~ 

impulsará sus obras guiada por el culto fel'voroso y pcrenne hacia el Pa
dl'e de la Patria Bcrnan!o O'Higgins, y se legü'á por la lln,sonte ley :v 
1)01' ICis Regl<lll1ETltos genel'dl,.~s o particulares quc dicte par:, el clesanollo 
ele sus <te:ü\j,lades nacionales o locales, los cuales deberán ser sometidos 
a la apl'obae: Ión del Pl'csidente elo la República, por intermedio (lel :Mi
nistel'io de J llsticia, 

ib'tíc'lo :29.--E:l domicilio del Institub será la ciudad de Santiagó, 
sin perjuicio de que pL:e(a ol'gani~:al' en cualquier parte elel país, entida
des congénCl'es, ele c~U'áe:t<:.l' autónomo. sin otras condiciones que las de 
someterse a las l)l'oscripciones ele la presente le~' y a los Reglamentos 
generales o particulares que se dicten con arreglo al artículo anterior. 

Artículo 3?-El objeto de la corporación es el siguiente: a) pro
mOH']' el adelanto del país en todos los ramos ele la Industria, la Agricul-
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tura, el Comercio, la Minería, las artes y los oficios; b) estimular por 
todos los medios los sentimientos patriótic,-'s y cívicos; c) difundir la 
vida y acciones notables de los próceres y ele los ciudadonos que han 
enaltecido a Chile; el) conmemorar los grandes días de la patria y contri
buir a acrecentar el prestigio de las instituciones seculares de la Repú
blica; e) robustecer en cada ciudadano el sentimiento de la chilenidad; f) 
coadyuvar porque, en un ambiente de armonía y colaboración, se realice 
el mayor bienestar elel pais; g) contribuir al estímulo de todo aquello· 
que redunde en bien de la salud espiritual y física de los chilenos; h) pro
piciar, en los establecimientos educacionales, conferencias y certámenes 
patrióticos, con ocasión de las efemérides nacionales, tendientes a des
pertar en la niñez los sentlmientós de civü;m0 y de solidaridad social que 
caracterizaron la obra de O'Higgins, e i) constituirá, por último, otro 
ele sus fines toda actividad que se relacione con la creación o acrecenta
miento de la riqueza nacional. 

Articulo 49.-Las armas del Instituto serán un Escudo con el busto 
del Prócer en el centro, y el contorno este lema: "Instituto O'Higginiano". 

En Santiago, a 16 de mayo ele mil novecientos sesenta y uno. 
(Fdos.): Jorge Alessanrlíi R.- Enrique 01túzar E. 

2 

INSISTENCIA DE Iui CAJJARA~ DE DIPUT¡lJJOS AL PRO

YECTO QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 

TOME PARA CONTRATAR UN E2VIPRESTITO. 

Santiago, 9 de mayO de 1961. 
La Cámara de Diputados ha desechado las modificaciones introduci

das por el Honorable Senado al proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Tomé para contratar un empréstito. 

Artículo 19 

Ha reemplazado las cifras "cien mil escudos (E9 100.000)", por "se
senta mil escudos (E9 60.000)". 

Artículo 39. 

En la letra b), ha reemplazado la cantidad de "20.000" por "10.000". 
Las letras e), e) y g), con sus glosas y cantidades, han sido supri

midas. 
Las letras d) y f) han pasado a ser e) y el), respectivamente, sin 

modificaciones. 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta 

a vuestro oficio N9 1.729, de fecha 4 de abril recién pasado. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.) : Raúl Juliet G.- Ernesto GOycoolea C. 
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]'Ü()}-ECTO UE LA_ CI1ZI:1ARJl VE DIPUTADOS QUE 

nECL-1nr~ FERIADO EL 31 VFJ MAYO, EN EL DEl'AR

T.1JIESTO VE ULTllvlA ESPERANZA. 

Santiago, !) de mayo de 1961. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E.. la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"'Artículo únicé:.--Declárase feriado en el Departamento de Ultima 
E~:penmza, el día 31 de mayo de 1961". 

Dio,; guarde a V. E., (Fdo.) : Raúl JuLiei GÓmez.-E1'nesto Go!}coolea. 

4 

PROYECTO nE Li1 CAMARA DE DII'UTAIJOS QUE 
lkIQJJIFICA LAS LEYES N"s. 12.7()O Y 11.704, SOBRE 

EMPRESTITO A LA 1117'NICI'PALIDAD DE TALCrl Y 

SOBRE REl'JTAS MUNICIPAL},'S. 

Santia!-':(', 9 de mayo de 1961. 
Con motivo del lVIens,ij e, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a m:;n03 de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar :-;u aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"A rtícu;() l'!-:\Toc1ifícase en la siguiente forma la ley Ni! 12.760: 
",,) Recmplázase en el artículo 19 ei guarismo "$ 100.000.000" por 

este ot ro "Eo 400.000" Y las palabras "10jo anual" por "corriente ban
cario". 

b) Agrégase al artículo 39 las siguientes nuevas letras "el) Pago 
(le las c1eucL1:, contraídas por la Municipalidad para la atención de sus 
servicios y por remuneraciones que deba pagar a sus empleados y obreros, 
que ;egament2 :28 haya COlT'3spondido percibir, por disposiciones que 
entraron er: vi:.;encia con anterioridad a la ley N9 14.301: fj9 200.000"; 
"e) Transformación del Estadio Fiscal de Talca: E9 75.000" y "f) Sub
V81iCi(')llde L J\hmieipalidac1 al Club Aéreo de Talca: E9 12.500". 

"c) Cámbiese en el artículo 39 la cifra del total "$ 100.00.000" por 
esta otra "En 400.000". 

AgrégaiOe en el artículo 29 el siguiente inciso final: 
"El excedente qU2 S2 produzca una vez cancelada la totalidad de las 

deudas cuyo pago dispone l::l letra el) y los gastos provenientes de la 
letra e) de este articulo, se destinará a obras de adelanto local, o acceso-



2644 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
======================== 

rias del mismo Estadio que acuerde la Municipalidad en sesión especial 
por los dos tercios de los Regidores en ej ercicio". 

"Agrégase en el artículo 4Q los siguientes incisos fina'les: 
"Establéce.se en favor de la Municipalidad de Talea un impuesto 

especial de un diez por ciento sobre el valor de las entradas a cines, 
teatros, y en general, sobre cualquier espectáculo público que se efectúe 
en la provincia de Talca. 

El impuesto especial contemplado en el inciso anterior, se destinará 
a los mismos fines que establece la presente ley y regirá hasta el pago 
total de las deudas derivadas de su aplicación. 

N o estarán afectos al impuesto anterior los espectáculos deportivos, 
amateur organizados por las Federaciones, Asociaciones o Clubes Depor
tivos Amateur. 

La Dirección de Impuestos Internos podrá eximir del pago de este 
impuesto, a' los espectáculos a que se refiere el inciso tercero del artículo 
99 de la ley NQ 5.172, siempre que se cumpla la condición indicada en el 
inciso 49 del mismo artículo". 

Artículo 29-Introdúcen~e a la ley NQ 11.704, sobre Rentas Muni
cipales, las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase el artículo 13 por el siguiente: 
"Artículo 13.-El servicio domiciliario pDr extracción de basuras 

sólo podrá cobrarse en los sectores urbanos y suburbanos de las comunas 
y será pagado por los ocupantes de los inmuebles respectivos. 

Será facultativo para las Municipalidades hacer uso de la autori
zaci(: n a que se refiere e l inciso precedente". 

b) Modifícase el artículo 14, en la siguiente forma: 
Suprímense las palabras "autorizadas para ello en conformidad con 

el artículo anterior"; 
Reemplázase en la letra a) las cifras de "dos a diez pesos mensuales" 

por estas otras "E9 0,20 a EQ 1 mensuales"; 
Reemp¡ázase en la letra b) lo que sigue: "dos a treinta pesos men

suales" por "E9 0,200 a E9 5 mensuales". 
Reemplázase en la Jetra c) la cifra de "cuarenta centavos a un peso 

mensual" por lo siguiente "EQ 0,05 a EQ 0,20 mensuales"; 
Reemplázase el texto de la letra el) por el siguiente: 
"d) Poblaciones o departamentos para obreros, por cada casa o 

departamento de EQ 0,05 a EQ 0,30 mensuales". 
Agrégase la siguiente nueva letra al artículo 14: 
e) Poblaciones o departamentos en general, por cada casa o depar

tamento de E9 0,20 a EQ 1 mensuales". 
Agrégase al artículo 14 el siguiente inciso final: 
"Las Municipalidades podrán acordar, con un quórum no inferior a 

los dos tercios de sus miembros presentes en sesión especialmente citada, 
la reducción de los derechos anteriormente establecidos". 

Artículo tmnsii;o1'io.-Deróganse los decretos dictados en conformi
dad al artículo 13 de la ley d~ Rentas Municipales". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Raúl hdet GÓmez.-Ernesto Goycoolea 
Cortés. . 
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f'}t()}ECTO DE L1 CAJIARA DE lJIPUTAJJOS SOBRE 

RL':lli 'NERACIONES DE LOS RECAUDADORES A DO

JllC'IUO DE' LOS SEmncIOS DE liGUA POTAULE, 

VI.TENDIENTES DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

Santiago, 9 de mayo de HJ61. 

2645 

Con motivo del Men:o:aje e informes, que tengo a honnl pasar a 
manos de V. E., la Cámara Je Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobaciól al siguiente 

Proyecto de Ley: 

.. Artícu10 único.--Reemplázase el artículo 100 de la ley N9 12.861, 
de 7 de febrero de 1958, por el siguiente: 

"El recargo de cobranza a domicilio de los servicios dependientes 
de la Dirección de. Obras Sanitarias del Ministerio de Obras Públicas, 
será el 15% con un mínimo de E9 0,10 y un máximo de E9 0,40, el que 
regirá desde la publicación ele la pl'esente ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto GO!fcoolea. 

6 

]'!WYl,'CTO DE LLl CAMARA DE DiPUTADOS SOBRE 
l'HA:\'SFEJ(KVCL1 A DETEftMINA.D.AS PLTSONAS nE 

TElmENOS UEle/iDOS EN ANGO!~. 

Santiago, 9 de mayo de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien p ri!O::; tal' s u "pro hación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo ?ín'ico.- AutorÍzase a la Municipalidad de Angol para 
transferir gratuitamente a las personas qUé: se indic::m los sitios siguien
tes con los de~llindes y la cabida que se señala: 

Sitio S9 1, 1Ihg¡,:el Rocl;íYllez VÚS(ruez: frente a la calle Pedro Agui
rre Cerda, con 16,60 metros, fondo 40 metros. Deslinda al norte con 
José Arturo V éjar V., al sur, con propiedad de don Vicente Torres n., 
al oriente, con José H. Erices y Arturo G. Sepúlveda y al poniente, con 
la calle Pedn, Aguirre Cerda. Superficie total 664 m 2

• 

Sitio "\1(1 2, José Arturo Véjar Véjar: Frente a la calle Pedro Agui
rre Cerda, con 16,60 metros y fondo 10 metros. Deslinda al norte con 
propiedad municipal, al sur, con Miguel Rodríguez Vásquez, al oriente, 
con Guillermo Miranda y Arturo G. Sepúlveda y poniente, con la calle 
Pedro Aguirre Cerda. Superficie total 664 ID'!. 
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Sdio N° 3, José HCiJnin,'o E;:ces Ortega: Frente a la calle Manuel 
V. Bunster, con 15 metro", y 40 ele fondo. Superficie total 600 m~. Des
linda al norte con Arturo G. E;epúlveda; al sur, con propiedad de Emilio 
Batarse Mique y Octavio ·Vera Fel'nández, a1 oriente con calle Manuel 
V. Bunster y al poniente con l\liRue1 Rodríguez Vásquez. 

Sitio NI! 4, A1'tU¡'O Gastón Sepúlveda Zapata: Frente a la calle Ma
nuel V. Bunster, en 15 metros por 40 metros de fondo. Deslindes: al norte 
con Guíll~~nno Miranda; al 8,11', con José H. Erices; al oriente, con calle 
J\lfanuel V. Bunster y al poniente con Miguel Rodríguez y José A. Béjar. 
Superficie total 600 m 2 • 

Sitio NI! 5, Guiter1no Mii'and(~ Ramos: Frente a la calle Manuel V. 
Bunster en 15 mts. por 40 de :í'on~lo. Deslindes: al norte, con Santiago 
Rojas Cerda; al SlU, con Arturo G. Sepúlveda; oriente, con calle lVl"anuel 
V. Bunster y pcniente, con propiedad municipal. Superficie total 600 m 2

• 

Sitio ly9 6, Santiago Ruins Cerda: Frente a la calle Manuel V. Buns
ter en 15 metros por 40 de fondeo Deslindes: norte, c~m Luis A. Uribe; 
sur, con Guillermo lVfíl'anc1a; oriente, con calle Manuel V. Bunster y 
poniente, con propiedad mnnicipa " Total de la superficie 600 m:!. 

Sitio N9 7, Luis AU1'elio Uriúe Colorna: Frente a la calle Manuel Y. 
Bumlter en 15 metros por 40 me'~Yo::l de fondo. Deslindes: al norte con 
Juan R. Montero; al sur, ccn Santiago Rojas Cerda; al oriente, con calle 
Manuel V. Bunster y al poniente, con propiedad municipal. Superficie 
total 600 m 2• ' 

Sitio NQ 8.-Juan RRm6n Montero Castiílo.-Fronte ala calle ::VIanml 
V. Bunster, en 17,75' ill2tro6 por 40 metros de fondo. Deslindes: al norte, 
José Luis Montero; al 'sur, con Lnis A. Uribe; al oriente, con calle M.a, 
nuel V. Bunstn y al poniente, c:on propiedad municipal. Superficie total 
710 m 2 ., y 

Sitio NQ 9.--José L,-l1s lVlontero Castillo.---Frente a la calle Manuel 
V. Bunster, en 17,75 metroi" con ¿JO TIEtl'oS de fondo. Des'lindes: al norte, 
propiEdad de don Fermín Colina; al SUl" con Juan R. rvfontero; al oriente, 
calle Manuel V. BUEster l,oniente, con propiedad municipal. 

Estos terr8110s 52 en(?uenlran inscritos, en mayor extensión a nom
bre de la Municipalid\ld de Angol a fojas 38 vuelta N9 143 del Registro 
de Propiedad del Conservador d:? Bienes Raíces del departamento de 
Angol correspondiente a 1911". 

Dios guarde a V. K (Fdo.) : Raúl Julid GÓmeZ.-Brn.esto Goycoolea. 

7 

PROYECTO nE LA CAMARA DT:,' !)Jl)l1TADOS SO!JRE 

PRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 

DESTINADOS A ESJ1 CORPORACION y A OTRAS 

INSTITUCIONES. 

Santiago,' 10 de mayo de 1961. 
Con motivo de ':a~ mf)c:onss, informe y demás antecedentes que ten

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenidü 
a bien prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de Ley: 

"Axti:.lllo ú;;ico.--Li~),jra3e del pago de derechos de int~rnación, de 
alma¡;cnaj e, ele los impufstc::1 escablecidos en el Decreto Supremo ~\l 

2.772, de 18 d~; agosto de 1911.3, ~. sus modificacione-s post~riGres y, en 
general, 'de todo deredlO o 8cntribución que se perciba por interme~lio 
de las Aduanas. la intcrnaC:lón [\2 lél.e' siguientes especies y 'materiales 
destinadoi; a las instituéÍones qUé :se indican: 

Cúnnl"a de DilJutados 

Treinta máquinas de esuibir Underwood contenidas en treinta ca
jonl's signados "Cámara de Diputados, Santiago, vía Valpardso, N°s. 
1 30", embarcados en :\,)'''21'<1 ~{Ol'k en vapor "Santa Catalina", con peso 
de ;'570 Kgs. brutos y se indi\ÍGual1zan como sigue: de 11" N\ls 8491513, 
8491504, 8¡HH518, 8,181506,8491509,8491516, 8 L1915}5, 8491,507, 8491508, 
8:191505, 84.!.l1512, 8!lDIG17,. 84.91514, 8491511 Y 84!H510; de 15" N\ls. 
8·1915:29, 8191521, 8,1~H3,t~, 8491531, 8 L181521, 8¿JQ1530, 8491527, 8491526, 
8,191522, 8J91i5~!2, 8491528, 84Jlci20, 8491519, 84941528 Y 8491525. 

Pequeño Cottolcmgo, E:<:uc:a Industrial "Don 01'10ne", Santiago. 

Las siguientes maquinarÍ:l:S e instrumentos procedentes de Génova, 
exportados por la firma A, An[oj,j d8 Milán: 

4 Tornos monopoleas modelo "Assonovoi190" de mimo 800 x 190 
con sus acce::'úrios completo:" y motor de vcltaje 380 x 50. 

4 mandriles ~'~Jtcc:.'nti"aEtes ele 200 mimo de diámetro con todos sus 
accesorios. 

4 Torrecillas p()'-tahonamienÜls con todos los accesorio.s. 
4 Contrapunta,; gil'atori8.N cono ::Y!.orse ~~Q 3. 
J Protectores para mandril. 
·1 TCril(c monopGlea~ mc')clo "Assonovo¡120IN" de mlm. GOO x 120 

con todo:, SU" C.':·C2301':03 y motor de voltaje 380 x 50. 
,1 ::\iandrili'; autoc2',',rantes de 130 mimo de diámetro con todos sus 

accesorios. 
,1 Torreci::ils po: tafléIT c':lü;:mtas con todos sus accesorios. 
,1 Contl~lp::1b,s giratorias cono Morsf" 1\"9 2. 
1 Pl'oLech;¡·es para mandril. 
1 Esmeril e1éctri::o de columna modelo "U. Z." con motor de H. P. 1 

.r voltaje :380 x 50 COl, dos piedras de m;m .2GO x 25. 
1 Esmc¡·il e16drko de baIlCo modelo "U. 'L." con motor de H. P. 0,4 

Y voltaje ;j80 x 50 con dos piedrzcs de m:m. 150 x 20. 
1 Esmeril eléctlieo para plJir de columna modelo 'T. Z~' con motor 

de H. F. 1,5 ~\. yoitaje 380 x50 C'JIl 1 fieltro y 1 cepillo metálico. 
1 Süld~~dol'a eléctrica de arco estática; modelo "SA 18" con una po

tencia de Kva 18, motor de voJü:je 380 x 50, completa con todos sus ac
cesorios para el uso. 
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1 Soldadora eléctríc:l estática de corriente continua por medio de 
correctores al Selenio, modelo "SCA 300"con una potencia de Kva 18, 
con motor de voltaje 380 x 50, equipada con todos sus accesorios para 
el uso. 

1 Soldadora por puntos eléctrica modelo "S. P. 20" que tiene ¡la po
tencia de Kva. 20, con motor de voltaje 380 x 50, equipada con todos sus 
accesorios para el uso. 

1 Rectificador universal modelo "AVION 1000" de mlm. 1.000 x 240, 
equipada con todos los, accesorios y que tiene el motor de voltaje 380 x 50. 

1 Tijera a palanca modelo "MUDEA 5SN" para cortar fieno hasta 
8 mlm. de espesor equipada con su cuchillo. 

l.-Rectificadora eléctrica de torno modelo "DUPLEX!DSP" con 
motor de HP. 0,5 voltaje 380 x50 equipada con todos sus accesorios. 

1 Compresora transportable modelo "CLASSIC" dicilíndrica estan
que para litros 100, motor de HP. 2 Y voltaje 380 x 50. 

1 Grabadora para escribir, marcar, etc., sobre el metal con voltaje 
220. 

1 Terraja para caños desde filetes de 1/t:' a 1" con peines en tan
gente modelo a cric. 

1 Morsa para tubos en acero desde l;J:' a 3". 
1 Equipo soldadora autógena con su generador, manómetro caja so

pletes y otros accesorios. 
1 Limadora monopolea modelo "EXCELSIOR 1625" cOn carrera de 

500 mlm. con su mora y accesorios, motor de voJtaje 380 x50. 
1 Afiladora universal para herramientas modelo "HeliosIU. G.1130" 

con masa de m~m. 130 x 950, altura de punta 130 mlm. con todos sus ac
cesorios y con motor de voltaje 380 x 50. 

1 Rectificadora para superficie planas. modelo "ALPA 800" con avan_ 
ce longitudinal automático, largo máximo rectificable mlm. 800, motor de 
voltaje 380 x 50 equipada con todos sus accesorios. 

1 Esmeriladora eléctrica de mano trifásica modelo "DUPLEXISTO" 
equipada con piedra de 150 x 25 mimo y todos los accesorios para 'el pron
to uso, voltaje 380 x 50. 

1 Cabeza accesoria para alisar modelo "JACCARD" magnitud N9 4 
\.'apacidad desde 5 a 320 mlm. equipada con sus accesorios. 

1 Doblador de tubos modelo "AQUILA 19" para curvar tubos de 15 
a 45 mimo con espesores de 0,8 a 3,5 mimo equipado con todos sus acceso
rios. 

1 Serie de matrices para el sobredicho con accesorios de N9 6, ma
trices para rayos internos de dobladuras hasta 48,54, 64, 90, 120, 1,60 
mlm. 

2 Fresas de acero super rápido, cilíndricas de dos cortes para agu-
jeros con punta cónica Morse de 12 mlm. 

2 Fresas)guales de m:m. 14. 
2 Fresas iguales de mlm. 16. 
2 Fresas iguales de mlm. 18. 
2 Fresas iguales de mlm. 28. 
2 Fresas iguales ele mimo 30. 
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1 Serie de Fresas iguales de módulo 0,75 NQ 8. 
I Serie de Fresas iguales módulo 1. 
1 Serie de Fresas iguales módulo 1,,25. 
1 Serie de Fresas iguales módulo 1,75. 
1 Serie de Fresas iguales módulo 2,25. 
1 Serie de Fresas iguales módulo 3,5. 
I Serie de Fresas iguales módulo 4. 
1 Serie de Fresas iguales módulo 4,5. 
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1 Sierra circular para metal de acero super rápido de diámetro m 1m. 
125 x 3. 

I Fresa de ángulo para acanaladuras a espiral de acero super rápido 
de diámetro 65 mlm a 90. 

1 Fresa de disco con corte triple en acero super rápido, diámetro 
60 x 4 mimo 

1 Fresa ídem. de mm. 60 x 5. 
1 Fresa idem, de m,m. 60 x 6. 
1 Fresa ídem. de mm. 60 x 7. 
1 Fresa doble para enC,,1stre de diámetro 120 mimo grueso 20 mlm. 

hoyo elP ~O m m. en acero especial ASS. 
1 Fresa doble para redondear cantos de %, de diámetro 120 mimo 

grueso 20 m m., rayo 10 m m. hoyo 30 mimo 
1 Fresa de ángulo de 459, diámetro 120 mimo 30 mimo en acero ASS. 
1 Fresa plana para madera en acero SR de 6 cortes, diámetro 120 

mlm. grueso 20, mimo hoyo 30 mm. 
1 Fresa plana para madera con dientes grabadores, en acero SR. de 

6 cortes, diámetro 120 m m. grueso 60 mlm., hoyo 30 mlm. 
1 Fresa para (~ncastre en acero ASS., grueso constante, diámetro 

120 m m. hoyo 30 m'm., de 3 mimo 
1 Fresa idem. de m m. 4. 
1 Frpsa idem de m:m 5. 
1 Fresa idem de mim 6. 
1 Fresa 
1 Fresa 
1 Fresa 
1 Fresa 
1 Fresa 

idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 

de mim 8. 
de mim 10. 
de mlm 12. 
de mim 14. 
de mlm 18. 

1 Serie de machos manuales en serie de N9 3 métricos MA, de N9 15 
series de 2 mlm a 20 mjm en acero super rápido perfiles rectificado y 
liso. 

1 Serie de machos métricos MA de máquina, serie de 15 piezas de 
2 mlm a 20 mim en acero super rápido con perfiles rectificado y liso. 

2 Series de machos manuales en serie de 3 piezas para filetes mé
tricos MB de NQ 19 serie de mlm 2 a 20 mlm, en acero super rápido con 
perfiles rectificado y liso. 

2 Series de terrajas en acero super rápido para filetes métricos 
MA, del N9 15 piezas para machos de 2 a 20 m! m. (desde diámetro 2 a 
diámetro 10 terraja diámetro 25,4 - desde diámetro 11 al diámetro 16 
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terraja diámetro 38,1 -- desde diámetro 18 al diámetro 20 terrajas diá
metro 50,8). 

2 SeYÍes de terrajas e'1 acero super rápido para filetes métricos 
ME, de NQ 19 piezas para machos de 2 a 20 m:m. (desde diámetro 2 al 
diámetro 10 Ü:rra.ias cliúmetl'o 25,4 - desde diámstro 11 al 16 terrajas 
diámetro 38,1 - desde diámetro 17 al diámetro 20 terrajas diámetro 
50.8). 

Parror¡:tia de Nuestra señor de Lonrdes, Sa,ntiago 

53,44 metros cuadrados de vitral es y 7,42 metros cuadrados de mo
saicos, donados por la Congregación de los Padres Asuncionistas de Pa
rís, procedentes ele los Talleres de Gabriel Loire de Chartres de Francia, 
por la suma de N. F. 30.930. 

Comunidad Religiosa de los Testigos de Jehová, 

Un station wagon Chevrolet "Brookwood", modelo 1135, año 1960, 
6 cilindros, serie 01135T-25332G, color verde blanco, procedente de Nue
va York. 

Sí dentro de cinco años contados desde la publicación de la presente 
ley, las maquinarias, especies e instrEmentos a que se refiere la presente 
ley frueren enajenadas a cualquier título, o se les diere un destino dis
tinto del específico, deberá, en todo caso, enterarse en arcas fiscales el 
monto de los derechos e impuestos, del pago de los cuales esta ley libera, 
quedando solidariamente responsable de ello las personas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Raúl Julict Gómcz:-Ernesto Goycoo
leo C01>t(>S. 

8 

OFICIO DE LA CAilL1RA JJE mpUTADOS CON EL QUE 
ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS RECAlDOS EN LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PROYECTO 

QUE MODIFICA LAS LEYES N',';. 14.453 Y 14.171, SOBRE 

IMPUESTO A LA RENTA Y A LAS COMPRA VENTAS 

La Cámara de Diputados, ha tenido a bien desechar las observacio
nes de S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que introdu
ce modif;caciones a disposiciones tributarias y de otro orden y ha insis
tido en la aprobación del texto primitivo. 

Las observacones en referencia son las siguientes: 
Artíc~do 1 Q.--La que consiste en substituir este artículo por los que 

que se indican: 
"Artíc~{lo ., .-Reemplázase al artículo 56 de la ley NQ 14.453, de 6 

de diciembre de 1960, por el siguiente: 
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Agl~ga;;2, a continuaci6n del artículo 11 de la ley N9 12.120, de 30 
Ce octl).!Jre de 195G, el siguiente artíct:Jo 11 bi3: 

A IHCi'lo 11 bis.--Se presmne de derecho que el monto total ele las 
ventas anuales de un COlli2rcünte o industrial que no se e118118n1ro aco
gido el lo (li~;p;!esto en el in;;:.so :" del artículo 2G de esta ley, )lO podrá ser 
¡rJierior a "eL-; veces el sueldo vital anual para los emple~ldos de Ú, 

ínrlu;;tria y del comereio dd Departamento de Santiago. 
La disposicjún del inciso precedente se aplicará a ks venhs efectua

das d partir dd 1° de enero ele 1960. Sin embargo, respecto ele aqnellos 
comerciantes o industriales cuyo activo no l'xceda de cinco slleldos vita
les <¡n11:1es, ella regirá solamente a p~rtir de:'.de el 1Q de enero de 1961. 

Ce·;: todo, siempre que se trate de co-::nerciantes ambulantes, de fe
rias lilJres y propiet:1.rios o comerciantes de pequeños negocios y otros 
caso;:; anúlogos, la Direcóón podrá, con efecto retroactivo, eximirlos de 
la obligación de emitir boldas de compraventas. En estos casos el Servi
cio ta;:;ará el monto mensual de las ventas afectas al impuesto, tasación 
que' deherá Ger inferior a la presunción de derecho de seis sueldos vitales 
anuales establecida en el inciso primero. 

Dcrógaiie el NQ 3 del artícl']o 21 de la ley N9 14.171, de 2G de oc
tubre (le 1960". 

"A/'líc/!JJo ... --Agréganse como inciso segundo del artículo 19 de la 
ley sobre Impuesto a la Rel1ta, agregad? por la letra d) del artículo 19 
de la ley l-·P) 14.171, el siguiente: 

Sin embargo, tratándose de personas naturales afectas al impuesto 
de la ;~,\ Categoría de esta ley, cuyos cap;tales destinados a su negocio o 
a acti\"ida(lo~, no exceda!1 de dos sueldos vitales anuales y cuyas rentas 
anmdc;; no sobrepasen a juicio de la Dirección de un sueldo vital anual, o 
tratándose ele aquellas personas que hayan sido liberadas de la obliga
ción de emitir boletas el1 virtud de la disposición contenida en el inciso 
últim" del artículo :2;) del Código Tributario, la Dirección podrá, a su .i ni· 
cío exc!usi\'o, presumir una renta inferior a la establecj(1a en el inciso 
;, nterior". 

A!"tíClllo 29.-La que tiene por objeto reemplazarlo por el siguiente: 
"A 1'tícuto " .--Los fabricantes, comerciantes mayoristas o sus dis

tribuidores, estarán obligados a entregar a las Oficinas de Impuestos 
Internos, en los casos particulares que éstas lo requieran, copia o rela
ción eL" las facturas de venta de cualquier tipo de mercadería que efec
túen a otros comerciantes a fabricantes" 

11 I'/ícu.lo 12.-La que consiste en reemplazarlo por el siguiente: 
"A)'ticd~! ... -Reemplázase en el inciso primero del artículo 38 de 

la ley ~Q 14.171, de fecha 26 de octubre de 1960, la frase "1Q de julio" 
por la frase "31 de diciembre". 

Concédese un lluevo plazo de 90 días para acogerse a la condonación 
a que se refiere el artículo 38 de la ley N9 14.171, de 26 de octubre de 
1960". 

Dios guarde a V. E., (F(los.): R. Juliet.- E. Goycoolea.. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA CON 

¡,-'L QUE ESTE COYPESTJl A OBSERVACIONES DEL 

SEivOR AP,JPUERO ';OBRE FUNCJON¿11VIlENTO DEL 

LICEO NOCTURNO FRMvCISCO BILBAO DE IQUIQUE 

Santiago, 3 de mayo de 1961. 
Señor Presidente: 
En respuesta al Oficio NQ 1786, de 19 de abril en curso, de esa Hó

I!orable Corporación, relacionada con el pago de subvención al Liceo Noc
turno "Francisco Bilbao" de Iquique, lamento comunicar a USo que só
lo podrá autorizar dicho pago, una vez que este establecimiento cumpla 
con varios de los requiiütos exigidos por la Ley NQ 9864, según el infor
me emitido por la Comisión de Ec1ncación de la Contraloría General de la 
República, cuya transcripción hecha por el Jefe de Presupuestos de Edu
cación de este Ministerio, me permito acompañarle. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Eduardo Moore Montero. 

10 

onclO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR TARUD SOBRE CONSTRUCCION DE LA. "VILLA 

PRESIDENTE IBAÑEZ" EN LINARES 

Santiago, 10 de mayo de 1961. 
Por oficio NQ 1707, de 2 de febrero último, V. S. ha solicitado, a 

nombre del Honorable Senador don Rafael Tarud, que se informe a esa 
Honorable Corporación sobre las razones que ha tenido la Corporación 
de la Vivienda para postergar la iniciación de las obras de construcción 
de la "VJla Presidente Ibáñez", en la ciudad de Linares, según proyecto 
de la Municipalidad de dicha ciudad. 

Sobre el particular" cúmpleme informar a V. S. que la Corporación 
de la Vivienda ha tomado conocimiento del anteproyecto de la Población 
en referencia, auspiciado por la 1. Municipalidad de Linares, no adoptan
do de inmediato, una resolución favorable debido a que no figuraba en 
el Plan de Inversiones para 1961, que forma parte del primer Plan Trie
nal de la Vivienda (1959-1961). 

Estudiado posteriormente el problema, se resolvió pedir ofertas pú
blicas de terrenos en la localidad indicada, con el fin de obtener el terreno 
más apropiado al objeto y al precio más conveniente. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : ETnesto Pinto LagarTigue. 
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OFI( 'lO DEL JlLYISTRO DE SALCD PUBLICA CON EL 

Q['E ESTE HESPOSDE rt OBSERVACIO~VES DEL SES:OR 

C01:RREA SOEnE EJECUCION DE OBRAS P~il(A EL 

EDIFICIO DEL HOSPITAL DE CURlCO 

Santiago, 15 de mayo de 1961. 
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En respuesta al oficio de Y. E. N9 1774 de 12 de abril del presente 
año, relacionada con la materia del rubro, me permito transcribir a V. E. 
el informe de la Dirección General del Servicio Nacional ele Salud, 1\"9 
8627 que dice como sigue: 

"En contestación a su Provideucia 1056 de 18. IV. 61. referente a 
olJservaciones formuladas en el Senado de la República por el Honorable 
Senador clon Clises Correa, en relación con la construcción del Hospital 
de Cllríc(:', me permito informal' a USo que la iniciación de las obras men
cionadas fue diferida para el año 1962, por haberse daelo prioridad a tra
bajos que deben efectuarse en la zona devastada por el sismo". 

Sin otro particular, saluda muy atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Sótero del Rio G. 

12 

J[(¡CIOX DF;L SE:V'OR AGUIRRE DOOLAN SOBRE BE~ 

.\TFlCIOS el DOS ALFONSO GUZMAN VALENZUEL.4.. 

HUYlOnlble Se118.clo: 
Ij~tS c1i~l)('sicio:nes legal~~ (111/~ el Ílmciomlrniento ele los Se1'vi-

CiL':~ I)(11:Jieo.3 ~,T l(:--..~~ l'en1..~1ri21~aciones que perciben sus tU~l:?ion[¿l'ios. c0115ul
tap el, g211c>"al la.3 modalidades 1~8rtÍl;entes para rI'.antel:E~r el Ol'clen je
rÚJ W,i,~(l : (' c,lh;g,~I~'ías que debe eshtir en ellos. Por trnLrse, precisa
n:.;~ntl:·, Je l~' _ ri1~~S (1'." C~-tr(ctei' 5~-i::-;:-lG:1'~d, escapan 2 ellas cletern1il',aclaS si
tlj~~C'i.I-, lE':~ l}:t~llic.:~;laL·c~~ cl"je t~·-'; n€ce~~aricl sal\Tar, p¿~ra eyi't{ll' el caso ele fUl1-
(~:'H;¡l';C>S (j .. -; yen c1iérrl~n,üc1H su .ier~~;:·qilía al no cantal' con 103 benefi
cÍc;,; \~l_\ (rH? gO~~~l;-t SL3 s~lb~:~erno3 j" cüy¡:~s ju.bilaci~;~-:es I'(;sult'\'1'.. en COl1-

(t:I,'~':~~ ,l~: 1. '~¡"~~~'~~-:lC~:~; 1:·,t~·(lOl~?8 a las que aqlléllcs ti~?r1t~~n c:_erecho él per
ci: )ir. 

l' ,.-

13; -~ ~ 
L ~_, \ . 

.eL. _ r; D. F. L Xl 2'~3. el" 1959, tendrán 

r. ;; 
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al ·país durante más de 32 años, que son por demás conocidos por su 
valiosa y atinada intervención en todas las labores de fiscalización que 
ha tenido a su cargo. 

Por estas razones vengo en someter a vuestra alta consideración el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, al Audit()r Contador de la 
Contraloría General de la República, don Alfonso Guzmán Valenzuela, 
para los efectos de lo dispuesto eíl todas las leyes relativas a los fUll

cionarios de la Contraloría General de la República y, en gener21, para 
todos los efectos legales, el derecho a percibir su jubilación con los bene
ficios que otorga el artículo 132 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 338, 
de 5 de abril de 1960 (Estatuto Administrativo). En consecuencia, para 
los efectos de su jubilación, se considerará al señor Guzmán en pcecesión 
de los requisitos que dicho artículo 132 exige para poder gozar de los 
beneficios que concede, y le serán, además, aplicables todas las disposi
ciones legales que favore~c8.n o puedan favorecer a los fúncionarios a que 
se refiere la citada disposición legal. 

El mayor gasto que signifique el cumplimiento de la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda". 

Santiago, 16 de mayo de 1961. 
(Fdo.): HumbeTto AquiTre Doolan. 
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MOCION DEL SEÑOR CURTI SOBRE PENSION DE 
GRACIA A DOÑA JIARTA LARRAIN VIUDA DE 

UGALDE. 

Honorable Cámara: 
Con ocasión de caducar el 27 de noviembre del presente año, la pen

sión de gracia otorgada a doña Marta Larraín viuda de Ugalde, por ley 
N'! 10.157, del 28 de noviembre de 1951, por los servicios prestados en 
diversos cargos de la Beneficencia Pública de su marido Doctor Carlos 
Ugalde Barrios, y estimándose de toda justicia, que esta pensión de gra
cia se prolongue en forma indefinida a favor de la Sra. Marta Larraín 
viuda de Ugalde, ajustándose dentro de los principios de equidad al ac
tual valor de nuestro signo monetario. 

Por las anteriOl'es consideraciones me permito presentar al Honora
ble Senado el siguiente proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prolóngase en forma indefinida la pensión de gra
cia otorgada a la Sra. Marta Lal'l'aín viuda de Ugalde por la ley N° 10.157, 
elevando su valor a contar desde el 28 de noviembre de 1961, a la suma 
de un sueldo vital". 

(Fdo.) : En1~ir¡ue Curti C. 
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JfOCfOS DEL SESOR TORRES QUE PRORROGA EL 

PL1Z0 DE OPCION PARA CO,ldPRAR LOS DEPARTA

JIEXTOS QUE HABITA.N LOS IMPONENTES DE LAS 

INSTITUCIONES DE PREVISION. 

Santiago, 9 de mayo de 1961. 
Honorable Senado: 

2655 

Por DFL. N9 39 se dio una opción a los imponentes de las Cajas ele 
Pl'eúsión para comprar los departamentos de dichas instituciones que 
ellos habiten; pero se dio un plazo que ha resultado insuficiente, por lo 
cual vengo en proponer su ampliación dadas las razones que a continua
ción expongo: 

t'-Las tasaciones. 

Las tasaciones que se han hecho por la Comisión autorizada por el 
:c.FL. ~, 39, sobrepasan todas las expectativas de los actuales imponentes 
arrendatarios. 

El único antecedente que tenían era la tasación hecha por Impuestos 
Internos hace dos años, con H'lotivo de la declaración ele la renta presunta 
y que fue ,1 ó 5 veces menor a la que se ha hecho actualmente. 

~; o se ptiede suponer que dicha tasación hecha por Impuestos Inter
nos, no tenía bases ni antecedentes suficientes porque haría suponer que 
el l~I'(¡poO Fisco llel'judicó las mayores entmdas por capítulo de impuestos. 

Las ta."2ciones, además, llaman la atención porque se ha ústo que 
edificios JTlOdprnos como Teatinos 20 ha sido tasado, el mptro cllRclrado 
a E9 111 ~- Teatíno ~51, a B" 119, en cÍl'clm'Stancias q~:e este últil1"'.o debe 
sel' totalmente reparado antes de venderse ya que sus instalaciones sani
tarias. cañerías, luz, etc., hay que renovarlas totalmente. Igual cosa pasa 
cen les entrepisos que están todos perforados, con las pinturas hechas 
un desastre r goteras permanentes en todas partes. 

:2' -Los sueldos. 

Les sueldos actuales ele 103 imponentes están por debajo de 10 exigido 
como requisito para poder comprar. En el DFL. 39 se dice Clue Jos im
ponentes al'l'endatarios deberán ganar tres veces m{¡s que el cli,-idendo 
mem;llal que resulte ele la yenta a plazos de 15 a11os. AhoL'a bie~1, frente 
a la ,~orpresa de les grandes dividendos y a pesar d2 los préstamos que 
se autorizan en el DFL. por cada Institución Pre,-isional, los inmanentes 
se encuentran frente a un callejón sin salida y nEly poco l)l'o,oistos c;e 
eCOnli!11{aso 

Las ln,-tituciones de Previsión arriendan de¡,al'tamel1tos a más de 
3 m;¡ farni¡ias. 

I'tw tc(las estas razones es de justicia ell1e S2 legisle con el objeto de 
prCl'J"ogar J,)') plazos peren":orios qne se establecen en este ruomento y 
que ':1m ,te (res meses una ..-ez recibida la comunicación de venta. 
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La .venta de los locales comerciales que ya comenzó, puede seguir 
sin inconvenientes. 

Los imponentes que ahora conocen la realidad de las tasaciones al 
saber que dispondrán de dos años para resolver el problema y no tres 
meses, que ya van conidos 20 días, por lo menos en Teatinos 251, pue
den arreglar sus economías o permutar adecuadamente en corresponden
cia de sus verdaderas posibilidades económicas. Debe tenerse presente 
que por ahora están prohibidas las permutas lo que acarrea un per.iuicio 
enorme a los ocupantes que podrían permutar unos porque tienen de
partamentDs chicos r mucha famiLia y están estrechos y otros porque 
viven en departamentos muy gl'andes y están holgados y desearían uno 
más pequeüo. 

Si de aq,ü a dos años más subieran los avalúoses legítimo suponer 
que se deberán subir los s Lielc1os. 

Lo verdaderamente yentajoso del proyecto que se propone es que en 
un plazo más holgado un numerosÍsimo grupo de imponente" con sUs fa
milias tendrán 1a oportunidad de arreglar sus viviendas de acuerdo con 
SllS posibilidades económicas: pei~mutas, convenios con la COI'vi, que re
cién empiezan, casa en otra parte, etc., etc. 

Dinero para proseguir la política de la vivienda hay más que sufi
ciente con la venta de los locales comerciales. 

Proyecto de ley: 

".;11'tícElo único.--PrOlTúgu0sc por dos años el plazo que tienen los 
imponentes arl'endatarics ele los Departamentos de las Cajas de Previ
sión, para decidirse a la opción que autoriza el DFL. 39 de poder CGn1-

pral' los departamentos donde \-Íyen siempI'e que reúnan Jos requisitos 
C['.l8 se ,señalan en dic:ho DFL.". 

(Fdo.): !SC(:&iO Torres CCJecerla. 

T .iL· 


